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RESUMEN DEL TRABAJO: 
\, 

El tema de la presente investigación es el proceso hacia un Nuevo Régimen Juridico de 
las Telecomunicaciones en Costa Rica. Como objetivo general hemos planteado el desarrollo 
de los rasgos principales del Derecho de las Telecomunicaciones para comprender el porqué 
de regular este sector, que nunca ha sido regulado sistemáticamente en el país. El eje del 
estudio es analizar no qué se transmite sino cómo se transmite. Los objetivos específicos son 
conocer a fondo el funcionamiento de estos nuevos sistemas y su operaración a nivel local e 
internacional; investigar el desarrollo juiídico de esta materia, en la revisión de procesos 
regionales y el estado actual en Costa Rica y además analizar el Proyecto de Ley. 

En el presente trabajo se utilizará el método deductivo tratando de los aspectos 
teóricos y conceptuales para luego explicar la situación actual a nivel global, regional y local, 
hasta concluir con el Proyecto de Ley General de Telecomunicaciones. 

La justificación de la regulación y positivación de las telecomunicaciones como servicio 
público es la disponibhdad de frecuencias, que a su vez, constituye el hecho técnico de la 
ruptura de derechos exclusivos, a favor de la intmmunicabidd.3d. Es decir, lo que hace necesaria 
la nueva regulación de este sector es la mejor utilización del espectro radioeléctrico. 



El cambio en las telecomunicaciones es la nueva idea f u q a  del desarrollo económico y 
social, consistente en una revolución en ciernes, similar en sus consecuencias a la revolución 
industrial. Las regulaciones actuales no satisfacen las necesidades de los usuarios. En el plano 
técnico, la reforma consiste en la convergencia entre la microelectrónica, la informática y la 
tecnología de las telecomunicaciones. En el plano político, se refiere a la toma en consideración 
de la globalidad del fenómeno, la necesidad de dotarse de nuevas infraestructuras nacionales 
con el sustento de la iniciativa privada, es decir permitir el proceso de liberalización de las 
Telecomunicaciones. Antes el pilar era la unicidad de la red, es decir que, quien suministraba el 
servicio y el titular de la red eran el mismo. Este pilar fue falseado por el desarrollo 
tecnológico. 

Cuando se apruebe la Ley General de Telecomunicaciones se realizará una de las más 
profundas transformaciones jurídicas que el proceso de liberalización de este sector de la 
economía costarricense haya conocido. La apertura a la competencia de estos servicios 
públicos y su apertura a formas de prestación también de mercado, producirán una revolución 
jurídica donde los títulos de intervención pública en la economía se verán conformados por el 
impacto de nuevas formas tecnológicas y los elementos considerados como RJ mmmtlnis se 
determinarán como recursos limitados, y ciiya escasez determina la intervención estatal. 

Corresponde a los diversos actores relacionados con el sector, y al Estado lograr el 
consenso para iniciar en nuestro país una nueva etapa en su desarrollo económico y social, que 
será recordada como una de las más radicales debido a todas las implicaciones que traería. 
E.CH.J. 
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Introducción 

El tema de la presente investigación es el proceso hacia un Nuevo Régmen Jurídico de 

las Telecomunicaciones en Costa Rica. 

Como objetivo general hemos planteado el desarrollo de los rasgos principales del 

Derecho de las Telecomwiicaciones para comprender el porqué de regular este sector, que 

nunca ha sido regulado sistemáticamente en el país. El eje del estudio es analizar no qué se 

transmite sino cómo se transmite. 

Los objetivos específicos son conocer a fondo el funcionamiento de estos nuevos 

sistemas y su operaración a nivel local e internacional; i a c - e s w  el desarrollo jurídico de esta 

materia, en la revisión de procesos regionales y el estado actual en Costa Rica y además analizar 

el Proyecto de Ley. 

Exceptuarnos, en )a presente investigación, el análisis de los medios de difusión, 

-entiéndase la radio y la televisión, por no mnaademrse como servicios de khmmuntc&nes. Es diferente 

referirnos al marco de regulación de los servicios públicos de telecomunicaciones, que de la 

regulación de todos los servicios que utilizan el espacio radioeléctrico. 

En el presente trabajo se utilizará el método deductivo tratando de los aspectos 

teóricos y conceptuales para luego explicar La situación actual a nivel global, regional y local, 

hasta concluir con el Proyecto de Ley General de Telecomunicaciones. Partiremos de un 

análisis del desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo y sus reguiaciones, hasta 

ubicamos en un plano local, particularmente en la reahdad costarricense. 

La justificación de la regulación y positivación de las telecomunicaciones como serlicio 

público es la disponibhdad de frecuencias, que a su vez, constituye el hecho técnico de la 



ruptura de derechos exclusivos, a favor de la in~municabiLdad. Es decir, lo que hace necesaria 

la nueva regulación de este sector es la mejor utihación del espectro ra&oeléctnco. 

Nuestra Constitución Política en su artículo 121 inciso 14 c), establece dentro de las 

Atribuciones de la Asamblea Legislativa la potestad de decretar la enajenación o la aplicación a 

usos públicos de los bienes propios de la Nación, y detwnina que no podrán S& 

definitivamente del dominio del Estado los servicios inalámbricosl. Estos bienes, continúa el 

artículo, sólo podrán ser explotados por. la adminis&ón pública o por particulares, de 

acuerdo con la ley o mediante concesión especial otorgada por tiempo limitado y con arreglo a 

las condiciones y estipulaciones que establezca la misma Asamblea. Es decir, es un proceso que 

implica múltiples cambios normativos. 

Primeramente diremos que el país lo peor que puede hacer es quedarse tal como 

estamos, ya que llevados por los avances tecnológicos han comenzado a aparecer nuevos 

servicios que cada vez resultan más necesarios para los usuarios actuales. Es un tema actual y 

de mucha trascendencia a nivel internacional, los procesos de transformación de muchos 

países en este sector se han dado en su mayoría en esta década, y para realizar un análisis 

jurídico de esta materia en nuestro país se requiere de un esfuerzo mayor debido a que no 

existe desmollo doctrinario, ni legal al respecto. Es una materia de mucha relevancia, cada d a  

podemos ver en las noticias como salta al tapete constantemente, y para efectos de la presente 

investrgación recurrimos a la documentación dentro de la comisión ad boc dependiente de la 

comisión de Gobierno y Administración, de la Asamblea Legislativa, además de doctrina 

' cfr. sÁNcHEZ CANESSA, (Yaila Paola); "Los servicio 
. .  . , 

de la Const 
. . S inalarnbricos semin el inciso 14 del artículo 12 1 

itucion Pohtica de Costa Rica"; Tesis para optar por el titulo de Licenciado en Derecho, Facultad 
de Derecho, UCR, 1996. 



española y documentos de organismos internacionales relacionados con las telecomunicaciones 

como lo son la Unión Internacional de Telecomunicaciones y la Asociación Hispanoamericana 

de Centros de Investigación y Empresas de Telecomunicaciones. Es conveniente recalcar el 

papel importante que juegan los medios de comunicación, el proceso de concertación y el 

apoyo técnico de las empresas dedicadas a estas actividades para lograr un consenso en el 

modo de regular este sector. 

Las telecomunicaciones son instrumentos que permiten la transmisión de señales, por 

tanto la ley debe regular el soporte o el medto empleado que permite la comunicación, y no el 

contenido de la información. 

Hablamos de las redes de telecomunicación que permitan la adecuada conmutación de 

equipos, es decir, la unión de infraestnicturac fisicas y los elementos intelectivos asociados. La 

finalidad de las redes consiste en lograr la transmisión. 

Los servicios de telecomunicación, a diferencia de las redes, consisten en la actividad o 

prestación detivada de las conexiones que proporcionan éstas Últimas. La red conecta, el 

servicio (portador) transmite y los servicios (finales) permiten la comunicación. 

El cambio en las telecomunicaciones es la nueva idea f u q a  del desarrollo económico y 

social, consistente en una revolución en ciernes, similar en sus consecuencias a la revolución 

industrial. Las regulaciones actuales no satisfacen las necesidades de los usuarios. 

El desarrollo de la ordenación del correo determinó, en parte, la ordenación del 

telégrafo, y ésta la de la telefonía. La transmisión de señales de banda ancha es la base 

tecnológica para el despegue de la Revolución de las Telecomunicaciones. 



En el plano técnico, la reforma consiste en la convergencia entre la microelectrónica, la 

informática y la tecnología de las telecomunicaciones. En el plano político, se refiere a la toma 

en consideración de la globhdad del fenómeno, la necesidad de dotarse de nuevas 

infraestructurds nacionales con el sustento de la iniciativa privada, es decir permitir el proceso 

de liberalización de las Telecomunicaciones. 

Antes el pilar era la unicidad de la red, es decir que, quien suministraba el servicio y el 

titular de la red eran el mismo. Este pilar fue falseado por el desarrollo tecnológico. 

Las redes de telecomunicaciones son tanto los elementos fisicos, como el espacio 

radioeléctrico, considerado ahora como un bien de dominio público. Debemos considerar 

como motor Último de los cambios en la reglamentación del sector al mercado, y al cliente. 

Tomando en cuenta que el espectro, como recurso escaso, no se agota con el uso, pero su 

valor económico se desperdicia sino se utiliza 

En suma, es una situación compleja y al mismo tiempo muy cambiante. Se han 

modificado las condiciones para adentrarse eficazmente en el desarrollo, producción y 

explotación de modernas tecnologías, con lo que las estrategias nacionales en el sector se 

redefnen para alumbrar estrategias de grandes bloques. Aun se están valorando los efectos de 

la incorporación de nuevas tecnologías al mundo de las telecomunicaciones y definiéndose las 

nuevas regias de juego en este sector, pero ya en la actualidad se han modificado 

sustaacialmente los conceptos técnicos que soportan la provisión de servicios tanto de 

telecomunicación como de intercambio y acceso a información. 

Los fenómenos de convergencia han modificado la estructura industrial del sector. Por 

un lado, agregan una dinámica interna nueva en el terreno de los servicios tradicionales, que se 



modifican para dar paso a una nueva generación de servicios multimedia interactivos. Por el 

otro, generan una competencia antes no conocida con el ingreso de agentes hasta hace poco 

extraños al sector. 

Puede afvmarse abiertamente que la definición de los servicios, la estructuración de los 

mercados, los procesos de innovación tecnológica, la demanda de los grandes usuarios, 

etcétera, se presentan cada vez más como cuestiones que necesariamente deben dirvnirse en 

escenarios internacionales, constituyendo retos de envergadura para los agentes sectoriales. 

Los cambios que se han dado deben ser interpretados como la consolidación de un 

entorno social y productivo íntimamente conectado con la disponibilidad de infraestructuras 

avanzadas y la difusión de los servicios interactivos de Última generación, y en donde la 

articulación de riesgos y oportunidades dependen en gran medida del acierto con que se 

formulen las políticas sectoriales y las actuaciones regulatorias. 

Una idea clave que se debe resaltar es la necesidad de que el proceso de expansión y 

modernización del sector sea equilibrado y acorde con cada realidad económico y social, a Ln 

de preservar la cohesión social y la equidad entre el territorio nacional y los regionales. 

Existen dos planos en donde aparece en toda su dimensión la gran importancia de la 

regulación: a) como palanca propulsara del cambio y la modernización sectorial, y b) como 

instrumento de adaptación a las características de cada país, para hacer posible el equilibtio de 

modernización tecnológica y cohesión social. 

Para ello está claro que el Estado debe asumir claramente su papel de Regulador, 

evitando verse arrastrado hacia debates obsoletos. El verdadero debate es mucho más 

profundo y más complejo porque apunta a cómo afrontar los requerimientos de 



competitividad que se exigen actualmente a las empresas y las regiones sin romper los 

equilibrios sociales. 

La Regulación como instrumento de cambio debe enfocarse con una visión de futuro, 

apuntando a dar respuestas a temas como la globalización, la convergencia, la universalización 

de los servicios, y no sólo de los servicios de telefonía fija sino de otros nuevos como Intemet 

o la telefonía móvil. 

En definitiva, la Regulación tiene que facilitar por un lado un acceso socialmente 

aceptable a la llamada Sociedad Global de la Información, mientras que por otro tiene que 

generar su propia retirada logrando condiciones para que los mercados puedan funcionar con 

la menor regulación y la mayor simeda posible. 

Dicho así, lo que aparece con cierta claridad es que la gran responsabilidad de la 

Regulación en el momento actual es gobernar la transición sectorial hacia los mercados 

desregulados. Otra cosa es que la revolución en curso traiga en el futuro nuevos temas que 

puedan obligar a replantear la actuación del regulador. El equilibrio que exige la transición 

reclama también que la Regulación evite desenfoques que desvíen sus cometidos hacia otros 

objetivos extraños al sector y generalmente contrarios al desarrollo de las infraestructuras y los 

servicios. 

En fin, pretendemos entender los cambios que están a la puerta, para poder brindar las 

soluciones más adecuadas a la realidad global, y a las circunstancias particulares de Costa Rica. 

La estructura de la tesis consta de tres capítulos divididos en dos secciones, excepto el 

capítulo dos que se divide en tres secciones. Primero se anaiizan los aspectos generales de las 

telecomunicaciones, luego el desarrollo en Costa Rica, y por Úitimo el Proyecto de Ley. 





oficial o regulado del estado, pese a constituir de hecho una telecomunicación, no podrá 

sujetarse a los términos del Proyecto de Ley General de Telecomunicaciones. 

No obstante se sancionan supuestos en los que, rayando la extraterritorialidad, 

conductas se realizan fuera del territono nacional. Por ejemplo, la producción de interferencias 

deliberadas, incluidas las producidas por estaciones de radiodifusión instalados a bordo de 

buque, aeronave o cualquier otro objeto flotante o aerotrausportado que, en el mar o por 

encima del mar, posibiliten la transmisión de emisiones desde fuera del territorio nacional para 

su recepción en éste. 

La soberanía nacional no podría verse afectada con la sola inicial conexión territorial 

del receptor (su radicación en el territorio); o la simple ubicación de los equipos utilizados, ya 

que seria necesaria la recepción de una telecomunicación que la sitúm en el territorio nacional. 

Será preciso que tal relación con la soberaqía se realice mediante el empleo, en la recepción, de 

redes sujetas a tal soberanía Es decir, será necesario que la recepción se realice utilizando 

medios sujetos a soberanía costamcense que proporcionen canales, circuitos y, en su caso, los 

dispositivos necesarios para establecer la conexión. La recepción debe, pues, realizarse 

mediante equipos, sistemas o terminales, conectados directa o indirectamente a un punto de 

terminación de una red sujeta a derecho interno. No obstante debemos par& de la presunción 

de que los equipos terminales que hagan uso de un sistema de conexión a redes por radio o 

utilicen el especuo radioeléctrico, están destinados a ser conectados a una red que cumple 

aquella condición, por tratarse de una red pública de telecomunicaciones. 

FERNANDO PABLO, (Marcos M.); "Derecho General de las Telecomunicacione$"' Madrid, Editorial 
COLEX, Primera Edición; octubre 1998; pág. 38 



En el caso de enlaces procedentes del exterior del temtorio nacional que se den a 

través de satélites que no hayan sido previamente autorizados: <Sena una infracción grave al 

ordenamiento interno? El régimen de este tipo de emisiones y recepciones, ajenas a la 

regulación interna, sólo puede ser resultado de una ordenación intemacionaL Toda estación de 

radiodifusión instalada o en funcionamiento a bordo de buque, aeronave u objetos flotantes o 

aerotransportados que, fuera de los territorios nacionales, transmita emisiones para su 

recepción total o parcial en el temtorio deuna de las partes contratantes o cause interferencia a 

un servicio de radiocomunicación autorizado por una parte contratante, obliga a las partes a 

que, en sus ordenamientos jm'dicos establezcan las medidas opominas para reprimir tales 

infracciones referidas a la instalación y explotación de las aludidas estaciones, así como los 

actos de colaboración (suministro, aprovisionamiento, encargo de realización de producciones, 

publicidad encargada o prestada a la emisora). 

Debe existir entonces un acuerdo internacional sobre estaciones situadas fuera de los 

temtotios nacionales. Por tanto, cada parte se obhga a aplicarlo a sus propios nacionales que 

hayan infringido la prohibición o colaborado en alguna de las fonnas descritas, bien en su 

territorio o a bordo de sus buques o aeronaves u objetos flotantes y aerotransportados, así 

como aplicarlo a extranjeros que hayan cometido alguno de aquellos actos, en su temtorio o a 

bordo de buques o aeronaves de su propia nacionalidad o a bordo de cualquier objeto flotante 

o aerotransportado dependiente de su propia jurisdicción (Acuerdo Europeo en contra de 

emisiones de radiodifusión efectuadas por estaciones situadas fuera de territorios nacionales). 

Debe existir un convenio con relación a las transmisiones televisivas transfronterizas, 

donde las partes garanticen la libertad de recepción y no se opondrán a la retransmisión en su 



territorio de servicios de programas que cumplan lo dispuesto en el posible convenio; debe 

aplicarse a todo servicio de programas que sean transmitidos con ayuda de medios técnicos que 

dependen de la jurisdicción de una parte, ya sea de cable, emisor terrestre o satélite. La parte en 

la cual se halla situado el origen del enlace que asciende hacia el satélite, o que otoiga el 

derecho a usar una frecuencia o una capacidad de satélite es ia pane transmisora (Convenio 

Europeo sobre Televisión Transfronteriza). 

En el caso de la Unión Europea que rige una nonnativa comunitaria se utiliza el 

concepto de Televisión sin fronteras, que establece que los Estados miembros garantizarán la 

libertad de recepción y no obstaculizarán ia retransmisión en sus territorios de emisiones de 

radiodifusión, y sin que en un plazo de quince días desde esta Última notificación se haya 

llegado a una solución amistosa3 

Encontramos también el concepto de libertad de recepción, que podría hablarse de una 

verdadera libertad (pública) de acceso a la comunicación prestada por servicios de 

radiodifusión4. 

Es conveniente hablar a este nivel de lo expuesto de la noción de red de 

telecomunicación. Es aquel conjunto de canales, circuitos y, en su caso, dispositivos de 

conmutación que proporcionan conexiones entre dos o más puntos definidos para facilitar la 

telecomunicación, entre ellos. De ésta noción resulta que la prestación que ofrece una red es 

cfi. Op cit., FERNANDO PABLO, pág 41 
4 Ley de Radio y Televisión No. 17758 de 19 de junio de 1954, en su artículo 10 dice: "Es servicio de 
radiodifusión el que, mediante emisiones sonoras o visuales -televisión- transmite directamente al público 
programas culturales educativos, artísticos, informativos o de entretenimiento que respondan al interés 
general ." 



una conexión por medios de telecomunicación, es decir, hilo, radioelectricidad o medios 

ópticos u otros sistemas electromagnéticos. 

Elaborando más la noción podemos hablar de la _f;naduúd de tal conexión: la 

transmisión. Será entonces red de telecomunicación toda instalación que asegura la transmisión 

de señales de telecomunicación representativas de una información, así como el envío de 

señales de mando y gestión asociadas a aquella s e ñ d  Ésta es la concepción que adopta el 

derecho comunitario europeo. Establecen 'que redes de telecomunicación es la infraestructura 

(pública) de telecomunicaciones que permite la transmisión de sehbs entre terminales de red 

defuiidas, bien por cables, bien por ondas herzianas, bien por medios ópticos o por otros 

medios electromagnéticos. 

La red de telecomunicaciones es más que la infraestructura fisica, las terminales son el 

conjunto de conexiones fisicas y de especificaciones técnicas de acceso que forman parte de la 

red pública de telecomunicaciones necesarias para tener acceso a esta red y comunicar 

eficazmente a través de ella Decimos entonces que la red de telecomunicaciones es la 

inftaestructura fisica y los elementos intelectivos asociados ('la inteligencia de red") que 

permite la conexión y transmisión de señales entre puntos definidos. 

Los elementos conceptuales de esta noción toman como referencia un olyeto 

(infraestructura fisica y técnica, intehgencia de red) y apuntan a unajnar4'dad (la transmisión de 

señales entre terminales de red definidos), a cuyo servicio se utilizan medios concretos (empleo 

de cables, ondas herzianas, medios ópticos u otros medios electromagnéticos). 



Podsíamos definir entonces la red de telecomunicaciones como el conjunto de 

sistemas de transmisión y, cuando proceda, de conmutación5, que permite la transmisión de 

señales entre puntos de tenninación defuiidos mediante cable, medios ópticos u otros medios. 

Ampliando, los medios técnicos implicados en la noción de red serán los medios de toda 

telecomunicación: hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos. 

Hasta lo aquí expuesto es conveniente plantear la noción de servicio de 

telecomunicación. Inicialmente se confunde con la idea propia de red, con cuya explotación 

venía a identificarse, cuando sobre la misma sólo se presta un servicio de forma, además, 

monopoiística La red en sí misma no presta ningún interés jurídico, pues no es más que un 

elemento del régimen jurídico del servicio, relevante sólo en el momento del rescate de la 

concesión o extinción del contrato de gestión indirecta del servicio público. 

La evolución tecnológica ha puesto de relieve cómo sobre una misma red se pueden 

prestar diferentes servicios, incluso de forma integrada, advirtiendo, por otra parte, el proceso 

liberalizador de las telecomunicaciones, da la posibilidad de prestar, en competencia, servicios 

de telecomunicación sin red propia. 

Se diferencia de la noción de red por el aspecto pasivo que presenta ésta, mientras que 

el servicio implica, en más o en menos, actividad, prestación, es decir, extracción de 

detenninadas utilidades de aquellas conexiones que proporciona la red. En efecto, ésta se limita 

a conectar, mientras que todo servicio transmite, desplaza señales de telecomunicación 

S Dado el enfoque introductono que quiere darse en el presente trabajo de investigación, recordaremos aquí 
que conmutación significa, en este campo, proceso consistente en la interconexión de canales (medio de 
transmisión unidireccionai) o circuitos (combinación de dos canales que permite la transmisión bidireccional 
para soportar un sola comunicación), con o sin almacenamiento intermedio por el tiempo necesario para 
transportar señaies. ref. FERNANDO PABLO, pág.52 



portadoras de información. La red conecta (esto es, proporciona conexiones), el servicio 

(portador) transmite y el servicio (final) comunica. 

El servicio de telecomunicación será la prestación o prestaciones de una red de 

telecomunicación. La noción jurídica será variable dependiendo de lo que se quiera incluir en 

el ámbito regulador de ia norma que formule la defiaición. El Derecho comunitario europeo 

señala que 'los servicios de telecomunicación son servicios que consisten, en todo o en parte, 

en la transmisión y encaminamiento de señales a través de ia red pública de telecomunicaciones 

mediante sistemas de telecomunicación, con excepción de la radiodifusión y La televi~ión"~. Por 

tanto estamos en presencia de auténticos servicios de telecomunicación, a los que se quiere dar 

un régimen especial. Es distinto hablar de un nuevo marco de regulación de los servicios de 

telecomunicaciones, que de regular todos los servicios que utilizan el espacio radioeléctrico. La 

Unión Internacional de las Telecomunicaciones (UIT) define los servicios de radiodifusión 

como servicio de radiocomunicación, cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente 

por el público en general, comprendiendo emisiones sonoras, de televisión o de otro género 

(Convenio de la UIT de Nairobi en 1982, en su anexo 2, en el número 2012). 

Entonces decimos que el servicio de telecomunicación es la prestación o prestaciones 

que ofrece y suministra una red de telecomunicación, consistente, en su totalidad o en parte, en 

la transmisión y encaminamiento de señales. Se prescinde de ia idea de mensaje o de la forma 

en que la información se representa, pues el objeto de la definición no es, desde este punto de 

vista, tanto lo que se transmite sino cómo se transmite: en forma de señales de 

telecomunicación. Lo decisivo al establecer la tipologia de los servicios será o debería ser su 

Op cit. FERNANDO PABLO, pág. 136 



distinción entre senricios analógicos y servicios %tales, justamente en función del modo de 

presentarse la señal. 

A. Evolución de las Telecomunicaciones 

En los Últimos años se especula sobre las telecomunicaciones como nueva idea fuerza 

del desarrollo económico y social. La relevancia del hecho social que aquéllas implican, permite 

hablar de una nueva revolución en ciernes, si& en sus consecuencias a la h a d a  revolución 

industrial. Pero la atención se ha centrado en las perspectivas, o lo que pueden suponer para 

los hábitos sociales, las infraestructuras nacionales y el orden económico, las nuevas 

tecnologías, dejando de lado el análisis, centrado en las realidades presentes, de un examen 

jurídico al orden impuesto por los Estados, en el ámbito interno e internacional, de la libre 

expansión del mercado de la comunicación tecnológica. 

Al mismo tiempo que la tecnología ~ c -  las comunicaciones se ha introducido en la era 

del espacio, gran parte de la estructura reguladora de este mercado, en el ámbito mundial, se ha 

quedado en la era del vapor ... Restricciones antiguas están dejando paso a nuevas regulaciones, 

pero no con la suficiente rapidez como para satisfacer las necesidades de los usuarios que están 

desesperados con una serie de normativas nacionales que aumentan artificlaimente el coste del 

servicio y hacen más lenta la introducción de nuevos servicios para así poder mantener 

monopolios nacionales. 

Las tecnologías digital y de fibra óptica acabaron con las barreras entre las 

comunicaciones de voz, datos e imágenes, pero los legisladores en muchos sitios han 



mantenido la separación, obstaculizando, por ejemplo, que redes de televisión por cable 

ofrecieran servicios de telefonía local, lo que habria podido permitir la costosa sustitución de 

cables de cobre por fibra óptica, preparando así las redes para el futuro. 

Originalmente en su desarrollo las telecomunicaciones fueron consideradas 

directamente relacionadas con la soberanía de los Estados. Se ha destacado por ello que los 

primeros sistemas de telecomunicación por medios ópticos tuvieron su origen en una acuciante 

necesidad que se deriva de una situación bélica, naciendo con carácter gubernamental. 

La ordenación jurídica del sector presenta otras peculiaridades derivadas de la 

comercialzación de los hechos técnicos que están en la base de su origen y desarrollo. La 

prohibición que establecían los Estados de transmitir señales sin autorización quedó limitada a 

los medios ópticos, cuya índole no permitJa al servicio una explotación técnica comercial, 

mientras que la aparición del telégrafo eléctrico, en 1852, determinó la apertura del servicio al 

uso público. 

La doctrina ha destacado oportunamente, que el encuadramiento jurídico de las 

posteriores tecnologías telefónicas fue construido sobre la experiencia ya adquirida en sectores 

contiguos: la ordenación del correo determinó, en parte, la ordenación del telégrafo, y la 

regulación de éste influyó a su vez en la de la telefonía. 

La radiocomunicación, en todas sus modalidades, se configurará muy pronto, bajo 

técnicas intervencionistas que tendrán temprano reconocimiento y fundamento internacional, 

al amparo de la necesaria coordinación interestatal, dado el carácter suprasoberano del medo 

empleado. La propagación de la energía radioeléctrica, fenómeno que es imposible limitar al 

estricto b i t e  de los territorios estatales. 



En conexión con la idea de servicio público se deriva que debe existir un monopolio 

estatal en la auibución de frecuencias que permitirá sobreviW los derechos exclusivos 

otorgados por el Estado. 

De hecho en un pasado más reciente son los hechos técnicos los que han provocado la 

ruptura de las técnicas de exclusiva en la implantación de redes y prestación de senricios. 

Hechos que han ubicado en un primer plano la intercomunicabilidad de redes p servicios, 

facilitada, simultánea o sucesivamente, por la evolución de las redes y la digitalización de los 

servicios. 

Por otra parte, dado que 'la capacidad de información de una señal portadora de 

comunicación es directamente proporcional a su frecuencia, y las frecuencias de la gama de 

ondas luminosas del espectro electromagnético son mucho más elevadas que las porción 

utilizada por los sistemas clásicos de radiocomunicación, en un haz de láser se pueden soportar 

muchos más canales de c~municación"~. Por ello las tecnologías de fibra óptica permiten 

transmitir no sólo mayor número de Ilamadas, sino otra serie de informaciones que requieren 

inmensas cantidades de capacidad de transmisión. 

La transmisión de éstas señales de banda ancha es posible gracias a los sistemas de fibra 

Óptica, mientras que su manipulación y conmutación, una vez que han llegado a su destino, es 

posible gracias al modo ATM (Modo de Transferencia Ashcrono), que constituye el principio 

de nuestra capacidad de manipular señales de banda ancha, que permiten mantener 

videoconferencias, intercambiar datos o trabajar simultáneamente con los mismos, constituyen 

la base tecnológica para el despegue de la revolución de las telecomunicaciones. Por 

' Op cit. FERNANDO PABLO, pág. 24 



esquematizar una visión, puede decirse que ' l a  revolución de las telecomunicaciones se asienta, 

en el plano técnico, en la convergencia entre microelectrónica, informática y tecnología de las 

telecomunicaciones, mientras que en el plano político se sustenta en la toma en consideración 

de la globalidad del fenómeno y la necesidad de dotarse de nuevas infraestructuras nacionales, 

sustentadas en la libre iniciativa privada, lo que dará como resultado jurídico la liberalización de 

las telecomunicaciones"8. 

La industria de las información ya sueña con el día en que las personas de todo el 

mundo puedan intercambiar voz, datos, video e imágenes fijas combinada., en sistemas de fácil 

uso como el teléfono lo es hoy, transmitidas por conexiones inalámbricas o por cable. 

Uno de los pilares o p ~ c i p i o s  en los que se ha basado el desarrollo del sector de las 

telecomunicaciones es la unicidad de la red, y el desarrollo tecnológico ya lo ha falseado. 

Surgen entonces nuevas interrogantes en tomo a las relaciones entre los que suministran el 

servicio y los titulares de las redes, más aún referidas también a las relaciones entre distintas 

redes que prestan, en un contexto de competencia, servicios similares. 

En el ámbito de las telecomunicaciones radioeléctricas, la evolución tecnológica ha 

hecho que la radiocomunicación esté hoy bastante más allá de la telegrafia sin hilos de los años 

20 o de la radio comercial posterior. La confluencia entre informática y microelectrónica ha 

permitido desandar el camino hacia una nueva época de comunicación inaiámbrica personal, 

punto a punto, de voz y datos. El sector de las comunicaciones móviles pretende hacer posible 

que personas y máquinas tengan acceso mutuo y se comuniquen información sin trabas en 

cualquier lugar a cualquier hora. 

Op cit. FERNANDO PABLO, pág. 25 



En el caso de los servicios de difusión la telecomunicación se realiza en un solo 

sentido hacia varios puntos de recepción simultáneamente. La radiocomunicación como hecho 

técnico integra distintos segmentos, que comprenden las radiocomunicaciones privadas o 

sistemas de avisos internos; distintos tipos de comunicaciones inaiámbricas unidireccionales 

(busca personas: beepers, comprendiendo hoy no sólo un tono de aviso, sino también 

mensajes de voz, almacenamiento y mensajes de datos a computadoras); la telefonía mótd que 

admite hoy voz, datos e imágenes; y las nuevas tecnologías de las Redes de Comunicación 

Personales: PCN (Personal Computer Network), que permiten construir otro bucle de 

abonado a sumar: al convencional, al posible vía televisión por cable, y el radioeléctrico, 

vinculando ahora no a un lugar, hogar u oficina, sino a la persona. Es decir, en éstos Últimos, 

en los que el servicio telefónico se orienta no a una localización fisica, un lugar, sino a una 

persona, dado que determinados sistemas permiten que un usuario pueda tener el mismo 

número de teléfono personal tanto para el terminal doméstico como para el portátil 

La visión inakímbrica de las telecomunicaciones no sólo afecta a nuestra percepción de 

una red de telecomunicación como elemento fisico, sino que obliga a los Estados, a fin de 

salvaguardar la eficacia de sus regulaciones, a concep&ar el espacio radioeléctrico como 

bien de dominio público. Que mediante reserva, concesión, autorización o policía demanial, 

sea o no posible administrado jurídicamente es otro supuesto distinto a la luz del cambio 

tecnológico, es la única solución que se puede aplicar a estos bienes o recursos que parecían es 

mmmunes ontnium, siguiendo la clasificación romana 

A título de ejemplo podemos hablar del Proyecto Iridium de Motorola, que aunque no 

muy rentable aún, funciona como un sistema de telefonía celular en el cielo. En él son las 



células del sistema y no las personas las que se mueven, sustentado por un conjunto de 66 

satélites de baja órbita (LEOS) y que permite transmitir voz y datos de forma digital, f a ,  

mensajes y otras señales inalámbricas, con la posibilidad de interconectar con las redes 

celulares terrestres. 

Del tradicional monopolio nacional del operador de la red de telefonía pública, con su 

fabricante asociado y sus abonados al servicio de voz, en pocos años se está pasando a una 

situación de competencia nacional e internacional en la que distintos propietarios y operadores 

de redes compiten entre sí, ofreciendo posibilid7,des múltiples a los proveedores de servicios, 

distribuidores por cable, suministradores de información y clientes directos, diferenciados por 

su actividad. 

En un futuro inmediato, será preciso ampliar nuestras ideas sobre servicios 

considerados básicos. Junto al teléfono actual fijo y el telegrama, habrán de incorporarse otro 

como el correo electrónico, la transferencia de datos y consulta de ficheros y los servicios 

multimedia interactivos. 

Podemos decir que en la Era de la Jnformación los hechos técnicos llevan 

indefectiblemente, según la opinión más extendida, a que el Estado abandone los ingentes 

poderes de control que acumuló en la era industrial. 

De todos modos no será la tecnología la que imponga el cambio jurídico en la 

reglamentación del sector, al menos no en su totalidad. El motor Último de los cambios será el 

mercado, el cliente. Si los usuarios crean la demanda, los proveedores de servicios ofrecerán 

el mismo y demandarán a la industria que proporcione los sistemas. Los monopolios 

nacionales de telecomunicaciones, allí donde han subsistido, han debido de enfrentarse con el 



hecho que las empresas multinacionales tienen más y más opciones técnicas para saltarse al 

suministrador tradicional si no consiguen lo que quieren. A tal efecto encontramos las 

empresas de "reiiamada" (cal~back)~, que florecieron a &es de 1995 que, con tarifas 

norteamericanas, más económicas, permiten mantener un servicio de telecomunicaciones 

internacionales a buen número de usuarios, a coste aceptable, ante la politica tarifaria de Costa 

Rica de subsidios cruzados para financiar la llamada local. 

El relativo estancamiento de los servicios básicos y tradicionales, ha llevado a los 

grandes operadores a buscar nuevos mercados o a acuerdos que conducen a una 

internacionalización de su presencia en un mercado global que no consiente excesivas barreras. 

Por ejemplo el caso de Tci$ónica de España o Frunce Tckmm que ya ha invertido fuertemente en 

el mercado de América Latina. 

Entonces decimos que el cambio tecnológico, la demanda de nuevos servicios y la 

apertura de mercados han impuesto un derecho de las telecomunicaciones centrado ahora ya 

no tanto en los servicios como en las redes, dando por supuesto que estas nuevas 

infraestrucniras van a prestar una pluralidad de servicios de forma integrada al público, a las 

empresas o a otros operadores de servicios de telecomunicación que actúan sin red propia. 

9 "La operación de los proveedores de calback en el temtorio repercute adversamente sobre los ingresos del 
ICE por sus servicios al exterior, y afma indirectamente el subsidio que las comunicaciones internacionales 
generan a la telefonía local. Es básicamente este aspecto de cáracter económico el que justifica las 
limitaciones legales en contra del callback. Este sistema resulta atractivo para muchos costanicenses porque 
ofrece tarifas hasta 40% más bajas que el ICE. Los usuarios buscan los mejores precios y prefieren esta nueva 
f o m  de comunicación con la cual se ahorran mucho dinero". Ver RU~Z ROJAS, (Monika); "hplicaciones 
~con6rnic.a~ v iuridicas de las llamadas de fluio revertido o callback en Costa Rica", Tesis para optar por el 
titulo de Licenciado en Derecho, Facultad de Derecho, UCR, 1999; pág. 160. 



B. Tendencias Globales en el Mercado de las Telecomunicaciones 

En este acápite hablaremos de las tendencias globales en el mercado de las 

telecomunicaciones 'O 

partiendo de la visión e m p r e s d  de los proveedores de sistemas de 

telecomunicaciones. 

El radioespectro constituye hoy en día un bien muy preciado ya que se erige, por su 

funcionaldad, como la autopista de las comunicaciones modernas. En él transitan una gran 

variedad de servicios, que se han incrementado Úitimarnente. Este recurso posee un gran valor 

económico, tomando en cuenta que una buena administración de las radio frecuencias del 

espectro contribuye al desarrollo económico y social del país. El espectro no se agota con el 

uso sin embargo, su valor económico se desperdicia si no se utikza. Entonces resulta 

imprescindible contar con la participación efectiva de especialistas en el campo de la utilización 

del espectro para no desperdiciar ese elemento económico y de desarrollo. Es conveniente 

conformar una plataforma regional en la utilización de este bien escaso, es decir que varios 

países vayan en una misma escala para lograr un incremento real en la variedad de servicios, 

sabiendo que no existe una solución única al respecto. 

Es preciso percatamos de que en nuestro entorno social y laboral estamos sumergidos 

en una conectividad integrada, en donde interactúan múltiples servicios que están 

intrínsecamente relacionados. En este sentido1', existe una red alámbrica en donde muchos 

10 NET FONT,(Javier), Foro sobre telecomunicaciones, San Jose, 1 1  de agosto de 1999; Director de 
Relaciones con Gobierno México y Centroamérica; Empresa Motorola de México, S.A. 
l 1  Información tomada del Foro de telecomunicaciones del 1 1 de agosto de 1999 en la Asamblea Legislativa, 
y en documento de uso confidencial de Motorola Costa Rica. 



elementos que utilizamos en nuestro devenir diano están integrados: fax, computadoras 

personales, recursos computacionales, redes troncaltzadas de radio, los PCN. Y además una 

red inalámbrica también conectada como lo es la red celular, los satélites, los LAN inalámbrico, 

la red de datos por paquetes vía radio. Además se da una integración de funciones entre 

diversos sistemas: busca personas, teléfonos, computadoras, radios, fax, y contestadores 

automáticos. Hoy en día todo está integrado. 

Una visión fundamental en esta dinámica es que las necesidades de los usuarios 

impulsan el riesanolio de los servicios. Los servicios han registrado los siguientes cambios en el 

mercado. Primero de un 90% de servicios de voz y 10% de datos, actualmente encontramos 

que 60% son de voz y 40% de datos. Los equipos que antes tenían un alto costo para brindar 

un servicio con el tiempo tienen un costo más bajo e accesible al público. Y de pensar en un 

marco regional o local de ofrecimiento del servicio, ahora debe de hablarse de un marco 

geográfico global. Las tecnologías deben agruparse para brindar una solución para cada 

necesidad. 

Estamos pues ante un mercado inalámbrico creciente. En los años 30 teníamos 

sistemas de difusión de uno a varios, comunicación de voz y de alerta con usuarios que se 

contaban en d e s .  Para los años 70 encontrábamos la telefonía móvil, los inalámbricos 

residenciales, y los radio buscapersonas y ya se contaban por d o n e s  los usuarios. Y ese 

incremento ha aumentado considerablemente para ésta Úitima década en donde ya cientos de 

millones de usuarios tienen acceso a tecnologías como GPS, PBX inalámbrico, telefonía 

celular, airfone, smart card, PCS, Iridium, LANs inalámbrico, rabos de datos, etc. 



El desenvolvimiento de toda esta revolución de las telecomunicaciones nos ileva a 

pensar en siete posibles tendencias giobales que aunque no sean universalmente aceptadas 

taxativamente, para efectos de nuestra exposición las desarrokemos a continuación. 

. . . . 
Ptimera Tendencia: Cre- De 

Esta tendencia se visualiza en las siguientes transiciones, de servicio alámbrico se ha 

pasado a servicio inalámbrico, de sistema móvil a sistema portáttl, de transmisión de voz a 

transmisión no sólo de voz sino también de voz, datos, fax, imágenes y vídeo, y una sustitución 

de las empresas del Estado que históricamente han brindado los servicios a que convivan las 

empresas, los consumidores y el gobierno. 

A manera de ejemplo, hay una estadística revelad~ra'~. Si analizarnos cuánto tiempo 

pasó entre la introducción al mercado de una nueva tecnología y el momento en que alcanzó el 

d ó n  de usuarios nos damos cuenta de lo siguiente: la televisión blanco y negro tardó 8 años, 

la televisión a color 5 años, las vídeo casseteras 4 años, las computadoras personales 3 años y 

los teléfonos celulares un año y medio. Nos damos cuenta entonces que hay un crecimiento en 

general, y que estamos frente a una historia de innovación constante en tecnologia 

El mcimienro e s h a d o  para la próxima década, es téminos generales, en las 

telecomunicaciones es de $ 3 d o n e s  de dólares de los cuales $ 600 billones de dólares 

corresponderán a servicios inalámbricos. El objetivo es brindar comunicaciones básicas de 

manera rápida y efectil-a a costo razonable. En países desarrollados como Suiza, Canadá y 

12 I Foro sobre . . Fuente: CTIA Data Survey, ver NET FONT,(lavier); m de ". San José, 
1 1  de agosto de 1999; Director de Relaciones con Gobierno México y Centroamérica; Empresa Motorola de 
México, S.A. 



Estados Unidos tienen 60 h e a s  de acceso por cada 100 personas, mientras que en países en 

desarrollo no existen esos estándares de vida, y resulta evidente la necesidad de crear 

infraestructura en telecomunicaciones para poder competir. 

El consumidor o usuario se debe plantear entonces: <Resuelve el sistema mis 

principales necesidades? Existen diversos factores que afectan la decisión de la persona: las 

funciones del producto, el costo, la facilidad de usar y la calidad del servicio. Factores tales que 

nos deben hacer pensar en que opciones buscarán los particulares sino se les brindan los 

servicios adecuados para resolver sus necesidades. 

Sepnda Tendencia: Nueva Re-dación13 

Esta tendencia es una práctica generalizada y muy actual en el ámbito mundial dados 

los cambios en la tecnología. Hay cada día más países reestructurando y liberalizando las 

telecomunicaciones. En que consiste este fenómeno: separación del operador respecto del 

regulador; privatizando el operador o permitiendo la participación de operadores privados y el 

estatal; creando y ofreciendo nuevos servicios que en su generalidad se les conoce como 

l3 LcEn materia de derechos y obligaciones de los Estados Miembros y de los Miembros de los sectores, existe 
siempre una tendencia, según a qué grupo corresponde cada uno, a acentuar unos u otras. La verdadera 
cuestión que aquí se plantea es cuál es la función de cada ser humano tiene en términos de contribución al 
bienestar de la humanidad. Por ejemplo, los gobiernos de los países en desarrollo, se han resistido siempre a 
introducir entidades reglamentarias independientes porque consideran que esto reduce su poder Pero en este 
momento en que hay mayor comprensión y más diálogo, considero que esto es precisamente lo más 
importante en el UIT-2000: el diálogo, el poder discutir libremente sin sentirse intimidado ante determinados 
temas. Las soluciones propuestas por el UIT-2000 deben atender las necesidades de todos y de ninguna 
manera acentuar aún más las diferencias entre los países desarrollados y los países en desarrollo", ver 
TARJANNE, (Pekka), Secretario General de la UIT, "El año 2000 nos espera a la vuelta de la esquina. pero 
¿acudirá la UIT a la cita?", Revista Actualidades de la UIT, Número 3, 1997; pág 13. 



infocornunicaciones; reasignando frecuencias para permitir el uso del espectro por parte de 

empresas privadas. 

Tercera Tendencia: Más Es~ectro. Servicios v Proveed- (competencia) 

Supuestamente la competencia contribuye al crecimiento de la economía general del 

país. Concretamente en los siguientes rubros: a) aumento de la eficiencia en el sector 

productivo; b) promoción de opciones diferentes a los clientes; c) Disminución de los precios; 

d) Fomento de la innovación de productos y servicios. 

Toda esta dinámica gira en tomo al valor del espectro, que produce renovación y 

crecimiento económico. Los nuevos requerimientos de comunicaciones crean la necesidad de 

reasignar el espectro para tener mayor disponibilidad. Las diversas soluciones que brindan las 

nuevas comunicaciones producen una mejoría en la productividad, la seguridad y la calidad de 

vida; generando a su vez competitividad global. 

Es un elemento esencial promover un ambiente regulatorio dirigido a la libre 

competencia. En la actualidad pueden existir aspectos tales como: cambio regulatorio lento, 

actuación aislada del gobierno, hiper regulación, control de tarifas, atribuciones inadecuadas y 

una limitación tecnológica. Es necesario pues lograr los siguientes aspectos: cambio regulatorio 

rápido, que participen todos los interesados directamente, una desregulación, publicación de 

tarifas, brindar atribuciones adecuadas y permitir una neutrahdad tecnológica. 



Encontramos también como elemento esencial que analizaremos más adelante la 

Inter~onexi6n'~. Ya que los dispositivos y redes inalámbricas deben conectarse 

necesariamente a redes alámbricas para, en su caso, llegar al destinatario final de la transmisión 

de la señal por lo que resulta imprescindible la interconexión de redes. Deben elaborarse 

acuerdos, normas y tarifas que sean rápidas, justas y razonables. Lo anterior ha creado un 

problema complejo en el ámbito juddico de creación de regulaciones adecuadas en todo el 

mundo. 

La interconexión exige una regulación que garantice un trato no discriminatorio, que dé 

preferencia a la creación de reglamentos que establezcan los valores de pago por el uso de las 

redes interconectadas. Además, los contratos deben ser transparentes y estar disponibles al 

público, paralelo a garantizar la confidencialidad de la información clasificada. La Ley que 

regule esta materia debe en todo momento fomentar la libre competencia, para lo cual debe 

prohibir y sancionar: los subsidios cruzados, los retrasos intencionales y no cumplimiento de 

los requerimientos de condiciones ineficientes. 

En este campo deben existir mínimas condiciones obligatonas para todos los 

operadores. Establecer un estándar mínimo para el tipo de protocolo empleado, y la obligación 

de ofrecer por lo menos un protocolo establecido por la regulación deben de ser algunas de las 

obligaciones. 

Respecto del control que debe existir para medir el servicio el regulador establecerá 

lineamientos tales como la ejecución con fechas límites, la calidad del sen~icio, la planeación, el 

mantenimiento adecuado y el modo de resolver los problemas que surgan. 

14 Vid. pág. 120 



Cuarta Tendencia: Avance en la Tecnoloma Dieitd 

El ritmo de los avances tecnológicos se ha acelerado considerablemente en los últimos 

años, provocando un aumento en la demanda de las tecnologías inalámbricas dada su gran 

utilidad en la vida moderna. A la vez estos avances generan un aumento en la demanda de 

espectro. Lo antes5or implica para los administradores del mismo, es decir, a los gobiernos una 

presión mayor para satisfacer todas las demandas, asegurar la eficiencia y reducir al mínimo las 

interferencia5 nocivas de otros operadores. 

Las oportunidades de crecimiento son amplias debido a toda la plataforma de servicios 

adicionales que existen hoy en día: satélite, cable, troncalizado y troncalizado digital, busca 

personas, emisión, datos de alta velocidad, telefonía, celulares, Intemet, móvil terrestre 

pcivado, PCS de banda ancha, entre otros. 

En este campo como vemos hay una ingente presión para regular e administrar 

adecuadamente el espectro radioeléctrico. Pero como sucede en todos campos de la vida el 

derecho conjuntamente con las regulaciones van detrás de los hechos, y es por eso que 

hablamos de un ciclo de obsolescencia. 

El mercado determina cuál y en qué momento una tecnología es obsoleta. Las razones 

que se pueden es- son: no satisfacción de las necesidades actuales; existencia en el 

mercado de mejores opciones; por razón de la moda; por sus costos de mantenimiento 

crecientes; debido a que la velocidad del proceso y la memoria ya no son satisfactorios; incluso 



que la privacidad o segundad de la comunicación no está garantizada; o porque ya su ciclo de 

depreciación contable está completo. 

La obsolescencia significa que equipos o tecnologías que se utilizaron en determinadas 

actividades son superados por nuevas tecnologías que brindan un mejor rendimiento y servicio 

en aras de la satisfacción del usuario. Hay una demanda que es contestada con la oferta de 

nueva tecnología, dentro de un mercado de competencia plena o efectiva. La competencia 

efectiva estimula la demanda, participa en la adecuación de las regulaciones y vrgila el uso, 

durante la vida útil, hasta determinar que un servicio en específico llegó a su período de 

obsolescencia, el cual a su vez genera una nueva demanda. 

quinta Tendencia: Globalización 

Este fenómeno de la globalización que circunda toda la realidad del actuar del hombre 

en la vida diaria, se debe entre otras cosas a las telecomunicaciones que han servido de puente 

y de medio para hacer llegar el conocimiento de un lugar a otro. Esto nos sitúa pues en la 

llamada Era de la Información, en donde todos los sistemas de telecomunicaciones se están 

interconectando y creando sistemas globaies; por ejemplo: LEO, PCS/PCN e Intemet. 

El interés de abarcar mercados superiores y de brindar un servicio universal (concepto 

que ampliaremos más adelante)" ha llevado a la conformación de grandes consorcios giobales 

de telecomunicaciones. Cabe hablar de alianzas comerciales, empresas conjuntas y nuevas 

adquisiciones, es decir grandes empresas que subsurnen a otras de menor dimensión. 

l 5  Vid. pág. 137. 



. . 
Sexta Tendencia: SurUZgmuento de economías globales de información 

A medida que crecen las naciones desarrolladas y en vías de desarrolio, las 

telecomunicaciones aceleran el proceso productivo y crean industrias auxiliares y empleos 

relacionados. A razón de la ley de causalidad, consideramos el desarrollo de las 

telecomunicaciones constituyen la causa eficiente de un proceso que tiene como efecto 

economías cada vez más sólidas e integradas en un contexto de aldea global. 

Sétima Tendencia: Regonalización 

Ya señalábamos como era necesario la creación de plataformas regionales para lograr 

utilizar adecuadamente el espectro, y esto constituye un proceso de regionalización en donde 

los países están formando organizaciones regionales, y cuerpos jurídicos muy similares. Claro 

ejemplo de esto es toda el sistema de derecho comunitario europeo elaborado en relación con 

las telecomunicaciones. 

Mencionaremos algunas de éstas organizaciones: Telecomunidad Asia-Pacífico (APT); 

Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC); Conferencias de Administraciones Europeas 

de Correos y Telégrafos (CEPT); Instituto Europeo de Normas de Telecomunicación (ETSI); 

Unión Panafricana de Telecomuniaciones (PATU); Comisión Interamericana de 

Telecomunicaciones (CITEL); Unión Árabe de Telecomunicaciones (ATU). 



Además en toma a las regulaciones se procura una armonización, y se ha establecido el 

reconocimiento mutuo de señales (MAR). 

Es el momento de aprender del entomo regulatodo externo y emplear esa experiencia 

en beneficio del país. Se ha subestimado la demanda de servicios halámbricos, y debemos 

tomar conciencia de las necesidades de los usuarios. Es preciso aclarar también que no existe 

una solución universal para satisfacer todas las necesidades, pero algo que es innegable es el 

hecho de que los usuaúos invierten en soluciones utíhando la tecnología como vehículo. 

Otra cuestión de suma vitalidad es propiciar ese avance de la tecnología el cual mejora 

la eficiencia de los servicios existentes y crean mayor demanda de frecuencias en el espectro, es 

decir, existe la necesidad de reasignar el espectro para que haya dtsponibilidad adicional. 

Ante esta oleada de servicios que convergen asistemáticarnente, el marco regulatorío 

resulta reacio por imposibilidad de brindar dehciones  regulatorias, ya que la confusión y la 

redundancia gravitan en esta materia, acrecentando cada día más la necesidad de una rápida y 

efectiva adaptación. En el mismo sentido: "Al llegar al final de este siglo, parecería que se 

aproxima el fui de los monopolios estatales, y la creciente influencia del sector privado en 

todos los aspectos de las telecomunicaciones, desde su financiamiento, hasta su regulación. 

Estamos en el umbral de una nueva era, en la cual la empresa privada y el individuo, más que la 

empresa estatal, serán los factores determinantes en la variedad, y la prestación, de servicios de 

telecomunicaciones, especialmente los móviles e inalámbricas"16. 

16 OSPINA, (Sylvia); "El im~acto de los nuevos sistemas GMPCS"; VIU Simposio sobre Derecho de las 
Telecomunicaciones, ACHIET; 1 997; pág 49. 



Sección B Contextos de referencia 

Los modelos regulatorios han pretendido, por una parte adecuarse al conjunto 

de neceisdades que se presentan en cada país o región, pero por otra parte tienen que ir 

respondiendo a lo que son las grandes tendencias que se van imponiendo a nivel mundial. Es 

decir, porque se han constituido modelos a los cuales se les puede atribuir una mayor 

capacidad de promover la expansión y la modernización de los servicios, o bien porque a causa 

de la interdependencia que trae la globalización, es muy dificil escapar a las presiones directas o 

indirectas que se establecen en pro de los nuevos modelos". 

Fijaremos como puntos de referencia obligada dos modelos seguidos por países que 

tradicionalmente tienen mayor influencia política, cultural, tecnológica y económica sobre 

Hispanoamérica. 

El primero es el modelo anglosajón o de amplia liberalización que se ha impulsado en 

EEUU y el Reino Unido. 

Los Estados Unidos es un país en donde el sector se ha desarrollado bajo un régimen 

de oferta privada. Se crearon agencias estaduales y la federal de regulación (FCC) para proteger 

a los consumidores frente a los operadores monopolistas. 

Las telecomunicaciones se caracterizaron de 1984 hasta 1996 por la provisión en 

régimen de monopolio del servicio local a cargo de las RBOC (Regional Bell Operating Co.); y 

los servicios de larga distancia o internacionales se brindaron en régimen de competencia, 

l7 AHCIET, "La Regulación de las Telecomunicaciones en Iberoamérica. Panorama Actual"; Asociación 
Hispanoamericana de Centros de Investigación y Empresas de Telecomunicaciones (AHCIET); Julio 1999, 
pág. 20. 



aunque sólo tres grandes portadores (Common Carriers) pueden considerarse significativos 

(A=, SpMt y MCI). Y además, no era permitido el acceso de las RBOC a la larga distancia ni 

de los portadores al mercado local. 

La Ley de Telecomunicaciones de 1996 ~elecommunication Act) permitió el acceso de 

las RBOC al mercado de larga distancia, a la vez que obligó abrir los mercados locales a 

cualquier operador y establecer condiciones de interconexión. La FCC ha estado en estos años 

regulando esta apertura. 

Podemos decir que actualmente la industria de telecomunicaciones en EEUU es 

compleja, ya que hay más de 1000 operadores ofreciendo servicios locales y unos 700 de larga 

distancia. A pesar de esto, los operadores con presencia significativa en el mercado son 

El Reino Unido diseño un marco regulatorio para liberalizar el mercado de las 

telecomunicaciones hace década y media La regulación se creó específicamente para abrir uno 

de los mercados más importantes del mundo. 

A diferencia de EEUU que creó una regulación limitante del poder dominante de los 

agentes privados a través de la intervención judicial, en el Reino Unido crearon una regulación 

orientada a crear condiciones competitivas. 

British Telecom (BT), el operador dominante del Reino Unido, fue constituida por la 

British Telecomrnunication Act de 1981, cuando el anterior monopolio del FTíT fue separado 

entre sus ramas de correos y telecomunicaciones. La Ley de 1981 y el resto de la regulación 

l8 Ver SUPRq pág. 21. 



posterior permitió a otros operadores suministrar servicios de telecomunicaciones a través de 

red fija en competencia con BT. 

Después de 18 d o s  de liberalización, BT subsiste como operador dominante en todos 

los segmentos de la telefonía G j a  Sólo en telefonía celular la presencia de BT no lo es. 

La competencia se ha segmentado de la siguiente forma: a) Numerosas compañías de 

cable y operadores de redes urbanas compiten localmente con BT; b) M e r c q  y otros nuevos 

entrantes compiten en los mercados regionales, nacionales y en las comunicaciones 

internacionales; y c) Debe decirse además que ha regido un principio de regulación asimétrica 

ya que se ha prohibido la entrada del operador dominante en ciertos segmentos (servicios 

orientados al ocio sobre redes de telecomunicaciones, por ejemplo)19. 

El otro es el modelo de la Unión Europea, que ha tenido que conciliar corrientes 

fuertemente aperturistas con otras que tradicionalmente han mantenido un fuerte papel de 

intervención y ordenación de los mercados por parte de sus respectivos Estados Nacionales, se 

le conoce también como el "modelo europeo negociado". 

El modelo seguido por la Unión Europea se ha orientado por un objetivo muy 

claramente marcado desde el origen del proceso por la consecución de un Mercado Unido de 

las Telecomunicaciones de ámbito europeo, a la vez que una infraestructura avanzada de 

telecomunicaciones paneuropea capaz de proporcionar al usuario una amplia variedad de 

servicios en las condiciones más favorables. 

Por eso ha hecho uso de los medios regulatorios a su alcance que le permitieran la 

liberalización de servicios e infraestructuras y la armonización de las condiciones de prestación. 

19 IdCm, pág. 2 1 



Paralelamente a este proceso de liberalización, se han tenido en cuenta las diferencias 

de desarrollo que presentan las diversas regiones de Europa, por lo que han instrumentado una 

serie de acciones y medios (Programas Comunitarios e 1.nsrtrumentos Financieros) a fui de 

lograr una uniformidad e igualdad de oportunidades de todo el territorio de la UE, 

constituyendo lo que se ha venido a llamar la Cohesión interna de la UE. 

El proceso de liberalización ha pasado por tres etapas bien diferenciadas: 

A) Primera Etapa Monopolios NaAonales. 

Esta etapa estaba marcada, en el contexto europeo, por una completa 

integración de las funciones de operación y de regulación. Existía un control directo del 

Estado, lo que se traducía en una confusión de estas funciones. Por otro lado, existia un 

proceso de universalización del servicio y de renovación tecnológica (digitalización). En el 

contexto internacional, se estaba iniciando un proceso de intemacionalización y globalización 

de los mercados, propiciado por las comentes liberalizadoras procedentes principalmente de 

los Estados Unidos. 

B) Segunda Etapa. Competencia h t a d a .  

Comprende una apertura limitada donde se toman las medidas oportunas para 

separar las funciones de regulación y operación, una liberalización gradual de los servicios así 

como una regulación específica (oferta de Red Abierta) a la vez que se abordan una serie de 

temas clave para la preparación y consecución de la competencia plena. 

C) Tercera Etapa. Competencia plena 

En esta etapa, aún no concluida, se inicia la liberalización el l o  de enero de 

1998, con algunas excepciones, de todos los mercados de la Unión, en ella tendrán que 



consolidarse los objetivos conseguidos, así como el abordar nuevos retos. Es previsible que 

deban ditimitse asuntos relacionados con una "desregukaión" efectiva, dejando actuar la ley de 

mercado; debiendo para ello desarrollar reglas claras y no restrictivas de competencia Además, 

estas actuaciones deberán ser coherentes con los acuerdos globales (UIT, OMC), lo que 

implicará una coordmación regulatoria internacional. 

El proceso de liberaltzación y de armonización se ha caracterizado por su gradualidad. 

Se ha seguido un ritmo marcado por wia política de muiimos, respetando las diferencias 

nacionales, que ha permitido distintas velocidades de apertura de los mercados, según fuera su 

desarrollo. Este fue el caso de Irlanda, Grecia, Portugal y, en menor medida, España. 

Cada etapa se ha caracterizado por la consecución de los objetivos marcados y 

preparación de los siguientes, respetando las estructuras de los operadores, puesto que no se 

hacían exigencias en cuanto a la separación de las distintas h e a s  de negocio o servicio en que 

pudieran estar los operadores20. 

Génericarnente podemos decir lo siguiente2': 

i) En el modelo anglosajón se ha buscado generar una doble condción: que los operadores 

sean +vados y que haya plena competencia. En el Reino Unido primero se adecuó la 

regulación para proceder a la privatización y luego impulsar las reglas del juego competitivo. 

Mentras que en el modelo europeo negociado se enfatizó en la introducción de la 

competencia, sin incidir en la propiedad de los operadoresz. 

20 Idém, p8g. 28. 
" Idém, pág. 36. 
22 Aunque sí se ha producido un intenso proceso de privatización a lo largo y ancho de Europa. La añnnación 
se refiere al marco regulatorio que se ha ido estableciendo. 



ii) El marco regulatono en EEUU ha ido evolucionando buscando mayores niveles de 

competencia y de protección del usuario. En la UE, además ha sido necesario pensar la política 

de telecomunicaciones no sólo como liberalización de los respectivos sectores nacionales, sino 

como integración de mercados, a fin de superar la fragmentación en mercados nacionales. Esta 

integración ha obitgado la introducción de la armonía y la cohesión como ejes de la 

liberalización. 

iü) El modelo anglosajón ha encontrado dificultades en la introducción de reglas de 

competencia, en EEUU por el lado del acceso local y en el Reino Unido para equilibrar la 

participación de BT en el mercado. 

iv) Con la prórroga de apertura de cuatro años otorgada a España, Portugai, Grecia e Irlanda se 

reconoció de alguna forma que, para que la apertura competitiva de los mercados aporte los 

beneficios esperados, es necesario .un mínimo de desarrollo de las infraestmcturas, un esfuerzo 

dciooal para reducir las disparidades de cobertura s o d  y territorial de las redes y los 

servicios y en algunos casos, un período de consolidación de los agentes internos para afrontar 

el nuevo modelo de competencia. 



Capitulo 11 Situación Actual: Desarrollo Jurídico de las Telecomunicaciones 

La transformación fundamental en la organización y funcionamiento de los senicios se 

debe, sobre todo, a la práctica de nuevas formas de prestación de los servicios tradicionales y la 

aparición de otros nuevos. Los mercados se han abierto para que puedan actuar en ellos 

nuevos operadores que intervienen en el mercado conforme a los pihcipios de la libre 

competencia, a los que también quedan sometidos los operadores tradicionales. Este sencillo 

cambio resulta realmente revolucionario porque afecta de modo radical al régimen de 

funcionamiento de los servicios públicos de telecomunicación. 

La aceleración en los cambios es mayor a la de otros senkios públicos, la diferencia 

radica, sobre todo, en la diversa incidencia de la innovación tecnológica La aparición de 

nuevos servicios y la mejora de la calidad y de las prestaciones de los servicios básicos 

tradicionales es extraordinaria en el mundo de las telecomunicaciones. 

Se ha puesto relativamente de moda hablar de revolución para referirse a la aceleración 

de los cambios tecnológicos en el sector de las telecomunicaciones y al impacto que estos 

cambios producen en los más diferentes aspectos de la vida social. 

"La apertura de un mundo multimedia (sonido-texto-imagen) constituye una mutación 

comparable a la primera Revolución ~ndustr ial"~~ y debemos analizar los nuevos yacimientos de 

empleo: "En la acnialidad el mundo esta asistiendo a una mutación en los sistemas de 

producción, la organrzación del trabajo y las pautas de consumo cuyos efectos van a ser 

?3~ibro Blanco Crecimiento, competitividad y empleo. Retos y pistas para entrar en el siglo XXI, Comisión 
Europeo, Luxemburgo, 1994. MUNOZ MACHADO, TOMO iI, pag 14. 



comparables a los de la primera Revolución ind~sbial"~'. El Informe sobre Europa g la 

sociedad global de la información, Recomendaciones al Consejo Europeo, dado en Bruselas el 

26 de mayo de 1994, realizado por un grupo de expertos encabezado por Martin Bangeman, 

tuvo el objetivo de estudiar las medidas específicas que deben tomarse en los Estados 

miembros para el establecimiento de infraestrucwas en el ámbito de la información. Dicho 

informe considera que "en todo el mundo, las tecnologías de la información y las 

comunicaciones están generando una nueva revolución industad, que ya puede considerarse 

tan. importante y profunda como sus predecesoras"25. 

Estudiando el denominado Factor Multiplicador de una Tecnología (FMT), consistente 

en el número de veces que una tecnología es capaz de mejorar el objetivo que la ha sido 

asignado; por ejemplo, el automóvil tiene un factor multiplicador de 15, porque mejor1 en esa 

proporción la función de trasladarse de un lugar a otro. Las revoluciones tecnológicas de la 

aníqgüedad tuvieron un factor multiplicador moderado: la @cola sumo 10 con la invención 

del arado y 10 más con el abono. Todas las tecnologías desarrolladas durante la primera 

revolución industriai tuvieron un factor multiplicador de 1000. Y frente a ello se ha calculado 

que el factor multiplicador de las telecomunicaciones que estamos viviendo actualmente es de 

alrededor de un d ó n .  

Las ilustraciones con ejemplos de la velocidad de las transformaciones que están 

experimentando las tecnologías de la información son a veces espectaculares. La conocida de 

T. Forester explica que si la automoción hubiera experimentado un desarrollo parecido a la 

''Libro Blanco, cit., pag. 14. 
Z % l U N ~ ~  MACHADO, (Santiago); Servicio Público y Mercado: Jm T e l ~ c a c i o n e ~  . . ; Madrid; Editorial 

Civitas, S.A.; enero 1998; 1 edición; pag. 14. 



informática, se podría &poner de un Rolls Royce por menos de Q 3000 rohnes, el vehículo 

dspondría, además, de la potencia de un trasatlántico como el Queen Elizabeth p sería capaz 

de recorrer un millón de kilómetros, es decir, dar 25 vueltas al mundo, con un solo litro de 

"Según indican recientes investigaciones muy pronto podremos enviar un bilión de bits 

por segundo, lo que significa que una fibra del tamaño de un cabeUo humano es capaz de 

transmitir en un segundo todos los ejemplares del Wali Street Joumal editados hasta ahora 

Una fibra que transportara información a esa velocidad sería capaz de transmitir un millón de 

canales de televisión simultáneamente, casi doscientas mil veces más rápido que el par 

trenzado, es decir los cables de cobre del teléfono tradicional"". Lo anterior para poner de 

manifiesto el fenómeno al que nos estamos acercando y que tendrá grandes implicaciones para 

nuestros paises en vias de desarrollo. "La sociedad de la información tendrá un efecto 

universalzador y descentralizador, por lo que requiere una cooperación cuahtativamente nueva 

por parte de las autoridades nacionales y europeas que revista también una dimensión 

interna~ional"~, esta fue la perspectiva de desde el 19 de setiembre de 1996 el Parlamento 

Europeo emitió con relación a esta materia 

Secci6n A: Reforma del Sector de Telecomunicaciones en Costa Rica 

?Ref. MUNOZ MACHADO, pag. 15. 
2 7 ~ e f  MUNOZ MACHADO, pag. 16 (Negroponte, El Mundo Digital) 
28~6, MUNOZ MACHADO, pag. 18 



En primera instancia queremos dejar claro que en Costa Rica nunca se ha regulado el 

Sector de Telecomunicaciones, simplemkte ha existido un monopolio en el servicio que ha 

implicado una regulación del único operador dejando por fuera la actividad de particulares que 

de forma indirecta brindan servicios de Telecomunicaciones. 

El siguiente análisis se basa en datos de la legislación vigente de los países del área y de 

la actualidad de la región29. A principios de los años 80, el desarrollo del sector resultó en una 

rápida reducción de los costos de las telecomunicaciones, especialmente para las llamadas de 

larga distancia. Sin embargo, la estrategia tradicional de desarrollo basada en el monopolio y los 

subsidios marcados para los servicios de larga distancia no podrán sostenerse por mucho 

tiempo. Los desafios planteados por las compañías dominantes por medio de los competidores 

-y algunas veces a través de competidores no autorizados- han afectado significativamente en 

algunos casos la posición del operador tradicional. Además, los gobiernos de la región 

reconocieron que tales niveles de distorsión tuvieron un impacto en la expansión y afectaron la 

competitividad de otras industrias que dependen de las comunicaciones. 

Algunos gobiernos también reconocieron que, aunque el negocio de las 

telecomunicaciones fue rentable, no existen suficientes recursos para efectuar las inversiones 

necesarios que permitan desarrollar adecuadamente el nivel de los servicios. Otra influencia fue 

el argumento relacionado con la ineficiencia y la baja productividad del estado de los 

operadores y en algunos casos, el alto nivel de corrupción. No obstante, algunos gobiernos 

consideraron que la venta de las compañías públicas de telecomunicaciones pudieron generar 

un ingreso significativo que pudo ser utilizado para resolver el déficit de otras cuentas fiscales o 

29~ntrevistas en El Salvador y Guatemala. F. Mc. Dermont: "Telecommunications in Latin América", 1998 



inversiones en otros sectores necesitados. Sin embargo, 1:. mayoría de los países en la región 

decidieron reformar el sector comunicaciones. Como se anotó previamente, esta reforma 

incluye no solamente la apertura de sus mercados, sino también la promoción de la 

competencia y la venta de las compañías públicas al sector privado. 

En resumen, esto estaría mostrando que, como en otros paises de Latinoamérica, la 

reforma del sector telecomunicaciones en la región se atribuye principalmente a una o más de 

las razones siguientes: 

o Política: Se considera que las actividades económicas serían ejecutadas por el sector 

privado, y que el Estado asumiría solamente aquellas funciones que, por su naturaleza, 

no serían ejecutadas por ese sector. 

O Económica: Promoción de la competencia en todos los sectores posibles que asegure 

una mejor distribución de los recursos. Además, la pcivatización previene una excesiva 

influencia de intereses políticos, y pennite al Estado recolectar recursos para más 

sectores necesitados. 

O Financiera: La privatización de las compañías las libera de una limitación financiera con 

respecto a sus operaciones y obltgaciones. También, esta provee de nuevos recursos 

financieros para su desarrollo, los cuales no estaban previamente disponibles. 

O Fiscal: La privatización de las compañias genera ingresos para el Estado que deberán 

utilizarse para recuperar el déficit público o para otros propósitos. Asimismo, la 

expansión de los servicios contribuye al  incremento de la base tributaria. 

Usualmente, la transformación del sector debe tomar en cuenta vatios aspectos: 



a) La redacción de un nuevo marco legal para el establecimiento de una guía general 

sectoriai, y los roles de las diferentes instituciones. Generalmente, el marco legal 

incluye: operadores con acceso al sistema (concesiones, registros, etc.); calificación, 

derechos y obligaciones de los operadores; uso de bienes públicos (espectro, plazas, 

carreteras, subsuelo, etc.) Y privacidad (derechos de circulación) a través de las redes de 

telecomunicación, sistema económico: competencia, exclusividad, porcentajes, 

interconexiones; standards técnicos: interconectividad, calidad de servicio, numeración; 

sistema regulatorio y entidades; y sistema de ratificación. 

b) Creación de las nuevas instituciones necesarias (en particular, las entidades 

regulatorias) y/o modificación de las funciones de algunas instituciones existentes. 

c) Transferencia de la propiedad y control de las empresas estatales. 

Durante los noventas, 5 países en la región decidieron reformar significativamente su sector de 

telecomunicaciones, privatizando las compañías dedicadas a este fin, por medio del fomento 

efectivo de la competencia 

Durante los años pasados, cinco países del área han aprobado nuevas regulaciones que: 

han modificado la organización de la industria y han aprobado nuevas leyes de 

telecomunicaciones; y han regulado también otros servicios públicos (Costa Rica", Panamá, 

Nicaragua). En algunos casos las entidades reguladoras fueron creadas por medio de leyes 

especiales (Costa Rica, El Salvador, Panamá); y en otros enmendando la ley básica de 

telecomunicaciones (Guatemala, Honduras, Nicaragua). 

30 cfr. Ley ARESEP 



En lo referente a privatización, El Salvador, Guatemala y Panamá han vendido en este 

momento, ya sea parcial o totalmente, la administración de su formador de compañías públicas 

en telecomunicaciones. 

Después de haber terminado el proceso preparatorio correspondiente, Nicaragua se 

encuentra actualmente en el proceso de venta de su compañía; y recientemente, Honduras ha 

decidido privatizar su compañía. 

Aigunos de estos países tienen, en diferentes grados, competencia lograda en otro 

sector. La competencia es regulada basándose en el tipo de servicio que provee, y también de 

acuerdo con la fecha de apertura de mercado. Varios de los países han decidido diferir su fecha 

a fm de obtener un mejor precio para la privatización de las compañías y/o garantizar un cierto 

periodo que permita un balance de cargos tanfarios para los servicios competitivos y no 

competitivos. 

En nuestro país las regulaciones atinentes a telecomuni~aciones~~ se encuentran en las 

normas dictadas a partir del año 1949 por las cuales se crearon y se asignaron funciones de las 

empresas del Estado que prestan los servicios, y en algunas disposiciones de la legislación del 

año 1996 y su reglamentación del año 1997, que establecieron la creación y h c i o n e s  de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP)'~. 

Actualmente no existe una ley vigente, específica de telecomunicaciones. 

3'ref. Documento de Trabajo de la Comisión Permanente 1 de Regulación de AHCIET, "La Reaulaci6n de las 
Telecomunicaciones en Iberoamérica. Panorama Actual"; Asociación Hispanoamericana de Centros de 
investigación y Empresas de Telecomunicaciones (AHCIET); Julio 1999. 
32 Las leyes que regulan esta actividad son: Ley 449 del 8 de abril de 1949: Creación del ICE; Ley 2749 del 24 
de mayo de 1961 Modificación ley creación del ICE; Ley 3226 del 28 de octubre de 1963: Modificación ley 
creación ICE, Ley3293 del 18 de junio de 1964: Atribución al ICE para telecomunicaciones internacionales; 
Ley 7593 del 7 de agosto de 1996: Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP); y el 
Decreto 25903-MINAE-MOPT, del 15 de enero de 1997: Reglamento ARESEP. 



A partir del año 1998 se instituyó un mecanismo de concertación, en el que 

participaron el sector público y el privado, para abordar los temas de carácter nacional que 

componen la agenda de este país, entre los cuales se creo una comisión atinente a las 

telecomunicaciones. El informe de Concertación Nacional se emitió el 3 de octubre del año 

1998, y se tomó en cuenta para la elaboración del Dictamen de la Comisión permanente de 

Gobierno y Administración, al cual haremos amplia referencia posteriormente. Este informe 

de la comisión de telecomunicaciones propone los principios y caracteristicas de la legislación 

que se proyecta para la reestructuración del sector. 

Los servicios de telecomunicaciones son prestados por las entidades autónomas del 

Estado como son el ICE y RACSA. Algunos servicios como la radiolocalización y la televisión 

por cable son explotados por empresas privadas33. 

El Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) fue creado por Ley  449 para el 

desarrollo de la energía eléctrica. En 1963 por Ley 3226 incorporó a sus fuialidades el 

establecimiento y operación de las comunicaciones telefónicas, telegráficas, radiotelegráficas y 

radiotelefónicas determinando esta ley que para tal propósito tendría de pleno derecho la 

concesión correspondiente por tiempo indefmido. Asimismo se autorizó al ICE para llevar a 

cabo la unificación de los servicios de telecomunicaciones y para acordar la adquisición de los 

derechos de los operadores existentes en ese entonces. Mediante Ley 3293 se atribuyó al ICE 

la explotación de los servicios de telecomunicaciones internacionales y también se creó la 

empresa Radiográfica Costarricense S.A., que a la vez autorizo al ICE a constituir una sociedad 

3 3 ~ f i .  AHCIET, "La Remilación de las Telecomunicaciones en Iberoamerica. Panorama Actual"; Asociación 
Hispanoamericana de Centros de Investigación y Empresas de Telecomunicaciones (AHCIET); Julio 1999, 
pág. 190. 



mixta con la Compañia Radiográfica Internacional de Costa Ri~a '~ .  La radiodifusión esta 

regulada por la Ley de Ra&o y Televisión N# 1758 del 19 de junio de 1954. 

En Costa Rica, RACSA" es la empresa pionera de las telecomunicaciones, sus orígenes 

se remontan al año 1922, cuando el Estado costarricense le otorgó la concesión para la 

explotación de dichos servicios a la Compañia Radiográfica Internacional de Costa Rica 

(CRICRSA). Con base en dicha autorización prestó por muchos años los servicios de 

radiotelefonía y radiotelegrafia, incursionando posterlonnente en el servicio de telex manual. 

En ese momento el servicio de telefoda internacional lo brindó esta Empresa hasta 1974, 

cuando el ICE asumió el mismo. El servicio de telefonía nacional lo daba la Compañía 

Nacional de Fuerza y Luz (C.N.F.L.). 

En 1963 el Estado Costarricense le asigna al ICE la obhpción de prestar los servicios 

de telecomunicaciones, en adición a su ley original de creación en 1949, que le atribuía la 

responsabilidad del desarrollo de la industaa eléctrica Es así como en 1964, con el aporte del 

cincuenta por ciento por parte del ICE y del otro 50% por parte de CRICRSA, se crea 

RACSA., la que continúa con sus servicios tradicionales, por trece años más. En 1975 adquiere 

el cincuenta por ciento de las acciones que pertenecían a CRICRSA y las cede al ICE, logrando 

prolongar por 10 años más su plazo social. En 1985, mediante norma presupuestaria se 

prolonga por diez años más su vida institucional y en 1992, mediante ley No.7293, se amplía su 

plazo social por veinticinco años, sea hasta el año 2017. 

34 CRICRSA fue constituida como empresa privada mediante ley 25 del aAo 1922, y era titular de concesiones 
ara operar algunos swvicios de telecomunicaciones. 

'Cfi Documento preparado por la Gerencia del Proyecto del Factor Humano y Organización (PFHO). y el 
asesor legislativo, RACSA, San José, S de julio de 1999. 



RACSA ha venido, en los Últimos quince años, en un permanente proceso de 

transformación y adecuación a las cambiantes condiciones del mercado y de la tecnología de la 

industria de las telecomunicaciones. Incursionó en 1980 en el servicio de f a ,  en 1983 inicia la 

prestación del servicio de transmisión de datos mediante la instalación en nuestro país de un 

nodo de la red mundial Tymnet. Para 1987 pone en operación la tercera red en el ámbito 

latinoamericano de transmisión de datos, usando tecnología X.25 y deriva de esta facilidad 

otros servicios de valor agregado como correo electrónico, acceso a bases de datos, 

transferencia de información entre otros. Mediante esta red prestó sen~icios a nivel 

Centroamericano y el Caribe. En 1991 incursiona en la tecnología satelital con la construcción 

de su primer telepuerto, para prestación de servicios IBS, fundamentalmente para el sector 

empresarial. En 1994 y a raíz de una necesidad del sector bananero de la zona atlántica, 

extendida posteriormente al Valle Central y resto del país por necesidad manifiesta del 

mercado de servicios de esta índole, instala y desarrolla la Red Inalámbrica de Datos 

(RACSARID). Posteriormente instala y desarroiia la Red de Multiprotocolos denominada 

Frame Relay, conocida como RACSANET y también decide asumir el servicio en pleno 

desarrollo en el ámbito mundial en ese momento, de INTERNET Comercial. 

Hoy en día, además de sus redes y servicios tradicionales, RACSA ha desanoiiado con 

base en ia demanda del mercado y la evolución tecnológica, todo un complejo de plataformas 

complementarias a la infraestructura de telecomunicaciones que provee el ICE, compuesto por 

los proyectos que están entrando en operación durante 1999, como son: nueva red 

INTERNET que permitirá el acceso a más de cien mil clientes, participación y acceso a las 

facilidades en el proyecto de Cable Submarino MAYA 1, nuevo anillo metropolitano de fibra 



óptica desarrollado en conjunto con la CNFL, Telepuerto RACSA ZURQUI y el proyecto 

VSAT. Esta estrategia de desanollo le ha permitido ser una empresa de referencia para otros 

países latinoamericanos, pues este modelo de empresa especializada en servicios de valor 

agregado de infocomunicaciones, ha sido implantado en varios países, como una forma 

efectiva de enfrentar las condtciones del mercado. 

Conviene destacar que de acuerdo con la disposición constitucional y de forma 

exclusiva, solamente RACSA y el ICE, tienen plena concesión legislativa para la prestación de 

todos los servicios de telecomunicaciones" en el país, en este sentido reafirmado por 

pronunciamientos de la Sala Constitucional3', y de la Procurado& General de la ~ e ~ ú b l i c a ~ ' .  

Al estar RACSA inmersa en el gran área de servicios de valor agregado en 

telecomunicaciones y más propiamente en aquellos denominados de tecnología de 

información, llamada infocomunicaciones, debe enfrentar de forma intensa y diversa, muchas 

opciones de competencia, actualmente ilegal y además comercialmente desleai, pues, usando 

artificios, baches o ausencias en la legislación vigente, ubicados en una zona gris que favorece 

el ordenamiento jurídico actui, RACSA ha venido siendo sometida a una intensa competencia, 

agravada por la percepción genetalizada de que serán los servicios de valor agregado, los que 

primero pudieran ser liberados en un proceso de apertura que se daría en este campo. Las 

Ver sÁNcHEZ CANESSA, (Yaila Paola); "Los servicios tnalámbncos . .  . ' 
el inciso 14 del artículo 121 

de la Constitución Poiítica de Costa Rica"; Tesis para optar por el titulo de Licenciado en Derecho, Facultad 
de Derecho, UCR, 1996. 
37 Sala Constitucional, Voto No. 1 130-90 de 18-dio90; Voto No. 1 195 de 25-jun-91; Voto No. 5386-93 del 
26-013-93; y Res. No. 266-1-94 del lo-jul-94. 
38 Procuradona General de la Repúblia, oficio C-03 1-90 dirigido al Diputado Cmckshank Srnith, el 5-feb-90 
y suscrito por Román Soiís Zelaya, Opinión Consultiva de 28-feb-91 dirigido a Ovidio Pacheco y suscrito por 
Magda Inés Rojas Chaves; Oficio sin número dirigido al Primer Secretario de la Asamblea Legislativa el 28- 
feb-9 1 . 



limitaciones que el Sector Público le plantean, por medio de innumerables leyes que 

condicionan su accionar empresarial, la están dejando desprotegida, a pesar de los múltiples 

esfuerzos al interno de la organización por agilizar su estructura por procesos, innovación de 

sus sistemas de gestión, mayor grado de automatización y alivianamiento de su estructura 

organizativa, utilización masiva del " o ~ t s o u r c i n ~ " ~ ~  en áreas no estratégicas, así como la 

optimización y racionalización del uso de sus recursos y la focalización estratégica en el servicio 

al cliente, de acuerdo con estándares internacionales y el uso del "benchmarking". Estos 

esfuerzos se han visto empañados por una fuga masiva de profesionales altamente 

especializados para el sector privado, especialmente para empresas de base tecnológica y la 

imposibilidad de contar con herramientas que, dentro de un concepto pleno de productividad, 

le permita remunerar el trabajo del personal, de acuerdo con su aporte al proceso productivo 

empresarial. 

Todo este panorama, está enfrentando a RACSA a una realidad, en la cual su condición 

de empresa con concesión legislativa para prestar los servicios de telecomunicaciones, su 

preparación al interno para enfrentar condiciones de competencia, la multiplicidad de nuevos 

servicios que el mercado demanda, una trayectoria nítida y transparente de dedicación al 

servicio de sus clientes y el país y su "expertise" en el campo de las infocomunicaciones, le 

están resultando esfuerzos insuficientes, para enfrentar la competencia de apertura de los 

servicios, con base en las facilidades que brinda la tecnología y la insuficiente legislación que 

permita la competencia leal y equilibrada, agravada por la existencia de una zona grk, en el 

39 Son servicios modernos y especializados sin inversión en infraestnictura (subcontratación) Ver 
PASILLAS, (Lizbeth); "Outsourcing: el valor a 0 e ~ a d o  de los servicios externos"; Revista RED, Volumen 4, 
Número 1,  Enero 1999; pág. 20. 



marco jurídico actuai, aviesarnente aprovechado por nuevos actores emergentes en la industria 

de las telecomunicaciones, los que, de mantenerse vigentes, debieran cumplir con las mismas 

obligaciones y condiciones en que opera RACSA, para que la competencia sea equitativa y 

justa De lo contrario, es continuar luchando con imposibles. El país necesita una nueva 

legislación en este campo que lo ordene y disponga el rol de los diversos actores. 

Ahora bien, mientras se analizan y definen las reglas del juego en la industria de las 

telecomunicaciones, por medio de las iniciativas legislativas actualmente en proceso en la 

Asamblea Legislativa, RACSA, esta sufriendo los embates de la apertura en el área de los 

servicios de valor agregado, tanto en redes empresariales como en Intemet. La emisión de una 

ley que le permita a RACSA salir adelante dentro del marco general que el país defina para la 

industria de las telecomunicaciones, es urgente, si se quiere mantener el patrimonio que 

RACSA significa para el país. Es responsabilidad de este, por medio de las instancias 

gubernamentales y legislativas, brindarle una vez más, el respaldo que el sector cliente demanda 

de esta Empresa En este sentido es muy importante señalar que RACSA siempre contó con el 

marco legal apropiado para operar como empresa estatal con status confuso, en el cual le 

regulan aspectos estratégicos, sin embargo en otras sigue operando de acuerdo con el Código 

de Comercio. Podría sintetizarse diciendo que el modelo actual, reúne todas las Mtaciones de 

su condición de ente del sector público y ias del sector privado. De lo que se trataría sería de 

devolvérsele la condición original para que al menos pueda competir en igualdad de 

condiciones y dentro de un marco de gestión empresarial, como es la condición que se le acaba 

de dar a otras entidades, anteriormente totalmente públicas y que han sido liberadas 



recientemente. A RACSA, simplemente es devolverle el status anterior y no crear otra figura o 

normativa especial para su caso, que si se amerita en otras situaciones actualmente en estudio. 

Inversión y Competitividad en Costa Ricam 

Manteniendo el status quo, sin la participación del sector privado, es necesario estudiar 

si el ICE posee posibilidades reales de inversión en materia de telecomunicaciones. 

Podrísmos plantearnos la siguiente interrogante, en el caso de que Costa Rica deseara 

alcanzar en uno o dos años la densidad telefónica promedio para poder competir 

intemacionalmente, ¿cual sería el nivel de inversión requerido en nuevas líneas telefónicas? 

Para alcanzar una teledensidad de 38.5 líneas telefónicas principales por habitante" en 

el corto plazo, se requeriría aumentar el número de líneas telefónicas desde altededor de 

731,445'~ hasta 1,408,032; es decir, Costa Rica debería instalar unas 676,587 líneas telefónicas 

principales. Si suponemos que se uriliza tecnología inaiámbrica, cuyo costo por línea es de US$ 

800 dólares, esto significa que Costa Rica reque& invertir un monto adicional de US$ 541.2 

d o n e s  de dólares. 

Una segunda pregunta cabría hacerse: iEsta invirtiendo Costa Rica todo lo que requiere 

en infraestructura de telecomuni~aciones~~ para ser competitivo intemacionalmente y brindar 

'O~asado en documento del Gobierno de Costa Rica, febrero de 1999. Hace referencia al d i s i s  "Costa Rica 
en el Ranking de la Competitividad Global", ARTAVLPL, (Roberto) y LARRAIN, (Felipe); INCAE, julio 
1997. 
41 Promedio de la teledensidad para Irlanda, Nueva Zelanda, Singapur, Suecia y Taiwan en 1996, según cifras 
de la UíT. 
42 

43 
Estimado como el producto de la población por la densidad telefónica de 1W8 por cien. 
Se entiende como los gastos anuales de adquisición de bienes y equipos, incluyendo terrenos y edificios, en 

todos los servicios que se pueden brindar en este sector. 



así mayores oportunidades de empleo y riqueza a sus ciudadanos? La respuesta supone toda 

una discusión actual para nuestro país. 

Una encuesta del año 1998&, realizada al sector productivo nacional, indica que el 

70.8% de las empresas consideran que en Costa Rica el mayor problema en materia de 

telecomunicaciones es la falta de inversión. Además hemos acumulado un déficit de inversión 

importante debido a la incapacidad financiera del Estado para invertir en este sector. La 

inversión requerida para 1998 era de 41,309,000 d o n e s  de dólares, y la inversión real fue de 

22,049,000 d o n e s  de dólares, lo corresponde a la inversión requerida del año 1994; es decir, 

vamos aproximadamente 5 años atrasados respecto de las inversiones que el ICE debió haber 

realizado para mantener tecnologías de punta De conformidad con cifras oficiales de la UIT, 

Costa Rica ha quedado rezagada en materia de inversión en el sector de telecomunicaciones 

con respecto a sus principales competidores: Chiie, Irlanda, Nueva Zelaada, Singapur, Suecia y 

Taiwan, no se incluye México debido a su caso particular. 

Estos países, en promedio, invierten por año US$ 80 per cápita en el sector de 

telecomunicaciones, lo que contrasta con una inversión nacional anual de tan solo US$ 24 per 

cáplta. 

En resumen para que Costa Rica "se ponga al nivel de teledensidad e inversión per 

cápita de sus principales competidores, debería invertir en el corto plazo, US$ 541.2 d o n e s  

para aumentar su densidad telefónica y US$ 201.6 d o n e s  por año para mantenerse al ritmo 

. , ADMINISTRACION RODRIGUEZ ECHEVERRIA, "LB lnversion en T e l ~ c a c i o n e s  y . . 
1@ 

Commitividad de Costa R i s " ;  San José, febrero 1999; pag. 8 



de inversión per cápita de estos países"45. Con la posibilidad de inversión del sector público 

resulta evidente la imposibilidad de hacerle frente, en el corto plazo, a la inversión requerida. A 

modo de ejemplo, en 1998 aproximadamente se invirtió tan solo US$86.5 d o n e s  de dólares. 

La opción que tenemos en la situación actual es que el sector privado, tanto nacional 

como extranjero participe en forma complementaria con los esfuenos del ICE en el proceso 

de desarrollo de las telecomunicaciones. 

La solución r d c a  en la apertura del mercado de las telecomunicaciones al sector 

privado. Si el Sector Público intentara hacer frente a dicha inversión, se aumentatía el déficit 

presupuestario del Estado y se gene& mayor inflación, en perjuicio de todos los 

costarricenses. Es importante adarar, que ante la opción de buscar finansiamiento para 

inversión como si sucedía antes, resulm dificil en la actualidad donde debido al proceso 

universal de liberalización de ese sector, es el sector privado el que puede movilizar mayores 

recursos en comparación con el público. 

Finalmente, la experiencia internacional muestra que con la competencia en este sector 

la inversión y por ende la densidad telefónica tiende a aumentar significativamente, tal como lo 

muestran los datos estadísticos al respecto. 

Con relación al impacto en el empleo, suponiendo una relación inversión/trabajo 

constante de USS 15,610 en el sector de telecomunica~iones,~~ el aumento estimado en la 

inversión per cápita por año en este sector gene& aproximadamente unos 12,908 empleos 

nuevos en el corto plazo, como producto de la apertura. 

4 5 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  RODRIGUEZ ECHEVERRZq "La Lnversion en Telecomunicaciones v la 
Qmpetitividad de Costa Riq",  San José, febrero 1999, pag 9 



Con la apertura se gene& nuevas inversiones y un mayor empleo en otros sectores 

productivos del país, por influencia directa de las telecomunicaciones; lo anterior es fruto de 

muchos análisis internacionales, y no un mero argumento teórico. Un estudio del año 1996 de 

la UIT, analiza una muestra de 26 países y demostró que, en aquellos países con mercados de 

telecomunicaciones competitivos, el empleo crece a tasas srgrUficativamente mayores que en 

mercados caracterizados por monopolios. 

La Coalición Costamicense de Iniciativas de Desarroiio (CINDE)", maneja datos de 

empresas tales como ADR/Data Management Services, Oracle, Sea Land y Dallas 

Semiconductor Incorporated, que decidieron no invertir en Costa Rica debido, entre otras 

cosas, a problemas relacionados con su bajo nivel de competitividad en materia de 

telecomunicaciones. 

Secci6n B: Otros operadores, anáiisis horizontale 

Es importante y necesario diferenciar claramente entre los objetivos generales que la 

regulación s e c t o d  puede y debe perseguir y los instrumentos regulatorios que se apliquen 

para su consecución. 

Los objetivos generales deben alinearse con el interés general de la sociedad y ser 

acordes con el desarrollo socioeconómico de los países. Por tanto suponen la búsqueda del 

- -- 

46Definida como inversión en telecomunicaciones dividida por el empleo del sector en 1998 Es decir, US$ 
86.5 millones de dólares dividido por 5,541 empleados. 
" Ver SUPRA, pág 1 O. 
" ~ s t a  sección esta basada en el d s i s  horizontal realizado por la Comisión Permanente 1 de Regulación de 
AHCIET, op cit "La R @ac i 'n o de 1 as T eleco m umwones en Iberoamérica. Panorama A c U  ", julio 1999 . . 



consenso entre los agentes del sector. Y a g m o  modo setían: promover la expansión, la calidad, 

la eficiencia, y la equidad social de la oferta. 

Su ejecución requerirá de instrumentos regulatorios que deberán discutirse en cada 

caso. Y el desafio es lograr atinar en cada país cuáles deben ser, debido a las dderencias reales 

que existen en sus situaciones socioeconómicas particulares. 

A continuación intentaremos sintetizar una visión integral del sector y de su situación 

regulatoria en los 21 países de Hispanoamérica, que permita a cualquier interesado una rápida 

comprensión de la situación concerniente a cada país y a la región en su conjunto. 

Podemos hablar de variados modelos de reestmcturación: 

1.Para 1999 la mayo& de los grandes mercados regionales habrán reahado la apertura 

de sus mercados de servicios públicos básicos y privatizado los operadores públicos. Este 

ordenamiento ha operado en Brasil, Chile, España, México y Perú. Argentina según su modelo 

de liberalización lo hará en octubre-noviembre de este año. Estos países representan 

aproximadamente el 80% del total de líneas fijas que funcionan en Hispanoamérica. 

2.La liberalización podría esquematizarse según cuatro procesos: a) Proveniente de la 

década de los 80s, que tuvo como actores a España, Chile y Bolivia, con la particularidad de su 

régimen cooperativo; b) A principios de los 90s: Argentina, Cuba, México, Venezuela, y Perú. 

Es decir los grandes mercados regionales, excepto Brasil; c) Finales de esta década, el de Brasil, 

Puerto Rico y los países de Centroamérica, excepto Costa Rica; d) Un proceso pendiente 

referido a Costa Rica, que aún busca alternativas para llevarlo a cabo dando paso a una etapa 



de mayor protagonismo de la inversión privada; Ecuador que no ha logrado subastar Emetei; y 

otros países que han iniciado sus procesos de reestructuración. 

3.Los instrumentos legales en que se han apoyado las reestructuraciones, han sido muy 

variados: a) Reformas al Marco Institucional del Estado: Brasil y Argentina; b) Leyes 

específicas para el sector de telecomunicaciones: Guatemala, España, Bolivia, Chile, etc.; c) 

Procesos llevados a cabo sin contar con una ley general específica del sector: México, y 

Venezuela 

No ha existido un patrón uniforme en la transición de modelos de oferta pública en 

monopolio hacia los modelos de oferta de múltiples operadores compitiendo entre sí. Aunque 

sí podemos analizar este fenómeno en vatios modelos generales, en los cuales podemos 

encuadrar el proceso de cada país. 

Modelo 1: Países en los que la oferta aún se realiza en exclusividad a través de 

empresas públicas o semipúblicas. 

O El caso de dos países, Costa Rica y Uruguay, que con tasas de penetración en tomo al 20°/o, 

que deben considerarse altas en la región. Sin embargo las características de su situación 

actual son diferentes: mientras que en Costa Rica hubo un Proceso de Concertación que 

estableció un cronograma de apertura en un horizonte de un par de años, en Uruguay la 

reestructuración prevista quedo sin efecto a consecuencias de impugnarse por vía 

referéndum la Ley de 1991 que establecía la reestructuración del sector. 



O Cuba, con un régimen de empresa semipública, se incluye en este grupo de países, 

teniendo una tasa de penetración baja (en tomo al 3.5'0) 

O También hay otro grupo de países: Honduras, Nicaragua, Panamá y Paraguay, que 

están en situaciones dversas, básicamente producto de exclusividades limitadas en el 

tiempo, otorgadas a favor de sus empresas públicas o con control mayoritario del 

sector público en el capital acuonario. Ejemplo de esto es Nicaragua. Ecuador entro en 

un proceso de reestructuración q& debía cuiminar con la privatización de las empresas 

creadas, pero las subastas no llegaron a consumarse. 

Modelo 2 Países que han privatizado manteniendo la exclusividad por períodos de 

tiempo limitados e imponiendo metas de expansión y calidad al exportador adjudicatario de 

la concesión. 

O Este modelo se ha adoptado en varios de los grandes mercados regionales, que 

iniciaron la reestnicturación a principios de los noventa Estos paises son Argentina, 

México, Venezuela y Perú 

O Con otros matices podríamos incorporar este grupo de países a Bolivia. Si bien no 

puede categorizarse como empresa pública, tampoco ha funcionado bajo un esquema 

de capital privado, sino a través de la forma cooperativista. La reestructuración ha 

significado el ingreso de capital privado en este esquema, manteniendo la exclusividad 

hasta el 2002. 



Modelo 3: Países que han establecido una legislación antimonopolios y han establecido 

un régimen de libre competencia. Es el caso de países que han liberalizado el mercado de las 

telecomunicaciones. 

O En Chile las telecomunicaciones se prestan en un régimen de libre competencia, ya sea los 

servicios locales, los de larga distancia nacional e internacional o los servicios de larga 

distancia, como también los servicios complementarios o de valor agregado. 

O En Colombia el Decreto 1900/90 fijo las nuevas reglas, permitiendo la competencia entre 

las empresas públicas y privadas. 

O El caso en el Salvador, a la luz del nuevo marco regulatorio, fue el tránsito de un régimen 

de monopolio público, donde el operador también ejercía las atribuciones de regulación a 

un ambiente de libre competencia e inversión privada en todos los segmentos del mercado 

y un régimen de regulación mínima, habiéndose instalado numerosas empresas entrantes 

para la operación de los servicios internacionales. 

O Igual son los casos de Guatemala, y Puerto Rico. 

Modelo 4: Privatización y competencia prácticamente simultánea (duopolio) pero con 

metas de expansión y calidad. 

O Básicamente es la situación de Brasil. 

O La principal innovación regulatoria respecto a los modelos anteriores es la imposición de 

metas al concesionario de empresas de Telebras y Embratel a pesar de que la exclusividad 

prácticamente no existe, solo el tiempo administrativo para la concesión de licencias a 

empresas "espgos" de las concesiones. 



Modelo 5: Introducción de competencia en mercados operados en exclusiva por 

empresa privada. 

O Se referencia aquí a dos países: España, como caso particular, en Europa, de empresa 

privada, con participación pública en paquete accionarial que se ha ido reduciendo, y 

República Dominicana. En este Último, aunque la competencia se había establecido hacía 

ya tiempo, hubo una intervención regulatoria para hacerla efectiva. 

Podemos decir entonces que no ha habido un modelo único de reestructuración, sino que 

ha habido todo tipo de modelos de transición. 

Los grandes modelos regionales que iniciaron la reestructuración a p ~ c i p i o s  de la década 

han optado mayoritariamente por la exclusividad con metas de expansión, calidad y, en algunos 

casos, de universalización. Sin embargo, a la luz de la aceleración que esta sufriendo el 

panorama internacional, es cada vez más dificil sostener los períodos de exclusividad. Brasil y 

Guatemala, probablemente representativos de dos casos extremos del continente, un país 

extremadamente extenso y con una densidad poblacional media vs. uno de los más pequeños y 

de menor densidad, pueden ser claros ejemplos de esta afirmación. 

La fijación de metas aparece como una herramienta del regulador para ordenar los 

comportamientos inversores, calidad y cobertura de servicios, en la mayoria de los grandes 

mercados regionales, con la excepción de Chile. 



Como, a medida que crece la tasa de penetración naturalmente tiende a bajar la tasa de 

expansión: media de crecimiento anual. Y viceversa, si la penetración es muy baja, la 

ampliación de infraestructura permite alcanzar más fácilmente tasas altas de crecimiento. 

Aún con estas salvedades, puede verse que los países identificados dentro de los 

distintos modelos no poseen a priori la seguridad de obtener los resultados óptimos, sino que 

cada país debe adecuarse al modelo que más satisfaga las necesidades. 

3. Refiriéndonos a los Entes de regulación podemos decir que, salvo el caso chileno, en 

el que se creo la Subte1 en forma muy temprana como or@smo perteneciente a la 

Administración Centralizada; el resto de los Entes se crearon desde principios de los 90s, con 

mayor intensidad entre los años 1994 y 1996, al hilo de las reestructuraciones de los respectivos 

sectores, de manera que sea posible cumplir los principios básicos de la regulación moderna: la 

separación de las funciones de operación de servicios de las correspondientes al 

establecimiento de las regias del sector y ostentar un papel neutrai frente a los d i s ~ t o s  agentes 

sectoriales. 

En más de los terceras partes de los casos, la creación de los Entes se hizo por Ley. El 

tercio restante corresponde a Decretos o bien, a aquellas situaciones en las que por mantenerse 

el régimen de exclusividad pública, las funciones siguen radicadas en los Ministerios, sin 

haberse creado Entes especiales. 

Es importante también observar y destacar el carácter que han ido tomando los Entes. 

Aunque no es fácil equiparar los status jurídico-administrativos correspondientes a los &tintos 

países, esta claro que en la mayoría de los casos, se han buscado fórmulas de autonomía de los 



Entes (búsqueda de neutralidad), a través de fórmulas de Organismos Autónomos (33?/ó), 

Autárquico (14%), Desconcentrados (100/o), Descentralizados (14Oo), con independencia 

funcional (lOO/o). También se verifica que la Administración C e n d  realiza y asume 

directamente la función regulatoria (19%) ya sea porque no se ha c d o  un Ente específico o 

porque los creados se constituyen dentro de la misma sin autonomías especificas. 

En la designación de los cargos, interviene mayohriamente el Poder Ejecutivo, 

entendiendo por tal al jefe de Gobierno o los Ministerios. El poder Legislativo (Senado, 

Asamblea, ...) interviene solo en un 25% de los países de la región, con distintos niveles de 

participación que van desde la propuesta de una tema sobre la que e@ el Poder Ejecutivo 

(Bolivia) o nombramiento del Superintendente (Ecuador) hasta la simple comunicación para su 

aprobación. 

4. Redes y Servicios: la clasificación que hacen los países hispanoamericanos, para el 

tratamiento regulatorio, no es, por supuesto, homogénea, y por tanto, no es fácil encontrar una 

tendencia clara en los criterios aplicados. Por otra parte, resulta evidente que los distintos 

criterios no son necesariamente excluyentes y en muchos casos, funcionan como matrices de 

múltiple entrada, del tipo " q i n  este oitmo bs sMvinos sepueden chJricar & estajüma"y "segain este 

otro hteno de esta otmfotma". 

Básicamente, la clasificación y el encuadre regulatorio se realiza atendiendo a: 

O El Régimen de Explotación de cada rediservicio, es decir considerando el interés que 

atiende y la vinculación con el concepto de "servicios públicos o servicios esenciales" que 



ostenten, relacionándose en consecuencia, con las obligdciones a las que se encuentran 

sujetos los operadores de los mismos (universalización, regulación tíuifaria, calidad, etc.) 

El Régimen de competencia, en el sentido si esta o no en exclusividad (pública o privada). 

O El Uso de las Redes, en el sentido de si son abiertas a todo el público en general o 

restgngida a grupos delimitados de usuarios. 

Las caractehsticas técnicas de los servicios. 

A modo de ejemplo, se presentas algunos casos en los que el modelo utilizado se ha 

logrado aplicar de forma satisfactoria: 

En Argentina, se vincula con el momento de la privatización del operador público 

hecha bajo la forma de concesión en exclusividad y por tanto, la clasificación adoptada refleja 

esta situación. Los servicios se clasifican en servicios en régimen de exclusividad y servicios en 

régimen de competencia, además de telefonía móvil. 

En Brasii, se presenta algo similar, ya que esta estnictwa jurídica de clasificación de 

servicios tiene que ver con el modelo de apertura con iimitaciones metas y por tanto, la 

necesidad de clasificar a los agentes sujetos a obligaciones o metas limitaciones. La clasificación 

de los servicios se hace atendiendo a dos variables: el interés que se atiende (colectivo o 

limitado) y el régimen jurídico de prestación (público o privado), de1 cual devienen las 

obirgaciones a que esta sujeto el operador respectivo (universalización, calidad, etc.) 

En Perú, los criterios utilizados para su clasificación están más en iínea con la 

clasificación que se hacia a finales de los 80s. Se clasfican por sus características técnicas en 

servicios portadores, servicios finales, servicios de difusión y servicios de valor añadido. 



La noción utilizada en México, se &ea con otras tendencias en donde la concreción 

de las caracteristicas técnicas de los servicios se remiten a reglamentos de menor rango jurídico 

y por tanto, más flexibles a la hora de adaptarlos a los cambios tecnológicos, de mercados, etc. 

La Ley  no contiene una clasificación de servicios (salvo los SVA) y simplemente se remite a un 

principio superior de promover el uso eficiente de la infraestructura, para lo cual, clasifica a las 

redes en dos tipos: públicas y privadas. 

5. Exclusividad y Competencia En más de la mitad de los casos en que ha habido 

reestructuración del sector, se han establecido regímenes de exclusividad, aunque en Honduras 

(Hondutel), Ecuador (ANADINATEGPACIFICTEL), y Nicaragua (ENITEL, acciones 

propiedad del Estado) estas empresas han permanecido en el ámbito público. 

El periodo por el cual se concede la exclusividad a operadores privados o participados 

por capital privado, tiende a acortarse según es más reciente la reestmcturación. De hecho en 

Argentina que tiene una concesión de 10 años y en Perú con una de 5 años, ya se ha negociado 

la reducción del periodo. Esto indica que lo que fue una herramienta de ordenamiento de 

mercados bastante aceptada a principios de los Ws, se presenta ai Gnai de la década como 

mucho más dificil de aplicar. De hecho, el perfeccionamiento de los acuerdos internacionales, 

particularmente el de la OMC, puede implicar a corto plazo la prohibición de medidas de este 

tipo. 

Con relación a los modelos de competencia adoptados, merece la pena señalar que 

además de lo que este término significa en cuanto a apertura de mercados y entrada en juego 

de nuevos agentes, ha habido otras actuaciones regulatofias, vinculadas aunque sea 



indirectamente a la competencia, al orientarse a: i) evitar la conformación de posiciones 

dominantes con prohibición de integración vertical de servicios (local + larga distancia, voz + 

datos, etc.), ii) segmentación del mercado por áreas geográficas para preparar la futura 

competencia y/o durante la exclusividad tener elementos de comparación de condiciones de la 

oferta aunque no se opere en el mismo mercado geográfico. 

De todas formas se puede ver que existen casos en que se ha tratado de promocionar la 

competencia a través de la segmentación' para prevenir la dominante. Además es 

apreciable la influencia de los paises utilizados como modelos de referencia: la segregación del 

servicio telefónico entre local y larga distancia corresponde al modelo de los Estados Unidos, 

mientras que la integración dentro de una misma empresa de todos los segmentos se acerca 

más al modelo comunitario de la UE. 

La liberalización de los mercados de servicios y la prevención de las prácticas 

anitcompetitivas, exige el control de los subsidios cruzados que dtstorsionan el mercado. Esta 

circunstancia justifica la exigencia de realizar contabilidades separadas para los diferentes 

servicios que preste una determinada empresa o la de establecer empresas distintas, para la 

prestación de los mismos, aunque puedan pertenecer al mismo grupo de accionistas. 

6.Interconexion: La mayoría de las normas que definen la interconexión se han 

concretado entre los años 1996-1998, en sintoda con los calendarios de apertura competitiva 

que se iban aprobando en los diversos países. Se han concretado preferentemente en 

Reglamentos de Interconexión, pero también hay ejemplos en que las reglas generales están 

establecidas en el propio articulado de la Ley General de Telecomunicaciones o bien, se 



recogen en otros Reglamentos de carácter más general, es decir de concesión, o reglamento de 

red básica, etc. 

De todos modos hay gran coincidencia en los principios básicos, que se han 

consolidado en el ámbito internacional: obhgatoriedad de conceder la interconexión cuando 

esta se aviene a las condrciones p e r a l e s  establecidas y una clara tendencia a privilegiar la 

negociación comercial directa entre operadores como instrumento fundamental de acuerdo. 

Hay también en todos los casos,' condiciones contractuales mínimas reguladas que 

establecen el marco para la negociación comercial directa entre operadores. 

El papel jugado por los Entes de Regulación, coincide también con las características 

anteriores. Hay unanimidad sobre la responsabilidad de los Entes de Regulación para la 

emisión de las condiciones contractuales &as que deben observarse. Sobre esta base, se 

prioriza el acuerdo de las partes asumiendo el Regulador un papel de subsidratidad en esta fase, 

pero reservando la capacidad arbitral en caso de no acuerdo de partes. Finalmente, parecen 

generalizadas las atribuciones de los Entes de Regulación para registtar los acuerdos, y en 

varios casos, para poder observarlos en caso de no ajustarse a las reglas de competencia leal y 

transparente o afectax el interés de los usuarios. 

En casi todos los casos se ha determinado el precio de interconexión refiriéndose a los 

costes, pero no se ha determinado el tipo de costes a aplicar. Los costes incrementales de largo 

plazo son frecuentemente mencionados pero es dificil afirmar que realmente se aplican; 

también se habla de costes de empresa eficiente y de costes reales incurridos, etc. 

7. Servicio Universal (SU): Aunque se ha demostrado gran sensibilidad hacia este tema 

por parte de todos los países, llama la atención el hecho de que son escasos los países que han 



procedido a formalizar una definición expresa del Servicio Universal, como si lo han hecho por 

ejemplo, los Estados Unidos y la Unión Europea Solo en tres países encontramos definición 

de este término: Colombia, Puerto Rico, y República Dominicana). 

A pesar pocas, las definiciones tampoco son homogéneas entre s i  Mientras que la 

definición en Puerto Rico tiende alinearse con lo expresado en la Ley de 1996, de ámbito 

federal, y por tanto, el objeto del servicio universal es el hogar. Es de&, la universalización se 

entiende como incorporación de todos los hogares a los servicios, incluyendo además aquellos 

que suponen incorporación de tecnologías innovadoras. 

Por su parte, Colombia se refiere a conjuntos m;nimos de servicios accesibles con 

independencia de su localización geográfica a precios razonables. Es decir, en la terminología 

de la UIT se plantea el acceso universal, que ciertamente constituye una fase prella al servicio 

universal. 

En República Dominicana representa un escenario intermedio al plantearse el Servicio 

Universal como garantía de acceso en áreas rurales y de bajos ingresos, pero agregando la 

condición de asequibilidad. 

De todas formas, la ausencia de definiciones explícitas en Leyes, Regiamentos u otros 

cuerpos jurídicos, no implica pcr sc que no existan, en la mayoría de los países, planes y 

programas de extensión de los servicios a aqueilos segmentos de la población menos 

favorecidos, ya por razones geográficas o por razones sociales. Incluso, en algunos países, el 

concepto de Servicio Universal, por ahora se considera incluido en una idea más amplia, que es 

el derecho de todos los ciudadanos a comunicarse. 



Algunos países como Argentina, Bolivia, Brasil, El Salvador, México y Perú, se han 

fijado metas de extensión y universalización de las redes y desarrollo de la telefonía pública en 

sus diversas modalidades. Es decir, se entiende que la universalización, demanda 

simultáneamente esfuerzos de cobertura de las redes fijas en los hogares y de puntos de 

accesos disponibles a los ciudadanos en lugares de acceso público. Esta doble vía de lograr el 

acceso del conjunto de la sociedad a los servicios, se ve que, a diferencia de la problemática que 

enfrentan Europa y los Estados Unidos, son pocos los países que superan el 50°/o de hogares 

conectados a las redes fijas. Y otros varios se ubican en el cuadrante de baja cobertura de 

hogares y baja penetración de telefonía pública, con lo que las dificultades para consolidar una 

accesibilidad universal aceptable resultan evidentes. 

Las fuentes de fmanciamiento que se han escogido para la universalización de los 

servicios, en cualquiera de los esquemas que han tomado los países, se aplica a cuatro modelos: 

a) afectación de un porcentaje de los ingresos o utilidades de los operadores de 

telecomunicaciones (Colombia, Ecuador, Perú, República Dominicana...); b) Ingresos 

provenientes de las subastas de frecuencias, licencias de operación, porcentajes de privatización 

o conceptos por el estilo (Bolivia, Guatemala, El Salvador...); c) aportación directa del 

Presupuesto Nacional (Chile); o d) asumido por el Operador dominante (España). En general, 

los recursos recaudados se destinan a fondos que adjudican con distintos criterios a la 

realización de los proyectos. 

8. Tarifas: En primer lugar, se observa que la mayoría de los países que han 

reestructurado su sector de telecomunicaciones y que por tanto, han pasado de una u otra 



forma a regular tarifas de agentes privados o públicos, se encuentran con sus procesos de 

rebalanceo o reequilibrio de tarifas en plena ejecución. Pocos son los países en que puede 

considerarse culminado este proceso, que como es sabido, es muy sensible porque en general 

supone incremento de las tarifas urbanas, lo que impacta directamente sobre el íadice de 

precios a la población en general. 

Hay otras dos situaciones en las que, aunque motivada en circunstancias bastante 

disimiles, no cabe hablar de este tipo de procesos: aquellos en los que rige una total libertad de 

fijación de precios (por ejemplo Guatemala), y aquellos en los que aún los senricios se 

suministran en régimen de exclusividad pública. 

El método de Ptice Cap4' es utilizado prácticamente en la mayoría de los casos. Sin 

embargo, también se utilizan otros criterios que acompañan o en su caso, reemplazan al Price 

Cap. Por ejemplo, en algunos casos, las tarifas se fijan en los respectivos contratos de 

concesión, con fórmulas de indexación posteriores. En otras se basan en desagregación de 

costes de teóricas empresas eficientes. Y por supuesto, también hay casos de relativa 

complejidad en las que pueden hallarse tarifas de un mismo servicio segmentadas 

diferencialmente según el sector social o mercado al que se dirige. 

Actualmente en Costa Rica, el ARESEP fija las tarifas de los servicios públicos de 

telecomunicaciones a cuya regulación se encuentre autorizado por ley. Y se utiliza el "Sistema 

al costo" para fijar las tarifas. En España, los servicios regulados se brindan con un régimen de 

autorización de precios. Y el senricio de telefonía internacional y de telefonía fija-móvil se rigen 

por tarifas máximas. Este sistema se inicio en agosto de 1998. El proceso de aprobación de 



tarifas lo hace la Comisión delegada del Gobierno para asuntos económicos, lo anterior previo 

a propuesta del Ministerio de Fomento de oficio o a petición de parte, adjuntada al informe de 

la CMTM y de la Asociación de Usuarios. 

Podemos concluir que muchos de los principios regulatoaos se han originado o han 

sido impulsados por los "modelos de referencia", es de& los casos de los países más 

avanzados. 

La ruptura de los modelos de oferta pública y en exclusiva, no sólo es consecuencia de 

la propia crisis del sector público en los países de Hispanoamérica, sino como resultado de un 

enfoque político sectorial distinto, apoyado sustancialmente en premisas distintas. Por ejemplo: 

la incorporación del capital privado en la operación de los servicios, la subsidiaridad del 

Estado, etc.) 

Los modelos de segmentación de los mercados de servicio telefónico local y de larga 

distancia, adoptados en algunos países reflejan una clara influencia del modelo de Norte 

América en contraposición con los modelos de monopolios públicos integrados verticalmente, 

más en k e a  con la cultura europea. 

Los criterios de interconexión, en sus principios básicos, han seguido el modelo 

desarrollado fundamentalmente en los Estados Unidos. 

49~istema que utiliza como marco de referencia unos topes de precios, según los cuales deben regirse los 
opadores que prestan seMcios públicos 

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 



La creciente aceptación de los Costes incrementales de largo plazo como principio 

adecuado para regular el comportamiento económico de los Operadores dominantes en el 

mercado, aunque su implementación práctica siga siendo aún dificiL 

El Servicio Universai, que surge datamente como necesidad de reformular las 

obhgaciones de los Estados frente a los ciudadanos en la provisión de servicios esenciales, pero 

ahora en entornos de oferta privada y en competencia. 

Sin embargo, todas estas influen& se entremezclan de una manera compleja con las 

propias circunstancias de cada país y seria sustanaalmente injusto decir, que los ~ o d e l o s  de 

regulación que sugiere la lectura de todas las situaciones presentadas, sean meramente, 

imágenes de los modelos de referencia. 

Con todo, valdría la pena volver a señalar esa suerte de dicotomía que 

permanentemente tienen que afrontar los países de la región: la necesidad de adecuar sus 

planteamientos regulatorios a lo que marcan las tendencias mundiales sin perder de vista sus 

propias necesidades. 

No obstante, en este proceso de adaptación permanente, hay dos aspectos que merecen 

una especial consideración como variable explicativa de las alternativas regulatorias que se van 

asumiendo: 

O Primero, el nivel de desarrollo y de madurez de las infraestnicturas en los países más 

desarrollados. Esta circunstancia ha establecido un fundamento adecuado para asegurar 

que las políticas de apertura competitiva desarrollen todos sus aspectos positivos. Por 

debajo de estos umbrales, aunque no sea fácil precisarlos, la apertura competitiva introduce 

riesgos, como ser una excesiva segmentación del mercado restringiéndose los operadores a 



aquellas parcelas de alta rentabilidad, pérdidas de economías de escala por focalización en 

segmentos rentables, etc. 

Por otra parte, los países de la región, en muchos casos, se enfrentan con el reto de 

mejorar el desarrollo de sus infraestructuras básicas, necesitando sostener intensos 

esfuerzos inversores. Por tanto, estas prioridades se han visto reflejadas en distintas 

fórmulas regulatorias, algunas de ellas, claramente innovadoras. 

O El nivel de cobertura social y tekorial de servicios desde el que se lanzan los procesos 

de reestructuración en los países desarrollados. En casi todos, m tomo al 90% de los 

hogares y prácticamente todo el teaitorio estaba conectado a las redes fijas. Por tanto, 

el servicio universal en este contexto tiene un significado dificilmente trasladable a la 

situación económica y social de Hispanoamérica. 

Por otro lado, el desarrollo de nuevas tecnologías: acceso inaiámbrico, Intemet, etc.; 

pueden cambiar totalmente los criterios que se usaron en los modelos de referencia apenas 

unos pocos años atrás. 

Sección C: Critica 

Es importante determinar el papel que debe jugar el Estado costamcense en las 

telecomunicaciones, lo cual implica nuevos paradqpas para el derecho. Las nuevas tecnologías 



han hecho que la regulación se quede atrás en su función ordenadora y controladora de esta 

actividad5'. 

Actualmente, se produce un fraude en la prestación de servicios de telecomunicaciones, 

debido a distintos métodos que violan el ordenamiento actual. Es decir, operadores que 

prestan servicios al margen de la Ley, sin que el Estado pueda, de forma absoluta, impedírselo 

por no contar con los medios regulatorios adecuados al entorno global, donde coexisten 

nuevas tecnologías y convergen servicios. 

Podemos hablar de las modaLdades de CaU h k  y By$ass, que se refiere al valor 

agregado y a la telefonía sobre IP. Lo anterior plantea retos regulatorios que deben procurar la 

flexibilidad de la legislación, una solución integral que ordene todo el marco de operación de 

los servicios de telecomunicación, y lograr la independencia necesaria para poder operar. 

El informe de la Comisión de Telecomunicaciones dentro del proceso de Concertación 

Nacional plantea que el sector de infocomuni~aciones~~ debe ser considerado desde varias 

perspectivas distintas, aunque no exduyentes. Por un lado, su valor como factor básico en la 

construcción de las ventajas comparativas y competitivas de un país es innegable, y esta 

suficientemente demostrado que más y mejores servicios en telecomunicaciones generan 

utilidades económicas y sociales irrenunciables; por otro lado los beneficios derivados de estos 

servicios deben ser disfrutados universalmente. El país entonces debe procurar que todas y 

5 1  "Surgen dudas acerca de la conveniencia de brindar esos servicios (inaiámbncos) en forma monopblica y 
se cuestiona la capacidad del ICE de hacerlo de acuerdo con las reglas de calidad y eficiencia que impone el 
cambio tecnológco y el nuevo modelo de sociedad económica" ver S~YCHEZ CANESSA @'da Paola); 
'< del a r t í c u l o 1 2 1 n  P o k  de Costa Iuca . . ,  , . 

"; Tesis 
para optar por el titulo de Licenciado en Derecho, Facultad de Derecho, UCR, 1996; pág 196. 

52 Infocomunicaciones es el témino empleado para tratar en una sola palabra la convergencia entre 
telecomunicaciones, ia electrónica, la informhtica y los medios de información y entretenimiento. 



todos los costarricenses tengan inicialmente acceso al menos a los servicios básicos que provee 

el sector. Esta aspiración no puede ser alcanzada en el corto período de un gobierno, por lo 

que debe ser asumida por el país como una política de Estado, enmarcada en un plan de largo 

plazo. Asegurar el acceso de todas y todos los costarricenses a las telecomunicaciones y 

corregir los desequilibrios que actualmente existen al respecto, deben ser objetivos 

fundamentales del sector privado. 

Según informes de la dxección de prensa y relaciones públicas del 1CES3, defienden que 

la institución siempre ha actuado con transparencia Con relación al caso del servicio que da 

RACSA de Intemet, a h a n  que es infundado decir que el ICE en su Consejo Directivo haya 

prohibido al ICE como tal, brindar el servicio de Internet Comercd. Y en este momento las 

tarifas otorgadas por RACSA no son reguladas por la ARESEP, por lo que ha sido iniciativa 

del ICE que las tarifas sean homologadas con RACSA, con el fin de lograr justicia en los 

precios del servicio Intemet en beneficio de todos los costarricenses. Lo anterior pone de 

manifiesto la ingente necesidad de e+ un Ente Regulador que vigrle la actividad y que se 

acuerden políticas claras sobre las tarifas, para que no se preste a especulación. 

Es conveniente hasta aquí, analizar la problemática del fraude en las 

Telecomunicaciones en Costa RicaM. En el ámbito mundial de las telecomunicaciones en 1998, 

había 1.063,s millones de teléfonos instalados en el mundo, incluyendo 275 d o n e s  de 

tecnología inalámbrica, a pesar de lo cual solo aproximadamente el 10% de la población 

mundial tenia acceso directo al senricio básico. 

%ef. Comunicado de prensa del 23 de agosto de 1999. 
U ref Documento elaborado por la Dirección de prensa y Relaciones Públicas del ICE, 7 de setiembre de 
1999. 



El mercado de los servicios de telecomunicaciones se estimo en 1997 en más de 

$600.000 millones anuales y el de los equipos para brindados en más de $120.000 d o n e s .  

El fraude en las telecomunicaciones nació con el mismo servicio y conforme la 

tecnología ha ido avanzando, de igual manera las formas de cometerlo y los mecanismos para 

llevarlo a cabo se han vuelto más sofisticados. 

En los ÚiMios años el Gaude ha tenido un acelerado crecimiento, especialmente con el 

advenimiento de las tecnologÍas inalámbricas, pues estas peaniten al infractor, interceptar y 

copiar las señales radiales (códigos de identificación y acceso), para hacer uso de los servicios 

de terceras personas, sin tener que intervenir medios físicos facilitando la comisión de delitos 

con mucha mayor moviiidad y libertad y obviando por tanto evidencias y dtficultando el ser 

ubicados. 

Otro elemento que ha facilitado enormemente la comisión de acciones &citas, es la 

+terconexión de prácticamente todos los sistemas informáticos del mundo a través de la redes 

de arquitectura abierta. Actualmente se estima que el fraude en las telecomunicaciones en el 

mundo alcanza una cifra de $12.000 d o n e s  al año, de los cuales $3.000 d o n e s  

corresponden a defraudaciones en sistemas celdares. 

En Costa Rica, hasta 1990 los mecanismos y acciones cometidas por particulares en 

perjuicio del ICE y del país se limitaron a la sustracción de monedas de las alcanch de los 

teléfonos públicos. Sin embargo, desde principios de esta década, con el advenimiento de 

nuevas tecnologías se introdujo en el mundo, una serie de servicios que utiLzando las redes 

existentes en los diferentes países revirtieron el ongen del tráfico internacional saliente y lo 



convirtieron en tráfico entrante. Esta modalidad se conoce con el nombre de "Call back'"' y en 

nuestro país se suministra por empresas que a sabiendas de la necesidad de contar con la 

concesión respectiva lo continúan promocionando contrariando no colo la ley sino la ética en 

los negocios. 

También se han detectado otras modalidades ilícitas de prestación de servicios, tal es el 

caso del @ pass de redes en donde +as empresas utiLzan fraudulentamente espectro 

radioeléctrico con equipos internados a Costa Rica o bien se valen del aprovechamiento ilegal 

de líneas directas arrendadas al ICE (variando el objeto de la contratación) para completar 

tráfico telefónico internacional en nuestro país, lesionando con ello los ingresos que por tasa 

de participación y conexión a la red pública le corresponderian al ICE. 

Las medidas que ha tomado el ICE, sin que existiera una estructura formal para 

combatir este tipo de actividades ilícitas, se ha mantenido una actitud vigilante, denunciando a 

las empresas involucradas en este tipo de acciones. Así fue como desde inicios de la década de 

los 90s se adoptaron las sigutentes medidass6: 

1.Se apelo la decisión de la F C C ~ ~  de aceptar la práctica del C d  back como una 

actividad lícita en aquel país y como consecuencia de ello se reconoció en Estados Unidos que 

tal actividad era ilegal en Costa Rica. 

2.Se ha denunciado ante la ARESEP a 8 empresas que se dedican a la práctica del Cal1 

back en nuestro país con el objetivo de que de conformidad con la Ley del ARESEP se cierren 

dichas empresas. 

5 5  Ver SUPRA cita no.9 pág 20. 
' 6  Cfr. Documento elaborado por la Dirección de prensa y Relaciones PUblicas del ICE, 7 de setiembre de 
1999. 



3.E1 ICE introdujo la tecnología de tarjeta chip en teléfonos públicos para minimizar el 

vandalismo en teléfonos públicos. 

4.Se cortaron los accesos a la red de telecomunicaciones nacional a dos empresas que 

terminaban tráfico internacional en Costa Rica sin utilrzar nuestras centrales telefónicas 

internacionales. 

5.Se denunció penalmente a una empresa que ilegalmente usufructuara espectro 

radioeléctrico sin contar con la concesión correspondiente. 

6.Se adquirió tecnología por un monto aproximado de $3.4 d o n e s  de dólares para 

combatir el fraude celular y garantizar la calidad de nuestros servicios. 

7.Están adquiriendo actualmente tecnología para proteger nuestras instalaciones, 

sistemas y equipos con un costo aproximado de $3.5 millones de dólares. 

8.Están adquiriendo tecnología para combatir eficientemente la práctica del Cal1 back y 

del by pass de redes. 

9.Han presentado al Poder Ejecutivo un Proyecto de Ley que venga a tipificar como 

delito algunas prácticas fraudulentas. 

10.Mantienen en curso una investigación de carácter administrativo con el fin de poder 

sancionar a cerca de 14 empresas que están terminando tráfico internacional por redes alternas 

a la del ICE. 

ll.Finalmente, por acuerdo del Consejo Directivo en la sesión #5023 del mes de 

noviembre de 1998, se aprobó la creación de una dependencia que estará encargada de 

prevenir, controlar y combatir el fraude en telecomunicaciones. 

" ~ n t e  Regulador de Telecomunicaciones de Estados Unidos 



Tomando como referencia el caso de otros países que ya han realizado la 

reestnicturación, podemos decir lo siguiente: Se llegaron a cumplir las metas propuestas? En la 

mayoría se llegaron a cumplrr las metas establecidas en el contrato, pero deben siempre 

tomarse en cuenta si los servicios a instalar tendrán suficiente demanda, y además que se ajuste 

a las circunstancias económicas del país. 

Hay que recordar que una privatización no es el paso fuial en una efectiva reforma de 

telecomunicaciones, sino que puede ser un paso inicial o no para llegar a la liberalización del 

mercado de telecomunicaciones. Para llegar a tener un mercado competitivo en 

telecomunicaciones, lo que realmente es importante es crear las condiciones legales e 

institucionales que garanticen la operación de nuevas empresas que brinden servicios de 

telecomunicaciones, para lo cual es vital garantizar la interconexión de redes. 

Así las cosas, el Grupo ICE'' desde 1995 ha venido desarrollando una serie de acciones 

orientadas a la modernización integral. Pero una evolución tecnológica cada vez más acelerada 

y la convergencia de las industrias de las telecomunicaciones, la electrónica y la información, 

ob@ al país a replantearse el modelo que por años ha venido desarrollando con éxito, pero 

ya no es suficiente para brindar una respuesta oportuna a las necesidades y expectativas del 

cliente. 

El nuevo modelo deberá garantizar competitividad a escala internacional, lo cual 

facilitará nuestra inserción en un mundo globalizado. Todo elio propiciará un mayor bienestar 

nacional y un desarrollo que reduzca la brecha con los países del primer mundo. 

Cfr. Memoria 1996 Grupo-ICE Telecomunicaciones, pág. 18. 



Ante esa incuestionable realidad, se llevó a cabo todo un proceso de investigación y de 

análisis de la industria nacional de Telecomunicaciones, con el propósito de deftnir los 

elementos fundamentales para plantear las reformas necesarias. 



Capítulo 111 Reforma: Análisis del Proyecto de Ley 

Duraate la última década, los países de la Región ~mérica'~, han experimentado un 

rápido cambio en la demanda de servicios de telecomunicaciones, y en ias instituciones y 

tecnologías necesatias para prestar dichos servicios. Es por eso que los Estados deben adoptar 

importantes decisiones para incrementar la inversión en telecomunicaciones, ampliar la 

disponibilidad y oferta de servicios para los consumidores y salvaguardar importantes intereses 

sociales y colectivos en este entorno cambiante. 

Los esfuerzos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UíT) y de la 

Comisión Interamericana de Comunicaciones (CITEL) de la Orgmzación de los Estados 

Americanos (OEA) para ayudar a sus Miembros a adaptarse a la evolución del entorno de las 

Telecomunicaciones se traduce en el "Libro Azul". Este documento se originó en la 

Conferencia Regional de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la Región América (AM- 

RTDC-92) de la UIT, celebrada en Acapulco, México en el año 1992, y en la que se adoptaron 

recomendaciones osienmdas a impulsar el sector; así como en reuniones subsiguientes de la 

El proyecto inicial del Libro Azul se hizo llegar a los miembros de la C I T E  en 

diciembre de 1993. Después de algunas experiencias en la ~egión"' el Libro Azul fue revisado 

- - 

59 Corresponde a la clasificación mundial hecha por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (m), 
Dentro de la Región América se incluyen los países del Caribe y América Central, así como los de América 
del Norte y del Sur 
" ~ n  marzo de 1994 en Buenos Aires, durante la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Teiecomunicaciones, los Miembros de ia UTT adoptaron el Plan de Accibn de Buenos Aires (PABA) en el 
que se reconocía la necesidad de intensiíicar el apoyo a las Administsaciones Miembros en los campos de 
política y reglamentación. 



en 1995 para incluir información más detallada sobre políticas, estrategias y financiación, y en 

diciembre de ese año se presentó una nueva edición. 

El Libro Azul abarca 10 temas relacionados con el marco legislativo y regtamentario de 

las telecomunicaciones nacionales. Las decisiones nacionales sobre cada uno de estos temas 

determinarán la estructura de las telecomunicaciones respectivas, al alcance y carácter de la 

reglamentación de la autoridad reglamentadora sobre este sector. 

El Libro Azul proporciona una explicación básica sobre la importancia de cada tema, y 

un análisis de las opciones de cara a su examen. 

Para poder satisfacer el interés del público es muy importante determinar una política 

de telecomunicaciones bien concebida que atienda a las peculiaridades de cada país, y que tenga 

en cuenta el progreso tecnológico. 

Por lo anterior, cada país debe hacer el uso del Libro Azul que crea conveniente, de 

acuerdo con su propia política y con su marco jutídico, administrativo y social. Debe 

considerarse como un instrumento dinámico y como un punto de partida para estudios 

ulteriores. Además, el Libro Azul se revisará y actuahará con objeto de que siga siendo una 

referencia Útil para los países de la Región ~rnericana~'. 

Es conveniente para la presente invesugación hacer la referencia al Libro Azul debido a 

su carácter orientador sobre las políticas y estrategias que se tomen en Costa Rica. 

Mediante Decreto 27106-MP, del 13 de junio de 1998, el Poder Ejecutivo reglamentó 

los principios, normas, procedimientos y órganos encargados del "Proceso de Concertación 

61 LIBRO AZUL: Políticas de Telecomunicaciones para las Américas; Qficina de . . . . . ., Desarrollo de 
Telecom~~u.caaones (BDT) de la UIT en colaboraaon con la Comis~on Interamericana de . . 

Telecomuzilcauones (CITEL); marzo 1996; pág 1. 



Nacional", determinándose que los acuerdos se tomaran por consenso. Los órganos del 

mencionado Proceso, entre los d e s  se encuentra el Foro Nacional de la Concemción, con 

las particulandades de cada caso, están conformados por representantes de los trabajadores, de 

los empresarios y del Gobierno y por personalidades relevantes. 

En este marco, la Presidencia de la República ha producido un documento espeaal 

sobre el futuro de las telecomunicaciones en Costa Rica, en el cual se comentan diferentes 

propuestas de apertura que surgen de 'proyectos de ley de telecomunicaciones y de 

transformación del ICE, concluyéndose que, luego de ias consultas efectuadas con diversos 

interesados, deberían cumplirse los compromisos que se agrupan de la siguiente manera: a) 

aprobar una ley de telecomunicaciones; b) transformar el ICE con participación en el mercado 

bajo las mismas condiciones que los operadores privados; y c) diseñar la apertura, mediante 

una secuencia ordenada 

El Informe de la Comisión de Telecomunicaciones del Foro Nacional de la 

Concertación, de fecha 3 de octubre de 1998, luego de recibir las propuestas de las diversas 

organizaciones participantes, acordó presentar al país y al Gobierno propuestas y 

recomendaciones divididas en cuatro partes: a) Fortalecimiento del ICE, b) Ley General de 

Telecomunicaciones, c) Ente Regulador, y d) La gradualidad de la apertura 

Para efectos del presente trabajo, dejaremos de lado la Ley de Modernización y 

Fortaiecimiento del ICE, y nos avocarernos a los aspectos directamente relacionados con el 

Dictamen de Mayoría del Proyecto de Ley General de Teiecomunicaciones. 

El Dictamen de la Subcomisión del 27 de agosto de 1999, relativo al expediente 

legislativo N# 12694, nos presenta una Última versión del Proyecto de Ley General de 



Telecomunicaciones, y conviene enfatizar que el mismo tomó como referencia importaate los 

acuerdos del Foro de Concertación Nacional. Además, el trabajo realizado por la subcomisión 

comprendió el análisis de los criterios vertidos por las instituciones consultadas por su 

conexidad con el tema 

Haremos una breve reseña del trámite parlamentario del Proyecto de hy6*. En la 

admiaistración Calderón Founiier, se aprobó la Ley N# 7200 donde se introdujo la 

Coperación de electricidad, sin competebcia y plantas de hasta 20 megavatios, con fecha de 

setiembre de 1990. 

Con el gobierno de Figueres Olsen se aprobó ia Ley N# 7508, que reformó la Ley 

7200, y se agregó el capítuio segundo, que estableció un régimen de competencia con iicitación 

pública para venderle energía elécmca al ICE, permitiéndose generar electecidad con plantas 

de hasta 50 megavatios. 

En ese entonces el Poder Ejecutivo presentó en agosto de 1996 tres proyectos de ley 

denominados: a) Ley de Fortalecimiento y Modernización del ICE, exp. 12695; b) Ley General 

de Elecmcidad, exp. 12693; y c) Ley General de Telecomuaicaciones, exp. 12694. 

En la Asamblea se conformó una Comisión Especial Mixta para estudiar los proyectos 

del ICE. Estuvo presidida por Ottón So&, y tuvo como contraparte a Hemán F o d e r .  Dicha 

Comisión centró su trabajo en el exp. 12695, elaborando un solo texto que incorporara los tres 

temas, sin embargo no logro dictaminar. 

62 cfr. Documento elaborado por Asesores Legislativos el 27 de julio de 1999; Asamblea Legislativa, San 
José, Costa Rica 



En mayo de 1998, vencido el plazo de la Comisión Especial y ante la incapacidad de 

brindar un dictamen, dichas iniciativas fueron remitidas para su trámite, ya en la 

Administración Rodríguez Echeverría, a la Comisión Permanente de Gobierno y 

Administración. 

Por otra parte el Poder Ejecutivo convocó dentro del Proceso de Concertación los 

temas de Modernización del ICE y Telecomunicaciones. El Proyecto de Electtiudad, dada la 

coincidencia entre sectores sindicales y partidos políticos, se discutía ya paralelamente al 

proceso de concertación. 

Específicamente, con relación al Proyecto de Telecomunicaciones, el Poder Ejecutivo 

remitió a la Comisión de Gobierno y Administración un texto sustitutivo el 30 de noviembre 

de 1998, el cual fue analizado por una Comisión ud hoc. Se efectuaron las consultas 

constitucionales y legales exigidas y se recibieron las audiencias acordadas por los señores 

Diputados. El informe de la Comisión ud hoc fue rendido en abril de 1999 y fue incorporado 

luego al texto dictaminado por la Subcomisión. El texto existente se elaboro con base en el 

Proyecto de la administración de Figueres Olsen, adicionándosele los acuerdos del Proceso de 

Concertación y la visión de la Administración Rodríguez Echeverría en cuanto a regulación y 

fomento de una competencia efectiva en el mercado de las telecomunicaciones, así como de un 

capítulo de protección a los derechos y obligaciones de los usuarios. 

Todo este proceso de elaboración, estudio y análisis ha conllevado un ampiio trabajo 

de asesoramiento tanto interno como externo. Se han revisado los procesos y experiencia de 

países de Europa, Sudamérica y Centroamérica, además de consultas y trabajo conjunto con 

asesores parlamentatios, técnicos, funcionarios de RACSA, ICE, MINAE, Miaisterio de 



Gobernación, Contralo& General de la República, ARESEP, Defensoría de los Habitantes y 

demás instituciones relacionadas. Se ha logrado conjuntar tanto una visión instituciond, como 

de beneficio hacia los usuarios: otorgándoles derechos como obltgaciones. Se cuenta con un 

Ictamen de mayoría presentado por la bancada del gobierno que tiene fecha de 27 de agosto 

de 1999. 

El Proyecto consta de noventa y siete artículos y diez disposiciones transitorias, 

orgarilzadas en dieciocho capítulos que comprenden entre otras cosas lo siguiente: Derechos y 

Obligdciones, organización iastitucional, del especuo radioeléctrico, solución de quejas, 

interconexión y recursos esenciales, plan nacional de numeración y otros, defensa de la 

competencia, Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones, resolución alternativa de 

conflictos y de las sanciones. 

Debido al tiempo en que fue elaborada ésta iavestgación no se analiza el Dictamen 

Afrmiativo de Minoría presentado por el Partido Liberación NacionaL 

De todas formas ambas bancadas legsilativas están de acuerdo en la liberalización del 

mercado de Telecomunicaciones. Y las principales diferencias se analizan en un cuadro 

comparativo elaborado por los aseosres del PLN con fecha 22 de octubre de 1999, que 

incluimos en el anexo 1. 

Sección A: Arnbito Orgánico Subjetivo" 

63 Ciasiñcaci6n utilizada por el Dr. Antonio Sánchez Rodriguez, Universidad Carlos iii, Madrid; cfr. 
Semario: "El Sector de las Telecomunicaciones en CR", Universidad para la C o o p k ó n  Internacional, San 
José, 23 y 24 de agosto de 1999. 



En este pPmer nivel de análisis, nos situamos en un ámbito orgánico subjetiw del Proyecto 

de Ley para abordar de lleno el desarrollo doctMal y comprensivo de: la Administración de la 

actividad, con esto nos referimos al Ente Regulatorio; a los operadores, qué títulos habilitantes 

deben poseer, sus derechos y obkgaciones, y el derecho de competencia; y por Último todo lo 

referente al usuario, para analizar su estatuto, sus derechos y obhgaaooes. 

En la segunda sección analizaremos lo que hemos llamado ámbito orgánico olyetin, en 

donde detallaremos lo referido a acceso e interconexión, luego el régimen tarifacio, siguiendo 

con la instalación de redes: servidumbre y expropiación; los recursos escasos: espectro 

radioeléctrico y la numeración; y el tema fundamental del Servicio Universal y otras 

obligaciones. 

A. Administración de la Actividad o Ente Regulador 

El Informe de Concertación manifiesta que se deberá crear un ente regulador que debe 

tener las siguientes características: 

O Debe ser un ente especifico para el sector de telecomunicaciones, separado del 

ARESEP; 

O En su gestión debe ser autofrnanciable; 

o En su actuar debe gozar de independencia política, funcional y administrativa 

Resulta importante mencionar aquí, el desarrollo de la estructura y funcionamiento del 

ARESEP. Mediante la Ley # 7593 del 7 de agosto de 1996, reglamentada por el Decreto 25903 



del 15 de enero de 1997, se transformó al Servicio Nacional de ~lectricidad~ en la Autoridad 

Reguladora de Servicios Públicos (AREsEP).~~ 

El ARESEP es una institución autónoma, con personería jurídica y patMlonio propios, 

así como con autonomia técnica y administrativa. La Ley establece que no se sujetará a los 

heamientos del Poder Ejecutivo en el cumplimiento de sus atribuciones. 

La organización de la AutoPdad Regulatoria esta compuesta por la Junta Directiva que 

consta de 5 miembros, quienes durarás en sus cargos todo el peiíodo de la admiriistración que 

los nombró y podrán ser reelegid~s.~ Los integrantes sor, nombrados por el Consejo de 

Gobierno con comunicación a la Asamblea Legislativa, que puede objetar los nombramientos 

durante el plazo de 30 días. Dentro de la Junta Directiva preside el Regulador General, el c id  

tiene dedicación exclusiva; y la Auditoría Interna esta compuesta por un contador público. 

La Ley asigna al ARESEP funciones en los servicios públicos que defme, incluyendo 

entre estos ellos los servicios de telecomunicaciones cuya regulación esté autopzada por ley.6- 

Se ha dicho que en el debate previo a la aprobación de la ley de creación del ARESEP 

se "tuvo como principales temas los siguientes: a) la regulación de las telecomunicaciones o de 

la telefonía Con respecto a este punto se discutió phcipaimente si convenía declarar como 

servicio público las telecomunicaciones en generai o sólo la telefonía básica (...) Se acordó 

6 4 ~ 1  Servicio Nacional de Electricidad (SNE) fue creado por la Ley 77 de 1928. La facultad reguladora de 
telecomunicaciones se incorporó al SNE mediante ley que otorgó la explotación de estos servicios al ICE en 
el año 1962. 
6 klna disposición transitoria de la Ley establece que la creación de ARESEP no implicara variantes en las 
concesiones, permisos o autorizaciones administrativas otorgadas con anterioridad. 
u Art. 46, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N# 7593, San José, 9 de agosto de 
1996. 
67 Art. 5 inc b) Ley ARESEP. En el artículo 20 se prescribe que no serán objeto de sus disposiciones los bienes 
y servicios de los prestadores que no estén dedicados a brindar un servicio público. En estos casos los 
prestadores deben llevar contabilidad separada para diferenciar los servicios públicos de los que no lo son. 



finalmente dejar la palabra telecomunicaciones pero solo aquellas cuya regulación este 

autorizada por h y "  .68 

Las funciones de ARESEP, en los servicios públicos definidos por la ley, son las de 

fijar precios y tarifas. además se establece que debe velar por el cumplimiento de normas de 

calidad, cantidad, contabilidad, continuidad, oportunidad y prestación óptima 

Los objetivos fundamentales de ARESEP de conformidad con la Ley N# 7593 son: 

O Armonizar los intereses de' los consumidores, usuarios y prestadores de los 

servicios defkidos en la ley. 

O Procurar el equilibrio entre las necesidades de los usuarios y los intereses de los 

prestadores. 

0 Asegurar que los servicios se presten bajo el principio de servicio al costo. 

O Formular y velar que se cumplan los requisitos de calidad, cantidad 

oportunidad, continuidad, y contabilidad de los servicios sujetos a la autoridad 

de ARESEP. 

O Coadyuvar con otros entes del Estado competentes en la protección del 

ambiente. 

o Ejercer la regulaaón de los servicios definidos en la ley. 

El financiamiento de ARESEP se efectúa con el cobro de cánones por cada actividad 

regulada, consistente en un cargo anuai que la ley 7593 citada, dispone que se determine: 

0 De acuerdo con el principio de servicio al costo, es decir uno para cada 

actividad regulada 

6 8 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  http: wiw.comtelca.hn 



o Distribuyéndolo según criterios de proporcionalidad y equidad, cuando la 

regulación de la actividad involucre a varias empresas. 

O Mediante un procedimiento de audiencia con las empresas reguladas para que 

formulen sus observaciones al proyecto anual de cánones y con aprobación de 

la Contraioría General de la República 

En el documento de Gobierno ' (1998) sobre el sector, se establece entre los 

compromisos para llevar a cabo la apertura del mercado de lac telecomunicaciones, la creación 

de una institución reguladora, a través de una ley general de telecomunicaciones. 

El Informe de la Comisión de Telecomunicaciones de la Concertación Nacional de 3 

de octubre de 1998, considera la creación del ente regulador específico bajo los siguientes 

criterios: 

O Que sea una entidad separada en forma total de ARESEP; 

0 Que sólo la admuiisUación del espectro mhoeléctrico amelita la existencia del 

ente regulador, en donde algunos servicios se encuentran en competencia; 

O Que se autofinancie con el cobro de cánones a los titulares de concesiones, 

autorizaciones, permisos, etc.; 

O Que debe gozar de independencia política, funcional y administrativa. 

Dicho Informe propone también, que el Ente Regulador tenga las s e e n t e s  

responsabilidades: 

o Mantener el sector actualizado tecnológicamente y asegurar que contribuyan al 

desmoiio social y económico; 



o Promover y regular la competencia, identificar los servicios que se prestaran 

bajo este régimen, investigar conductas monopolísticas, anticompetitivas y 

discriminatorias; 

O Promover el servicio universal a precios y caiidad razonables para todos los 

habitantes y crear un Fondo de Servicio UniversJ ('FOSUTEL)'~; 

o Administrar el espectro; 

o Otorgar las concesiones y demás títulos jurídicos; 

O Aprobar precios y tarifas; 

O Proteger los derechos del consumidor. 

En cuanto a la integración del Ente Regulador el Informe propone que su consejo este 

compuesto por 7 miembros, ratificados por la Asamblea General, que representen al 

Gobierno, los trabajadores, el sector empresatial y los u~uarios.'~ 

El Dictamen de mayoría, de Subcomisión sobre el Proyecto de Ley General de 

Telecomunicaciones en su capítulo cuarto: Organización Institucional establece la Creación del 

Instituto Regulador de las Telecomunicaciones (IRETEL)~', como eje de la reforma. 

Se le concibe como un ente regulador fuerte, independiente del Poder Ejecutivo, y con 

plena autonomía financiera. Su organización se estructura bajo un Consejo de 

Telecomunicaciones compuesto por siete miembros, de los cuales cinco son propuestos por el 

6 %n el artículo 76 del Proyecto de Ley General de Telecomunicaciones se establece la creación del 
FOSUTEL: "Se crea el Fondo de Servicio Universal de las Telecomunicaciones, en adelante denominado 
FOSUTEL, como un mecanismo financiero y administrado por el IRETEL,, con el objetivo de proveer los 
roausos necesarios para la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecom~caciones". 
%n el Informe constan propuestas de otras entidades participantes, que difíeren en el número de integrantes y 
en el carácter de su represematividad. 



Poder Ejecutivo y dos son escogidos por temas presentadas por organizaciones de 

consumidores. Asimismo, se establece que el Regulador de las Telecomunicaciones será 

nombrado por medio de concurso público, que debe realizar el Consejo. 

El Libro ~ z u l ' *  establece refiriéndose al órgano reglamentador que un aspecto 

fundamental de la legislación de telecomunicaciones son las disposiciones que autorizan y 

facuitan al órgano reglamentador a aplicar la legislación general. Además, determina que hay 

tres aspectos que exigen un análisis más pormenorizado: 

O La independencia del órgano reglamentador; 

0 Los Emites de la autoridad que le ha sido delegada por la legislación; y 

O Los procedimientos que va a segw en la toma de decisiones. 

Ha existido u n a d d a d  en la conveniencia de separar la función reglamentadora del 

gobierno de la función de operador de la infraestructura del pais y del proveedor de servicios 

de telecomunicaciones. Se trata de procurar que la autoridad reglamentadora actúe de forma 

imparcial a la hora de resolver sobre el interés general, el de otros operadores y usuarios y del 

Estado. La independencia de la autoridad reglamentadora con respecto a intereses económicos 

ajenos y a políticas partidistas también afecta a su capacidad de actuar con eficiencia y de 

inspirar confianza al público. 

La autoridad reglamentadora, segira el Libro Azul, puede adoptar una variedad de 

formas, desde la de un servicio dependiente de un departamento o Miaisterio del Gobierno 

hasta la de órgano independiente cuya acción solo este sujeta al control del poder judicial. Sea 

71 Art. 13 Proyecto de Ley General de Telecomunicaciones, San José, 27 de agosto de 1999. 



cual sea la forma adoptada, ciertas características pueden reforzar la independencia de la 

autoridad reglamentadora: 

a) autonomía y suficiencia presupuestarias; 

b) funcionarios de alto nivel nombrados por un peáodo fijo, que solo podrán 

ser revocados antes de la expiración de su contrato, por falta, o delito graves; 

c) normas relativas al nombramiento y la conducta de los altos funcionatios y 

personal clave, que pongan' de relieve la independencia financiera con respecto 

a entidades sometidas a la jurisdicción de la autoridad reglamentadora y 

promueva la selección de personas con los conocimientos y la experiencia 

apropiados. 

Cuando el ente regiamentador o regulador ejerza funciones cuasi-judiciales, esta 

autoridad debe quedar claramente definida en la norma legislativa 

Al hablar de las funciones del ente regulador, el Libro Azul menciona que al otorgársele 

el derecho a aplicar las leyes de telecomunicaciones en su totalidad o en parte, figuran las 

siguientes: 

a) Clasificar los diversos servicios y facilidades a efectos de concesión de 

licencias y reglamentación. 

b) Fijar criterios y procedunientos para la concesión, renovación y revocación 

de licencias, incluidas las condiciones para su concesión, su duración y las 

condiciones de cesión. 

7 2 ~ ~  Libro Azul: Politicas de Telecomunicaciones para las Américas; Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (BDT) de la UIT en colaboración con la Comisión Interarnericana de 
Telecomunicaciones (CITEL); mano 1996. 



c) Establecer planes mínimos de expansión del servicio y demás obltgaciones de 

los operadores. 

d) Realizar ensayos de productos y h ~ r n o l o ~ a c ~ ó n ~ ~ .  

e) Atribuir y asignar frecuencias doeléctricas. 

f )  Facilitar la introducción de nuevas tecnologías y servicios. 

g) Resolver las controversias entre competidores o entre proveedores y 

usuarios, basadas en el inkumplimiento de las leyes, nomas y reglamentos 

dentro del ámbito de competencia del órgano reglamentador. 

h) Representar al país en negociaciones y consultas internacionales sobre 

asuntos de telecomunicaciones. 

i) Imponer sanciones a quienes infrinjan las leyes de telecomunicaciones. 

j) Aplicar las normas y reglamentaciones e investigar y controlar el 

cumplimiento de las respectivas obhgaaones de los operadores de 

telecomunicaciones y los proveedores de servicios. 

En algunos casos especí6cos también se delegara la función de diseño de politicas. 

En general, la autoridad reglamentadora ejercerá por delegación la potestad de 

promulgar normas y reglamentos de aplicación gen& y de aplicar los procedtmientos de 

concesión de licencias y solución de reclamaciones, evaluando los méritos de las pretensiones y 

reclamaciones respetivas. Como órgano especializado sujeto al pMcipio de legahdad, la 

Homologación es el proceso mediante el cual se determina la conformidad de los terminales con los 
requisitos técnicos reglamentarios. Ver ROMERO SANJINÉS, (Carlos A.); "-0s r-ulatorios 
mteniacionales de los GMPCS"; Vm Simposio sobre Derecho de las Telecom~caciones; AHCIET; 1997; 
 as 39. 



autoridad reglamentadora puede estar facultada para ejercer una amplia discreción en cuanto a 

la elección de métodos para lograr los objetivos de la legislación de telecomunicaciones, lo que 

puede incluir la decisión de no imponer condiciones administrativas a ciertos tipos de servicios, 

proveedores o instalaciones. 

Referido a la naturaieza de las actuaciones que promueva el ente regulador, los 

derechos y oblrgaciones de los participantes y partes interesadas, el Libro Azul dice que la 

legislación específica deberá determinarlos. 

Además la legislación deberá dejar en manos de la institución la autoridad 

reglamentadora de su propia estructura y sus normas internas de funcionamiento. La división 

de poderes dentro de dicha estructura podPa incluir: 

a) La gestión del espectro. 

b) Los medios de comunicación social7'. 

c) La planificación estratégica y la reglamentación de los servicios de 

telecomunicaciones, en función de la participación del sector privado y de la 

competencia 

d) Los servicios prestados por una empresa de telecomunicaciones, pública o 

pnvad~ 

e) Los asuntos jurídicos. 

f )  La gestión de asuntos relacionados con las telecomunicaciones 

internacionales. 

'%cluidos dentro de este concepto: la radiodifusión sonora y televisiva, televisión por cable, servicios de 
distribución multicanal terrenal y por satdiite, y los servicios de radiodifusión por satdiite. 



Además dentro del ente regulador un instrumento o mecaaismo de delegación de 

y así a k r a r  el proceso de reglamentación. Por ejemplo, la concesión de 

licencias para brindar servicios podrías delegase en un pequeño grupo de altos funcionarios; y 

que las decisiones que emitan podrán ser recurribles a instancia del órgano de más amplia 

competencia o de mayor rango. 

La estructura de los organismos reguladores en Latinoamérica ha sido de dos tipos: 

colegiada o encabezada por un ejecutivo. En el p& caso vaúa el número de comisionados 

existentes y la forma de elección. Por ejemplo en Colombia hay tres que son elegidos por el 

Presidente por un período de tres años75. En el segundo caso, el organismo esta encabezado 

por un director general o un presidente tal como ocurre en Nicaragua, Paraguay, Perú y 

Vene~uela'~. 

La mayo& de los reguiadores son sólo quasi independientes, en la medida que deben 

responder ante el Ministerio del sector y, en algunos casos tiene funciones limitadas. No 

obstante, muchos países han indicado que en el futuro próximo otorgarán mayor autonomía a 

los reguladores, como ha ocurrido recientemente en Argentina En Chile la regulación es 

competencia de un departamento del mininterio del sector. 

Las funciones encomendadas al órgano regulador difieren según países, pero 

habitualmente la responsabilidad que tiene en el desarrollo del proceso de l ibehación es 

vitaL Un importante problema que sistemáticamente se plantea cuando se decide el 

establecimiento de un regulador independiente, capaz de acometer las tareas que se le 

- 

'%ONEDERO SUÁRJZ, (José); "Las Telecomunicac . . iones Latinoamencanas m las w iac iones  de la 
DMC"; Asoaación Hispanoamericana de Centros de Investigación y Empresas de Telecomunicaciones 
(AHCIET); Madrid; 1998; pag. 175. 



encomiendan, es su elevado coste. No obstante, no hay que perder de vista que la regulación 

durante la etapa pasada del monopolio público era una tarea insignificante comparada con la 

que debe desarrollar un regulador en la etapa de liberalización del mercado, que precisara de 

recursos humanos altamente cuaklcados para lograr sus objetivos. Así, el regulador en muchas 

ocasiones deberá decidir sobre aspectos polémicos (interconexión, número de operadores, 

utkación de la numeración, sistemas de acceso a la larga distancia, procedimiento de 

adjudicación de concursos, etc.) e induso deberá intervenir a petición de las partes en aquellas 

ocasiones en que no exista acuerdo en sus negociaciones, por ejemplo la discusión de las tarifas 

de interconexión. 

La regulación asimétrica, habitual en la primera etapa de apertura, pretende proteger al 

nuevo entrante frente al posible abuso de posición dominante del antiguo monopolio. Esta 

regulación tiene un delicado punto de equilibtlio que cada regulador debe evaluar en su país e ir 

modificando a lo largo de las diversas etapas del proceso de desarrollo de la competencia Para 

esta delicada tarea no hay recetas mágicas. El regulador debe velar porque las condiciones de 

interconexión con el operador dominante, vital para el desarrollo de los servicios de los nuevos 

entrantes, no sean abusivas de forma que bloqueen el desarrollo de la competencia en su 

primera etapa7'. Si por el contrario el regulador protege excesivamente al entrante, rebajando 

en demasia los costes de interconexión, se puede estar primando en exceso a los nuevos 

operadores, desincentivando la constnicción de infraestnicturas. 

7 6 ~ p  cit., MONEDERO SUÁREZ, pag. 175. 
n Se estima que los costes de interconexión suponen más del 40% de los costes de un operador entrante en el 
mercado. 



En este debate, uno de los muchos que deberá afrontar el nuevo regulador, la decisión 

del tipo de metodología contable a emplear para evaluación de las tasas de interconexión 

tendrá importantes consecuencias. Para ilustrar esta afumación baste recordar los enormes 

problemas que está sufriendo la FCC, en los Estados Unidos, con los operadores regionales 

(RBOCs) a cuenta de la orden de interconexión, vital para el desarrollo de la Ley de 

Telecomunicaciones, que fue adoptada en agosto de 1996 y luego contestada en los tribunales, 

debido fundamentalmente a la metodología TELRIC'~ propuesta por aquella para el calculo de 

costes. 

Del análisis de los cometidos encomendados a los reguladores se desprende que la 

mayo& tienen responsabilidades sobre aprobación de tarifas, condiciones de interconexión, 

uso del espectro, régimen de licencias y supervisión de la calidad del servicio. 

Dentro del mercado regulado que se plantea es importante entender el status y el 

singulac posicionamiento del poder regulador. Debe establecerse una legislación que califique 

formalmente, para que pueda ser materialmente considerada como administración 

independiente, el status de poder regulador frente a la Administración General del Estado y 

frente al Gobierno. 

Por una parte, el régimen de nombramiento y cese79, la duración ordinaria de su 

mandatos0, y el status (incompatibilidades, prohibición de ejercicio de actividades en 

el mercado de las telecomunicaciones durante un plazo de dos años desde el cese) de los 

78 Total Long Run Incrementai Cost. Sistema de contabilidad analítica que d c u l a  las tasas de interconexión 
basándose en costes futuros distribuidos. 
79 Arts. 15 y 21 Proyecto de Ley General de Telecomunicaciones (LGTe); 27 agosto 1999. 
'O~rt. 14 LGTe. 

22 a) LGTe. 



miembros del Consejo, tienden a aproximar a este organismo a una propia administración 

imparcial. 

Téngase presente, sobre todo, que el cese o separación del Regulador y Suplente, así 

como cualquiera de los 7 miembros del Consejo de Telecomunicaciones, no es, ni mucho 

menos, libre ni para el Poder Ejecutivo ni para las organizaciones de consumidores, que 

realizaron el nombramiento o la propuesta Por el contrario, tal separación solo procede prevlo 

expediente que acredite alguna de las causas tasadas relativas a incumplimiento grave de las 

obligaciones del cargo, condena por delito doloso, incapacidad pesmanente pma el ejercicio del 

cargo, o incompatibilidad sobrevenidaa2. 

Todos los miembros del Consejo deberian estar sujetos, por otra parte, a un riguroso 

sistema de incompatibilidades, que comprende el control de intereses y la práctica de ciertas 

actividades. Además, y con el objeto de. dificultar b q t u m  &f ngukaabr por las entidades 

reguladas, se prohibe que al cesar en el cargo y durante los dos años siguientes, los funcionarios 

del ente regulador @ETEL) no podrán ejercitar actividad profesional alguna en el campo de 

las telecom~nicaciones~. 

Tal previsión, de loable finalidad, presenta, sin embargo, dudas sobre su regularidad 

consti~cionaí, en la medida que, ttatándose de una prohibición de ejercer determinadas 

profesiones en detenninado campo, afecta sin duda al libre desarrollo de la person&dad, al 

8 2 ~ o s  miembros del Consejo: "Serán inamovibles de sus cargos, salvo que se presente una situación de 
incompatibilidad o incurran en abandono o incumplimiento de funciones u otra forma de responsabilidad 
legal"; Art. 14 inc f )  y El Regulador y Suplente: "Será inamovible en el desempeño de sus funciones, a menos 
que no cumpla su cometido o que se declare en su contra alguna responsabilidad legal en relación con el 
desempefio de su cargo"; Art. 18 inc e) LGTe. 
8 3 " . . . ~ á n  impedidos para prestar servicios a los operadores regulados, durante el ejercicio de sus funciones 
y hasta dos años después de concluir su contrato de trabajo, a los operadores de servicios públicos de 
telecomunicaciones"; Art. 22 a) LGTe. 



derecho a la libre empresa o al derecho a la libre elección de profesión u oficio que suponen 

aspectos sujetos a inequívoca reserva de Ley y dada la jerarquía de las normas encontramos 

que dichas exigencias no parece que vayan a cumplirse. 

Por otra parte, el régimen del Organismo Autónomo dota a la entidad de cierta 

independencia patrimonial y financieraM frente al Poder Ejecutivo, afectándose a su 

funcionamiento determinados  recurso^'^, tasas y cánones y reconociéndose que el IRETEL 

recaudará las tasas que integran sus recursos propios cuando su actuación sea determinante del 

hecho imponible. 

Por todo ello puede hablarse de Administración independiente, que no se sujetará a los 

heamientos del Poder Ejecutivo en el cumplimiento de las atribuciones que se le otorgan en 

esta ley. 

Se reconoce que la Admmstración del Estado sólo ejercerá la facultades que la 

normativa del propio Ente Regulador le asigne, con estricto respeto a sus correspondientes 

ámbitos de autonomía, siendo de aplicación preferente la normativa propia y solo 

supletoriamente el texto de la Ley Generai de Administración Pública (LGAP). El status del 

IRETEL es diferente del previsto para organismos públicos a los que, a partir de la LGAP, se 

les reconozca expresamente por Ley, independencia funcional o especial autonomía, supuestos 

8 4 ~ r t .  13 inc b) LGTe. 
''~onstitu~en esta clase de ingresos del IRETEL las tasas derivadas del pago del derecho de concesión que 
hagan los operadores (Art.27 y 28 LGTe). Dicho pago consistirá en un cargo trimestral, calculado de acuerdo 
con principios de servicio al costo y gestibn eficiente. Se tomara en cuenta para cada frecuencia los siguientes 
elementos: ancho de banda, potencia de transmisión, cobemira poblacional y modo de uso. Y dichos ingresos 
se destinan a financiar los gastos que se ocasiona al IRETEL por la aplicación del régimen de licencias o 
concesiones, y la tasa por gestión de certificaciones registrales y certificación del cumplimiento de 
especificaciones técnicas, actuaciones inspectoras o de comprobación y otorgamiento de títulos habiiitantes 
para la autoprestación de redes y servicios que requieran licencia individual. 



en los que habrán de regirse por su normativa especifica en los aspectos precisos para hacer 

plenamente efectiva tal autonomía, siendo aplicable, en cuanto al régimen de personal, bienes, 

contratación y presupuesto, lo establecido en la LGAP. 

Dentro de las Potestades del Ente Regular, la doctrina del Derecho de las 

Telecomunicaciones habla de: 

A. AutoorganiZanonM. 

La impresión de independencia del Ente se acrecienta si, examinando ya sus 

competencias, se toman en consideración las amplias facultades de autoorgaarzación, la cual 

solo impone una estructura de dos órganos unipersonales (Regulador y Suplente) que se 

integran en otro colegiado (el Consejo de Telecomunicaciones) al que corresponde el ejercicio 

de todas las funciones Bd ~ w t m  de la Comisión. 

B. Lapotestad nghmtmia. 

El Ente tiene La potestad de aprobar un reglamento de régimen interior, que no es la 

única manifestación del poder reglamentario, que aunque ser más una función de 

autoorgawación, es lo podríamos llamar potestad reglamentaria ad intra. La potestad 

reglamentaria ad extma7 se refiere a la posibilidad de dictar instrucciones para las entidades que 

operen en el sector, que serán vinculantes una vez públicadas en el Boletín Judicial (Si se 

86~rt .  17 inc a) LGTe: "determinar la política general del IRETEL con el ñn de hacer cumplir a cabalidad los 
objetivos de esta ley..."; Art. 19 inc 1) LGTe "recomendar al Consejo la organización interna del IRETEL.. ."; 
inc 3) "velar por que las políticas y los programas de IRETEL se ejecuten de conformidad..."; inc 4) 
''proponer al Consejo los redamentos internos.. .". 

Art. 17 inc b) LGTe: "aprobar los reglamentos, normas técnicas, operativas,..."; inc c): "regular y 
normalizar,. . . la operación, comercialización y prestación de los servicios de telecomunicaciones, así como la 
homologación o certificación de equipos"; inc d): "regular y otorgar mediante concesiones el segmento 
espacial.. .Asimismo, autorizar la operación en territorio nacional de los satbiites internacionales.. ."; Art . 19 
inc 8) LGTe: "proponer al Consejo las tasas de regulación y las tasas por administración del espectro 
radiodwco..  ."; inc 10): "ejercer la administración.. . del espectro". 



determina que sea as$ Además, las instrucciones necesarias para salvaguardar la libre 

competencia no sólo en lo que se refiere a las redes (acceso, interconexión, suministro en 

condiciones de oferta de red abierta), sino también en lo relativo a política de precios y 

comercialización de los operadores de los servicios. 

Este poder reglamentario se podría ejercer mediante instnicciones cuya denominación 

formal se podría determinar como "Circulares del Instituto Regulador de las 

Telecomunicaciones", elaboradas a instancia del Regulador, con los respectivos informes 

técnicos y jurídicos, y con un período de información pública cuando la naturaleza de la 

disposición lo requiera Para lo cual debería consignarse en el reglamento lo relativo a las 

audiencias, que deberían brindarse en los casos de mandatos relativos a las relaciones entre los 

operadores y grandes usuarios, así como en todos los supuestos que IRETEL considere 

necesario. 

C. Lapotestad de inspe&ónes. 

El Proyecto habla de numerosas referencias a los poderes del Ente Regulador para 

recabar y obtener información, supervisar determinadas acciones de los operadores, 

inspeccionar el funcionamiento de los mismos en determinados casos. Estos poderes pueden 

enunciarse, fácilmente, como una verdadera potestad administrativa de inspección. Deberá 

establecerse en el reglamento de IRETEL la posibilidad de recabar cuanta información 

requiera para el ejercicio de sus funciones, de las entidades que operen en el sector de las 

" ~ r t .  19 inc 12) LGTe: "conocer los informes de las investigaciones sobre conflictos o quejas planteadas por 
parte de usuarios u operadores.. ."; inc 13): "fiscalizar las integraciones verticales, fusion es... con el propósito 
de que estas acciones no tengan como efecto establecer, promover o consoiidar una posición tendiente a 
eliminar la competencia*; inc 14): "realizar inspecciones técnicas.. . "; inc 15): "supervisar la calidad de los 
servicios...": etc. 



telecomunicaciones, que estarán obligadas a suministrarla No obstante realizando una 

tradicional unión entre inspección y sanción, indica que el incumpluniento de los 

requerimientos de información formulados por el Ente Regulador dará lugar ai  ejercicio de la 

potestad sancionadora del IRETEL. 

Y, en efecto, si la potestad de inspección es una potestad admirilstrativa, la 

identificación de su objeto: las relaciones jurídicas a las que puede imponerse a través de aquel, 

parece clara, dado que la finalidad de la inspección será siempre la comprobación, la 

verificación, esto es, el contraste entre una situación de hecho dada y los propios supuestos de 

hecho de un conjunto de normas que ordenan la actividad inspeccionada, generalmente 

imponiendo deberes públicos. En la medida en que el incumplimiento de tal deber constituye 

el supuesto de hecho de otra norma (generalmente sancionadora), inspección y sanción serán 

procedimientos conexos, lo cual plantea el problema de si los principios del procedimiento 

sancionador son aplicables, en todo caso, al proceduniento inspector. 

No siempre el supuesto de hecho cuya concurrencia se investiga o comprueba 

mediante la inspección será un deber legal cuyo incumplimiento esté tipificado como 

infracción administrativa En otros casos, la inspección tendrá como objeto verificar el 

supuesto de hecho de normas que otorgan ventajas, tales como determinados reconocimientos 

y titulos de calidad y distinción de la actividad privada, y por tanto, la posible obtención de las 

mismas. 

El ejercicio de la potestad de inspección se traduce en la imposición, en concreto de un 

conjunto de deberes públicos, entre los que se encuentra, en primer lugar, el de suministrar 

información a requerimiento. Por eso, son supuestos que pueden considerarse como 



expresiones legales referidas a la potestad de inspección, todos los casos en los que se 

contempla que IRETEL puede recabar o exigir informaciones concretas, aunque deban quedar 

al margen de la potestad de inspección, en sentido propio, todos aquellos supuestos en los que 

la obligación de información aparece impuesta directamente por ley, como deber público, pues 

en este caso la actividad inspectora como mucho se dirigir; porque así lo establece la ley, a 

comprobar la legahdad p veracidad de tales informaciones. 

D. Lapotestad resolutona sobre ~lan'oonespriuadas~~. 

Esta es una de las más notables potestades del poder regulador, resultado de la 

consideración de la institución reguladora como Administración, es decir, como auténtico 

poder público, que en concepto de tal y sin necesidad de que tal poder le haya sido reconocido 

por pacto de los interesados, sino por directa atribución del ordenamiento jurídico, dispone de 

poderes que pueden alterar las situaciones de las partes en una relación jurídico-privada, y no 

sólo de cada sujeto aisladamente considerado. 

La potestad de mando que corresponde a la Administración le permite crear, modificar 

o extinguir situaciones jurídicas subjetivas de forma unilateral, siendo lo habitual que el 

ejercicio de tales potestades de autotutela se ejerciten en el campo de las relaciones 

Administración pública-administrado. Lo notable, ahora, es que tal poder se va a ejercer 

incluso en el campo de las relaciones entre particulares, e ahí que pueda hablarse de poder 

regulador. 

89 Art. 17 inc i), inc j) y inc k) LGTe: "aprobar integraciones verticales, fusiones, alianzas,. . ."; "a.djudicar las 
licitaciones públicas de las concesiones de uso de frecuencia..."; y "agotar la vía administrativa en los 
procedimientos por conflictos por interconexión y acceso a recursos esenciales,...". Art. 19 inc 12): "conocer 
los informes de las investigaciones sobre conflictos o quejas planteadas por parte de usuarios u operadores y 
resolver lo que corresponda dentro del ámbito de su competencia."; inc 15): "velar por el cumplimiento de las 
obligaciones por parte de los operadores de servicios públicos de telecomunicaciones". 



La temática de los actos administrativos en las relaciones entre particulares, solo puede 

ser afrontada, como autorizadamente se ha hecho, teniendo en cuenta la excesiva extensión de 

esta fórmula en la legislación preconstitucional, y su dificil encaje actual, salvo considerarlo un 

supuesto de arbitraje. 

Junto a la estricta actividad arbitral de este poder regulador, se introducen fórmulas de 

intervención ejecutiva y ejecutoria en las relaciones entre particulares que, como se verá a 

continuación, suponen un desplazamiento de la libertad de pactos o, en segundo lugar, una 

sustitución del juez civil. Por ejemplo: en lo que se refiere a los contratos entre operadores, la 

institución reguladora puede excepcionalmente, dictar instrucciones a las partes furnantes de 

un acuerdo de interconexión, instándolas a la modificación del mismo, cuando de su contenido 

se pudieran derivar prácticas contrarias a la libre competencia (supuesto que es fácilmente 

explicable también desde el derecho privado de la competencia), pero también cuando sea 

preciso para garantizar la interoperatividad de los servicios. 

E. Lapotestad A traP.  

Es una potestad que debe ser remitida legalmente al Ente Regulador, a cuyo tenor 

resulta que aquel ejerce la función de arbitrar los conflictos que puedan surgir entre operadores 

de redes y servicios, así como en aquellos otros casos que puedan establecerse por vía 

reglamentaria Damos por supuesto el carácter voluntario de la sujeción a este arbitraje, es 

decir, cuando los interesados lo acuerden. 

90 Art. 19 inc 23) LGTe: "cuando así sea requerido por cualquiera de las partes interesadas, dirimir los 
conflictos ...". Art. 83 inc a): "los conflictos que su jan en el campo de las telecomunicaciones, podrán ser 
resueltos por arbitrajes, conciliaciones, transacciones y en general por vía de resolución alternativa de 
conflictos.. .El IRETEL favorecerá la formación e inscripción de contratos que contengan cláusulas 
compromisorias al respecto". 



La sumisión a un arbitraje y el carácter voluntario del mismo, supone que las partes, 

bien por declaración unilateral, depositada en la secretaria del IRETEIL, bien por cláusula 

contractual hayan acordado someterse al arbitraje del IRETEL, que permitiría a las partes 

invocar la oportuna excepción para impedir que la solución al litigio se ventile ante jueces y 

tribunales ordinarios, si bien la sumisión a arbitraje es renunciable para las partes, 

entendiéndose implícita la renuncia cuando interpuesta demanda, el demandado o 

demandados, después de apersonados en el juicio, realicen cualquier actividad procesal 

distintas de la de proponer la oportuna excepción. La sujeción al arbitraje no implica, por sí 

misma, la totalidad de los posibles problemas o relaciones jurídicas que pudieren surgir. 

Siendo una de las potestades administrativas más características, y admitido que dicha 

potestad pueda atribuirsele a organismos funcionalmente independrentes de la Administración, 

la potestad sancionadora de IRETEL no presenta más que algunas pecukdades que deben 

resaltarse en materia de competencia y procedimiento, pues en todo lo demás es de aplicación 

la temática general de la doctrina de sanciones  administrativa^^^. 

"Art. 17 inc h) LGTe: vevenir las conductas anticompetitivas y discrirninatorias, así como impedir el 
acaparamiento de frecuencias y las prácticas monopolísticas en esta actividad. En caso de que se presentaren 
este tipo de actuaciones, deberá adoptar las acciones que fueren necesarias para promover la competencia y 
sancionar a los responsables". Art. 19 inc 21) LGTe: "recomendar el cierre de los establecimientos que operen 
ilegalmente en el país"; Art. 45 inc a) LGTe: "para facilitar las funciones de control y vigilancia del uso 
adecuado del espectro y para garantizar a los titulares de licencias la operación de sus estaciones libres de 
interferencias perjudiciales, el IRETEL instalara un sistema de comprobación técnica de emisiones 
radioeléctricas, con el ñn de detectar interferencias y sancionar conforme al procedimiento establecido en el 
Libro il de la LGAP". También el Art. 72 inc c) LGTe: "las prácticas restrictivas de la competencia en 
materia de telecomunicaciones estarán prohibidas y darán lugar a la adopción de medidas correctivas o 
sancionatorias por parte del IRETEL.. .". En el artículo 84 del Proyecto de LGTe se establecen las inffacciones 
&multas por conductas sancionadas en la ley. En el articulo86 se establece el cierre de instalaciones. 

Art. 42 inc e) LGTe: "el procedimiento para declarar la ... revocación de la concesión será el ordinario 
establecido en el artículo 308 y siguientes de LGAP". 



La competencia sancionadora del IRETEL se extiende Únicamente a las infracciones 

relativas al cumplimiento de las resoluciones, instituciones y requerimientos de sus funciones. 

Además vía reglamento debeha tipificarse el procedimiento sancionador, es decir de ejercicio 

de la potestad que le corresponde. Lo peculiar de tal reglamento será la regulación de posibles 

medidas cautelares, tales como: precintado de equipos, suspensión provisional del titulo 

habilitante, o clausura de instalaciones. 

Un problema encontrado en algunos países después de la puvatización o liberalización 

ha-sido la falta de transparencia y credibilidad en el Ente Regulador, por lo cual es necesario 

crear un ambiente regulatorio impar& transparente y con alta credibilidad. Si no se dan estas 

conctciones es posible que el inversionista extranjero se retire de la mesa de negociación, como 

fue el caso en Indonesia9'. Además si no existe un claro esquema reguiatorio, el nuevo 

operador puede desalentar la competencia antes de que ésta comience. Este lo puede lograr 

cobrando altos precios de interconexión, o al no proveer heas  dedicadas al tiempo debido 

entre otras. 

B. Derechos y Obligaciones de los Operadores. Títulos Habilitantes. 

El Libro Azul, en relación con la reglamentación de los proveedores dominantes de 

servicios básicos de telecom~nicación~~, manifiesta que para satisfacer el. interés público, hay 

que regularlos convenientemente. La función de la legislación y del órgano reglamentador 

9 3 " ~ r a  en Telecomunicaciones: La em>enena . . . . 
a de ai%nos paises"; Unidad de Modernización de la 

Economía del Gobierno de Costa Rica; enero 1999; pag. 24. 
%p. cit. Libro Azui, pag. 12. 



consiste en no dejar al público sin derecho a recurso ni a la merced del proveedor dominante 

de un servicio fundamental. Así pues, establece que deberán: 

a) dar servicios a los clientes que lo soliciten razonablemente con tasas, tarifas y 

condiciones adecuadas y razonables; y 

b) hacerlo sin discriminación. 

Naturalmente, el proveedor dominante tendrá otras obligaciones, además de las 

relativas a los aspectos de la interconexión, como la calidad del servicio, el cumplimento de 

metas de penetración y la prestación del servicio universal, normas para atender las 

reclamaciones, asistencia en casos de emergencias y seguridad, confidencialidad de las 

informaciones sobre el abonado, etc. Además, cuando se conceden licencias exclusivas y 

amplias a largo plazo, estas deberán estar sujetas a revisión una vez transcurrido un penodo de 

tiempo dado. 

La competencia en el suministro de servicios de telecomunicación ha comenzado a 

introducirse en paises con régimen de prestación de servicios básicos en exclusiva por 

operadores públicos. De acuerdo con la tendencia generai, los segmentos de mercados que 

antes se han abierto a la competencia, total o parcial, son aquellos considerados no básicos: 

servicios móviles celulares, servicios de valor aiíadido y redes privadas. 

La introducción de competencia en los servicios básicos, por el contrario, ha sido más 

lenta. En telefonía local solo existe competencia en Chile (parcial), Colombia, México y la 

República Dominicana. En telefonía de larga distancia e internacional hay competencia, de 

nuevo, en Colombia, República Dominicana, México y Chile. 



Si bien los motivos que originaron los procesos de privatización y liberalización, no 

suelen ocurrir al mismo tiempo, siendo habitual que primero se de la privatización y después la 

liberalización. En los pocos casos en que se ha dado el proceso inverso, se ha debido a la fuerte 

resistencia manifestada a la privatización por motivos poiíticos o s d e s  (Colombia); en al& 

caso (Brasil) se ha producido por impedimentos legales a la privatizaciÓn95. 

Nos proponemos referimos ahora a las obhgaciones de ~restación~, es decir la 

prestación misma del servicio, con el objetivo de anatzar las obiqpiones del operador. 

La prestación del servicio debe entenderse en lo que se refiere a las obltgaciones de 

prestación del servicio, como que se aplicará el régimen general concesional y en las normas 

que la desarrollan. El titular de una habilitación que incorpore obltgaciones de servicio público, 

está obligado a suministrar el servicio con continuidad, garantizar el derecho a u&arlo en las 

condiciones establecidas, cuidar del buen orden técnico del mismo, e indemnizar los daños que 

cause a terceros, debiendo respetar el principio de no discriminación por razón de la 

nacionalidad, respecto de empresas de Estados vecinos o signatarios de posibles acuerdos 

sobre contratación pública de la OMC, en los contratos de suministro que sean consecuencia 

de la gestión del servicio. 

La aplicación de este precepto hace surgir dos campos de consideraciones. Por un lado, 

la previsión sobre la sujeción a los poderes de policía del servicio que retiene la 

Administración, dado que tales poderes de policía, unidos a la obligación de prestar el servicio 

y garantizar a los particulares el derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido 

95cfi. Op. cit. MONEDERO SUÁREZ; pag 177 
%c£i. Op Cit. FERNANDO PABLO; pag. 148. 



establecidas, permiten iiegar a inwoducir cláusulas de modificación de los contratos celebrados 

entre los operadores y los usuarios para evitar cláusulas abusivas. 

El cumplimiento de las obligaciones de servicio público en la prestación de sen4cios se 

efectuará con respeto a los principios de Igualdad, transparencia, no discriminación, 

continuidad, adaptabilidad, disponibilidad y permanencia, y corresponderá al IRETEL el 

control del cumplimiento de las o b ~ i o n e s  que se imponen, además de la vdancia del 

empleo adecuado de redes y servicios de te'lecomunicación. 

Los concesionarios o prestatarios sujetos a las obhgaciones del servicio público que 

antes estaban concentradas en la Ley de ia autoridad reguladora de los servicios públicos 

(ARESEP)~' y que tienen contratos de silministro que realicen como operadores de redes o 

servicios de telecomunicaciones, ahora estarán sujetos al IRETEL, y por tanto, a la normativa 

de incorporación al derecho interno de sus disposiciones, lo que conllevará la sujeción de los 

operadores de servicios que gocen de derechos especiales o exclusivos al conjunto de 

o b ~ c ~ o n e s  del nuevo Ente Regulador. 

En la nueva visión regulatoria del sector de las telecomunicaciones se concibe el papel 

de los operadores, dentro de una normativa legal, como sujetos privados con derechos y 

obligaciones. 

En el a d d o  11 del Proyecto de LGTe se reconoce a los operadores de los servicios 

públicos de telecomunicaciones los siguientes derechos: la libre iniciativa y libertad de 

concurrencia; la ejecución de los contratos; la protección y el respeto al servicio, redes, 

sistemas, equipos e integridad de sus bienes; y la ~gualdad de trato por parte del Estado. 

97 Art. 14, Ley N# 7593, 7 de agosto de 1996: Obligaciones de los prestatarios. 



Mientras que en el artículo 11 de la Ley del ARESEP se establecían los derechos y obligdciones 

de los prestatarios en la concesión, con el objeto de no perjudicar el uso de los bienes 

nacionales ni los derechos de terceros adquiridos, excepto prácticas monopolísticas. Es decir, 

con la nueva regulación se les establecen los derechos propios de un sector liberalizado, sujeto 

a las leyes del mercado. 

Rehéndonos a las obigaciones del operador, contenidas en el artículo 12 del Proyecto 

de LGTe, podemos resumidas en que deben garantizar el acceso a los sefvicios de todos los 

usuarios que lo soliciten, en idénticas condiciones. Además, deben ofrecer el servicio a todos 

los usuarios a un precio razonable, con publicidad y no discriminación; dar continuidad y 

permanencia a la oferta Y también respetar las condiciones de calidad de los servicios 

establecidas9'. 

En relación a los títulos jurídicos habilitantes, podemos introducir planteando que el 

ICE y RACSA son tituiares de concesiones por tiempo indefinido. El Libro Azul marca 

parámetros que pueden dar una orientación eficaz a los reguladores. 

La utilización del espectro de frecuencias exige coordinación, lo que siempre se 

enmarca dentro de convenios internacionales de atribución de bandas a determinados usos y a 

decisiones estatales en cuanto a la asignación de parte de dichas bandas a los usuarios. La 

acción de coordinación estatal se verifica nosmalmente mediante la autorización administrativa 

del uso de frecuencias, ya sea en forma de licencia, concesión, permiso, autorización o 

franquicia, modalidades que, a los efectos de esta sección, englobaremos con el término Lm&. 

- 

98~fi .  Seminario "El Sector de las Telecomunicaciones en CR", Universidad para la Cooperación 
Internacional, San José, 23 y 24 de agosto de 1999. 



Los fundamentos de la necesidad de una licencia para la utilización de frecuencias 

radioeléctticas son: a) el espectro de frecuencias y la órbita de los satélites geoestacionarios son 

recursos naturales escasos; b) no todo aquel que desee un canal de ~ o c o m u n i c a c i ó n  puede 

obtenerlo; c) para que tengan sentido, las radiocomunicaciones deben estar libres de 

in terferencias perjudiciales. 

Además, en los casos de instalación u operación de facilidades de telecomunicaciones 

que no utilicen espectro radioelécttico, hay otras consideraciones de interés público que 

pueden imponer la necesidad de una licencia para construir una estación, un sistema o una red 

o para prestar servicios al público. Por ejemplo, en el caso de la red telefónica conmutada, el 

interés público puede dictar que la red siga prestando servicio con carácter no discriminatorios. 

La licencia es un instrumento que permite al órgano regiamentador vigilar el respeto del interés 

público. 

Entre los motivos para otorgar licencias a proveedores de servicios 

(independientemente del medio que utilicen para prestarlos), puede mencionarse la necesidad 

de que exista un control de ingnso al m& que garantice niveles m;nimos de idoneidad y 

capacidad o la necesidad de un control posterior sobre las prestaciones. De todos modos en 

muchos casos la licencia para prestar un servicio está vinculada a la asignación de frecuencias. 

A continuación analizaremos los mecanismos de otorgamiento de licencias, incluyendo ambas 

hipótesis. Sin embargo, cuando la escasez del espectro no constituye una preocupación y 

cuando es posible un ingreso ilimitado y se ha de alentar un mercado de plena competencia, 

podrán no requerirse licencias individuales. Podría ser suficiente un mero registro o licencia de 

clase. 



Refiriéndonos al proceso de concesión de h ~ n h ,  el Libro Azul nos sugiere que en el 

proceso de selección del suministrador de un servicio (beneficiario o titular de la licencia) 

pueden seguirse normalmente los siguientes pasos: 

I. Anuncio público de que el órgano reglarnentador iniciará un proceso de selección de 

un beneficiario de licencia para la provisión de un determinado servicio de telecomunicaciones. 

Cuando no someta las pautas a previa consulta, el Órgano publicará la zona de servicio, los 

parámetros técnicos aplicables, los requisitos técnicos, legales y Gnancieros necesarios para 

participar de la selección, etc.; 

11. Todas las partes interesadas contarán con un período razonable de tiempo para 

solicitar la licencia o, en su caso, para presentar sugerencias o hacer consultas respecto del 

proceso de selección o del servicio; 

111. El órgano reglamentador, aplicando los métodos adecuados de selección, anunciará 

quienes obtendgan las licencias; 

N. Todas las partes interesadas debieran tener derecho a apelar la decisión en caso de 

que consideren que el resultado es injusto, ya sea directamente ante el órgano reglamentador o 

ante una instancia superior. La apelación judicial también debiera ser una forma admisible de 

revertir una situación de injusticia Las apelaciones debieran consideratse admisibles ya sea que 

cuestionen las medidas de procedimiento del órgano regiamentador, o las deficiencias en 

cuanto a la evaluación de las calificaciones técnicas, legales y fioancieras de los solicitantes. 

Dentro de los distintos tipos de métodos que existen para la concesión de una licencia 

podemos mencionar los siguientes: a) comparación; b) sorteo; c) subasta; d) concesión según 



orden de iiegada; e) concesión sin restricciones; y f )  combinación de una o más de las 

anteriores. 

La determinación de que método es el más conveniente, resulta de la ponderación de 

los siguientes elementos: a) el número de solicitantes; b) el número de licencias a conceder; c) 

el tipo de servicio; d) el grado de complejidad del tema; e) el costo y el tiempo empleado para 

examinar cada solicitud; f )  el entorno económico y so& y g) el status de los concesionarios 

existentes. 

En el Documento de Gobierno en el proceso de Concertación, considera como uno de 

los contenidos de la ley de telecomuaicaciones, la definición de un procedimiento de concesión 

o subasta de las diferentes frecuencias del espectro y propone que en la secuencia ordenada de 

la apertura deben analizarse opciones tales como: a) Concesión de servicios de comunicación 

personal (PCS), lo que supondría limpieza de una banda celular, concesión de esa banda 

celular, además de concesión de servicios de valor agregado (SVA) y concesión de Servicios 

Finales Nacionales e Internacionales; o b) Concesión de servicios de Valor Agregado, con la 

limpieza de una Banda Celular, concesión de esa banda celular, más concesión de servicios 

ha les  nacionales, y también concesión de servicios finales internacionales, de servicios 

portadores y de servicios de comunicación personal (PCS). 

En el Informe &al de la Comisión se estimó que la LGTe debe establecer regulaciones 

aplicables para el acceso a la explotación pública y privada de los servicios inalámbricos y de 

telecomunicaciones. Para ello propone que la LGTe deberá: 

O Garantizar el acceso qphtario de los particulares a la explotación de las 

actividades económicas que se derivan de los servicios; 



O Establecer un régimen de concesiones claro (plazos, actividades), que en ningún 

caso podrán ser por tiempo indefinido; 

0 Incluir una disposición transitoria que estipule que los actuales concesionarios, 

públicos y privados, mantendrán sus derechos de explotación, a condición de 

que frtmen un contrato de concesión y paguen los cánones que se establezcan; 

0 Conservar para el ICE los segmentos de espectro que tiene asignados. El Ente 

Regulador podrá elugirle la liberación de determinadas bandas, por razones 

fundadas, de interés público o por acuerdos internacionales. Se estudiará la 

viabilidad legal de suspender la concesión de frecuencias hasta que este 

constituido el ente reguíador. 

Además, propone que el IRETEL deberá: 

o Otorgar concesiones y otros titulos jddicos por tiempo definido; y 

O Realizar los estudios que respalden el proceso de apertura de nuevos nichos del 

mercado, tomando en cuenta el valor futuro de los posibles servicios. El ICE, 

como los particulares tendrán derecho a participar en estos concursos públicos 

para atribución de concesiones. 

Y acerca de la gradualidad de la apertura deberá llevarse a cabo conforme el slgiiiente 

cronograma: 

PRIMERA ETAPA: a partir de la aprobación de la ley de forralecimiento del ICE y de 

la LGTe, se prestaran en régimen de libre competencia los senlcios de valor agregado, 

&fusión, complementarios y las redes privadas sin infraestructura propia; 



SEGUNDA ETAPA: a partir de junio del 2000 otorgar concesiones para dos bandas 

de PCS. El ICE se reserva la banda B de PCS para migrar a los abonados de la banda de A de 

celular; 

7ERCERA ETAPA: a partir de juho del 2001 otorgar concesiones para los servicios 

de reventa del tráfico sin infraestructura propia y la banda A celular; 

CUARTA ETAPA: a partu de julio del 2001 otorgar concesiones para servicios de 

larga distancia A ésta fecha deberá haberse concluido el rebalanceo tarifario y darse un 

subsidio transparente a los sectores sociales necesitados; 

QCIINTA ETAPA: a paair de enero del 2002 todos los servicios deberán brindarse en 

régimen de competencia 

Este cronograma de apertura se recoge igual en el actual dictamen de la subcomisión de 

telecomunicaciones de la Asamblea Legislativa, en el transitorio 1. 

La política de exigencia de tituio habilitante para el suministro de servicios de 

telecomunicaciones ha sido un a práaica corriente en la región99 apoyada por diversas 

necesidades detectadas por el regulador en la gestión de los servicios, como es la necesidad de 

controlar el uso de recursos escasos (frecuencia, numeración, posiciones orbitales en órbitas 

geoestacionafias), por los efectos perjudiciales que causan las iaterferencias en servicios 

inalámbricos, o bien para controlar el mercado. Por otra parte, el titulo habilitante es el 

vehículo por el que se imponen determinadas obligaciones a los operadores. 

- - 

*cfr. Op. cit. MONEDERO SUÁREZ; pag. 173 



Con muy pocas excepciones, los servicios básicos están sujetos a obtención de titulo 

habilitante independientemente de que se presten en régimen de monopolio. Hay diversas 

formas de llevar a la práctica esta política. Así: 

O En Chile, para favorecer la competencia, no hay tasas por licencia y su período 

de validez es de treinta años; 

O En Colombia, el coste de la licencia pata ofrecer servicios internacionales es de 

150 d o n e s  de dólares con una duración de 20 años; 

o Actuaimente en Costa Rica, no es necesaria licencia para servicios ofrecidos en 

monopolio. 

El régimen general de títulos habilitantes discrimina entre los servicios que precisan 

concesión, licencia, autorización y/o registro, o no se exige título alguno. 

o La concesión suele exigirse para los servicios de telefonía pública y telex; 

o La licencia se emplea en el caso de empleo de recursos escasos; 

o La autorización se aplica generalmente a servicios de transmisión de datos, a 

servicios en grupos cerrados de usuarios y a radiodifusión; 

o El registro se emplea en el resto de servicios de valor añadido; 

O En determinados países, ciertos servicios no básicos pueden prestarse 

libremente. 

En algunos casos por el incremento del número de competidores, ahora se exige 

licencia a servicios que antes no lo precisaban, caso de la distribución de televisión por cable. 

Normalmente, en estos casos se otorga un plazo para obtención de licencia o se exige el cese 

de la actividad. 



Tanto las concesiones como las licencias y autorizaciones limitadas en número, se 

otorgan mediante subasta o concurso. Las tres formas suelen llevar implícito el abono de tasa. 

A propósito del derecho a znphntm red, en Costa Rica los títulos habilitantes tienen 

naturaleza concesionai en general, debido a que implican el uso del dominio público. El 

régimen de los titulos habilitantes, en lo que se refiere a la Administración, es gestión de 

servicios públicos por excelencia, dentro del contrato de concesión, buscando justamente, 

atribuir una serie de potestades y prerrogativas similares a las que moduian la institución 

contracnial cuando entra en juego la autotutela admtnistrativa 

El Proyecto en su artículo 27 nos habla del derecho de concesión, entenhdo como el 

titulo habilitante o autorización, para el uso de frecuencias sujetas al dominio público, por 

formar parte del espectro radioeléctrico. Establece que el tituiax de estas frecuencias deberá 

hacer un pago único para adquirir el derecho de concesión; el mecanismo para otorgar los 

derechos de uso de frecuencia será mediante licitación pública 

Además la ley establece que durante los primeros cuatros años de mgacia, el 15% de 

los ingresos netos provenientes de dicho derecho ingresarán ai FOSUTEL, y el 85% restante a 

la caja única del Estado. 

A partir del quinto año, el 45% de los ingresos netos de las licitaciones de frecuencias 

del espectro radioeléctrico pasarán al FOSUTEL y el 65% restante al Estado. 

C. Derechos y Obligaciones de los U S U ~ ~ O S  



Primero dvemos que usuario1@' son todos los sujetos, incluidos personas físicas y 

jurídicas, que udkzan o solicitan los servicios de telecomunicaciones disponibles para el 

público. 

Además debemos concebir a los usuarios como adscritos también al régimen 

subsidiario de la Ley de Promoción de ia Competencia y Defensa de los Consumidores. 

Un conjunto de regias en la redes públicas resulta de ser estas sustrato para la 

prestación de servicios a usuarios finales, protegidos, por una parte, como consumidores en 

general, y por otra, como usuarios de redes y servicios sobre los que gravan, muchas veces, 

obigaciones de servicio público. 

Los usuarios tendrán derecho al uso de los servicios de telecomunicaciones en los 

términos que se establezcan en la normativa y, en su caso en los contratos que celebren con los 

operadores. Además, estos respetarán los niveles de calidad que, de conformidad con la 

normativa y con la orden de licencias individuales y autorizaciones generales deban cumplir. 

Tienen derecho a conocer la fecha prevista para ser cumplida su solicitud; los 

solicitantes tendrán derecho a conectar y u&ar equipos tenninales adecuados y a acceder a los 

servicios de consulta de números de abonados; y derecho al acceso gratuito, tanto al servicio de 

atención de llamadas de urgencia, como al de guía de usuarios. 

Según estudios de la Administración Rodríguez-Echeveda, referidos al impacto social 

de las telecomunicaciones, se reconoce a los usuarios de los servicios de telecomunicaciones 

los siguientes derechos: 
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Acceso de toda persona a un servicio de telecomunicaciones, de una calidad 

especificada y con precios competitivos; 

Inviolabilidad y secreto de las telecomunicaciones, de conformidad a lo 

establecido en la Constitución Política y en la Ley de Registro, Secuestro y 

Examen de Documentos Privados e Intervención de las Comuni~aciones'~'; 

Acceso a los servicios básicos en igualdad de condiciones de acuerdo con las 

posibilidades técnicas disponibles. Operadores y proveedores deberán llevar 

una lista de espera por orden cronológico de presentación1M; 

Recibir el servicio en los términos contratados, lo cual comprende el derecho a 

la continuidad y la eficiencia'03; 

Apertura en el ámbito de las telecomunicaciones y su fomento por parte del 

~RETEL'~;  

Libre elección del ~ervicio'~; 

Recibir información amplia sobre los servicios que se prestan'06; 

Transparencia en los cargos al usuario'07; y 

Y la libertad de contratación, con pleno respeto a la autonomía de la 

voluntad108. 

'O' Art. 9 inc b) LGTe. 
102 Art. 9 inc a) LGTe. 
'03Art. 9 inc d) LGTe. 
104 Art. 9 inc e) LGTe. 
'OJ~rt .  9 inc f )  LGTe. 
106 Art. 9 inc g) LGTe. 
Io7Art .  9 inc h) LGTe. 
I o 8 ~ r t .  9 inc c) LGTe. 



El Proyecto de LGTe se ocupa directamente de los derechos de los usuarios en el 

artículo 9, en el inciso j) establece la posibilidad de presentar reclamaciones por actos que 

lesionen sus derechos. Además en el inciso i) se establece el principio de portabiltdad númerica. 

Las normas que establecen los derechos de los usuarios no desplazan la protección que 

como consumidores corresponde a los abonados, pero precisan aspectos concretos de la 

posición de los usuarios. Así, el derecho legal a exigir la responsabilidad por daños se traduce 

en la posibilidad de exigir indemnización por la interrupción del servicio, cuyo importe podrá 

ser, al menos, Igual al precio que pague el usuario al operador por todos los conceptos por el 

periodo de la interrupción, o en la posibilidad de reclamar indemnización por incumplimtento 

de los niveles de calidad pactados. 

El derecho legal a recibir información fiel sobre servicios y productos, que permita un 

correcto uso, se traduce, por una parte, en la exigencia de contratos tipo (con contenido 

mínimo preciso: tipo de servicio, condiciones de facturación, niveles de calidad, procedimiento 

en caso de no pago, etc.), y por otra en la obítgación que pesa sobre las operadoras de publicar 

información sobre las condiciones de acceso y utilización de sus redes, tatifas, niveles de 

calidad y períodos contractuales de vrgencia mínima. 

Un mayor desarrollo tiene el derecho a utrlrzar y figurar o no en las guías de 

abonados, a utilizar derechos de desconexión de determinados servicios (regulándose también 

la extinción del contrato por voluntad del abonado que exige comunicación fehaciente al 

operador con antelación mín ima de 15 días naturales) o el derecho a una facturación detallada. 

'Og~rt. 9 inc k) LGTe. 



Al servicio de la efectividad de estos derechos, el Gobierno o en su caso el IRETEL 

podrán introducir cláusulas de modificación de los contratos celebrados entre operadores y 

usuarios, cuando se trate de evim situaciones abusivas, potestad que posee al regularse los 

contratos entre abonados y operadores, señalando también la exigencia de contratos tipo que 

ha de aprobar el IRETEL y previa audiencia a las asociaciones de usuarios. 

Existen además, otros derechos que se examinan al hablar del servicio universal (tal, 

por ejemplo el derecho de acceso a los servicios, a determinado nivel de calidad, en tiempo 

razonable, a precio asequible, o el derecho a acceder a las guías y servicios de información, el 

derecho al acceso gratuito a servicios de urgencia, etc.) o al hablar de los derechos de acceso. 

Sintéticamente podemos referirnos a las obLgaciones de los usuarios diciendo que sus 

actuaciones deben realizarse siempre dentro de un marco de buena fe, y que como usuarios de 

servicios públicos de telecomunicaciones mas conductas debidas y su incumplimiento acarrea, 

según la legislación o el contrato entre partes, sanciones, penas o responsabilidades civiles, 

según corresponda 

El estudio reatzado por el Gobierno de la República, se refiere a las siguientes 

obligaciones de los usuarios: 

o Pago de sus prestaciones en los términos contratados; 

o Cumplimiento de las obligaciones contratadas con el operador; 

O Respeto a los elementos, equipos y servicios de telecomunicaciones. 

Es un precedente importante el establecimiento de obligaciones al usuario de un 

servicio público, ya que implica exigir responsabilidad por los actos que no estén a derecho, 

todo en beneficio del servicio universal. 



Secci6n B: Ambito Orgánico Objetivo 

En esta sección analizaremos algunos elementos fundamentales dentro de la reforma al 

sector de la telecomunicaciones, y los ubicamos en un ámbito orgárilco del sector pero como 

elementos objetivos que permiten la adecuada y eficaz regulación de este sector. Son elementos 

que surgen en  su mayoría, producto de la misma evolución tecnológica. 

A. Acceso e Interconexión 

La legislación vlgente no contiene disposiciones expresas sobre interconexión en 

materia de telecomunicaciones. 

Del proceso de Concertación surge como consejo incluirla en la ley, con carácter 

obligatorio y considerarla como un recurso esencial cuyo acceso se debe garantizar. 

La interconexión de redes y la interoperabilidad de servicios es el "factor decisivo para 

el desarrollo de la competencia de ser~icios""~. Los nuevos operadores que comienzas a 

prestar servicios tras la apertura de los mercados no pueden empezar, desde un primer 

momento, tendiendo una red propia que les pennita conectar con todos sus potenciales 

usuarios, por el contrario, precisan durante una primera etapa llegar a estos a través de la red 

del operador dominante. En fases posteriores de asentamiento y desarrollo de la penetración 

de su servicio será cuando se pueda plantear la necesidad de ir construyendo su red propia. 

" O ~ p .  cit.; MONEDERO SUÁREZ; pag. 170 



El operador dominante, de motup"tprio m& de defender su negocio poniendo trabas 

a la competencia, bien rechazando la solicitud de interconexión, bien imponiendo unas 

elevadas tarifas de interconexión al recién liegado, de forma que sean una barrera infranqueable 

para éste. En esta situación se precisa la intervención de la Administración, no sólo adoptando 

las disposiciones pertinentes que garanticen unas condiciones mínimas negociables sino 

interviniendo para evitar el enquistamiento de los problemas surgidos en el curso de las 

negociaciones entre operadores para alcanzar acuerdos de interconexión. Este papel suele ser 

desempeñado por el regulador o por el ministerio del sector. 

En la mayoría de los países, según el estudio realizado por el Dr. Monedero Suárez 

sobre las Telecomunicaciones en Latinoamérica en las negociaciones de la OMC, las 

condiciones de interconexión se fijan mediante negociación directa entre los operadores y 

solamente en el caso de que no se llegue a un acuerdo, interviene el elemento arbitral. El 

número de disputas va en aumento debido tanto a la aparición de nuevos operadores como al 

fin de los períodos de exdusividad de los operadores dominantes. 

El Libro Azul1", establece como elementos que deben procurarse para introducir la 

competencia en el mercado de telecomunicaciones los siguientes: 

1. Permitir ia interconexión de redes y equipo privados con la red pública; 

2. Permitir que los operadores de larga distancia se interconectencon el 

segmento de centro local de la red pública; y 

"'cfr. Op. cit.; El Libro Azul; pag. 21. 



3. Permitir la interconexión de los servicios con valor añadido, redes 

inalámbricas y otras redes locales, con el segmento local de la red 

pública 

En cada caso la autoridad regiamentadora debe establecer unas h e a s  maestras claras 

con respecto a la relación entre el operador establecido de la red pública y el nuevo proveedor 

de servicios. Normalmente, estas directzices exigirán que el operador de la red pública permita 

la interconexión, siempre que la red no sufra daños. Estas directrices también dictarán el tipo 

de tasas, así como las condiciones que puede imponer el operador de la red pública; como 

puede fijadas y que soluciones existen si las partes no llegan a un acuerdo. 

Las tasas impuestas pueden estar incluidas en las tarifas, en una oferta habitual por 

parte de los operadores públicos de la red, o bien pueden fijarse mediante negociación 

individual entre el operador de la red pública y el nuevo proveedor. La autoridad 

reglamentadora debe determinar que costes puede cobrar razonablemente el operador público 

a la parte que interconecta, que pueden ser: a) los costes atribuidos directamente a los servicios 

prestados, incluida una proporción razonable de los gastos generales, y una tasa también 

razonable de rentabilidad sobre los activos en cuestión; b) otros costes resultantes de la 

construcción o puesta en funcionamiento de la red; y c) la contribución a las obitgaciones del 

servicio universal. 

Cuando la interconexión se encuentra ajena a negociaciones privadas entre el nuevo 

operador g el actual, la supervisión reglamentadora debe ser suficiente para asegurar que el 

operador actual no lieve a cabo prácticas discMUnatorias u ottas contrarias a la competencia 

La publicación de los términos y condiciones habituales de interconexión puede proporcionar 



protección a los nuevos operadores y permitir a los proveedores una mejor previsión de costos 

y diseño de servicios. 

Es importante facultar a la autoridad reglamentadora para examinar los precios de 

interconexión propuestos o los derechos de acceso a la red, y demás términos y condiciones 

para cerciorarse de que las tasas no tienen carácter dscriminatoxio y reflejan una estimación y 

una distribución razonables de los costes del servicio. Si el operador de la red disfruta o ha 

disfrutado recientemente de un régimen de monopolio, pueden presentarse dificultades a la 

hora de determinar y atribuir sus costes debidamente. Por otra parte, el nuevo proveedor 

puede resultar perjudicado si el proceso se prolonga en exceso. Si las partes deben fijar 

mediante negociación los derechos de acceso a la red, la autoridad reglamentadora deberá 

también estar facultada para intervenir a petición de cualquiera de las partes para dirimir 

conflictos que se resisten pertinazmente a la negociación. Similares principios deberían regir el 

acceso de los nuevos operadores en el mercado a los derechos vigentes sobre vías, tales como 

conductos, polos y torres de transmisión. 

La interconexión no disckkatoria normalmente implica que el operador de la red 

debe suministrar la interconexión a todos los compradores en los mismos términos y 

condiciones incluyen precio, calidad, normas de servicio, acuerdos de facturación, plazos de 

suministro y lugar fisico de entrega. 

La coexistencia presente de múltiples redes, pero sobre todo la liberalización de las 

infraestructuras que dejan de regirse por la idea de monopolio y exclusividad de la red, plantea 

delicados problemas y entre eiios, el de los derechos de interconexión. Reconocida la presencia 

de nuevos operadores de servicios a los que se permite tener red propia, si se quiere lograr una 



competencia real en el mercado, hay que evitar que tales nuevos operadores solo puedan actuar 

con su red propia y facilitar que utilicen, en su caso, las redes ya existentes: de otro modo los 

nuevos operadores necesitarían años para extender su propia red y la competencia efectiva 

sería una entelequia. 

En este sentido podemos definir int~con~wión"~ como el conjunto de problemas y 

soluciones que permiten la existencia y el mantenimiento de la competencia en el sector de las 

telecomunicaciones, de manera que una comunicación originada en un operador, en una red, 

pueda conducir a otra, pues de otro modo la historia demuestra que la competencia no 

sobrevive. 

Debe asegurarse la interconexión de redes de telecomunicación e infraestructuras 

existentes de manera que el conjunto de servicios públicos de telecomunicación aparezcan al 

usuario como una red integrada, independientemente de que exista más de una entidad que los 

preste, debiendo establecer instnunentos que permitan a las entidades explotadoras que 

dispongan de red propia la interconexión necesaria para tal fin. 

La interconexión debe ser pues un deber Lgatl3, consecuencia directa de la liberalización 

de las infraestructuras, y para afrontar toda la problemática que pudiere plantearse de la 

competencia en un entorno de redes plurales, se hizo preciso no solo introducir tal deber, sino 

también establecer el oportuno organismo regulador independiente (el IRETEL). 

112 Art. 51 LGTe: "...se entiende por interconexión la función mediante la cual se asegura la operación entre 
redes de servicios públicos de telecomunicaciones, de tal modo que se pueda cursar tráfico de 
telecomunicaciones entre ellas, siendo obligatoria de conformidad con lo dispuesto m el inciso c) del artículo 
2". 
" 3 ~ r t .  53 LGTe: Acceso a recursos esenciales. 



En el sentido de permitir el desarrollo y la implantación de nuevas infraestnicturas 

podrían establecerse condiciones distintas para los diferentes operadores de redes y prestadores 

de servicios en razón de la posición que cada uno de ellos ocupe en el mercado. Con esto lo 

que se trataría de impedir es que el deber de conexión juegue a favor del operador histórico o 

ya establecido, pues es evidente que con ello la implantación efectiva de la competencia o se 

hace más dificil o se imposibilita de plano. 

Los problemas que surjan tanto en los acuerdos de interconexión como respecto de las 

solicitudes de acceso a las redes, por no respetarse los p ~ c i p i o s  comunes de objetividad, 

transparencia, no discriminación o la obhgación de dar acceso en puntos diferentes de los de 

tenninación de red si la solicitud esta justiftcada y es viable técnicamente para los operadores 

dominantes; serán resueltos mediante procedimiento para dcanzar acuerdos de interconexión 

o de acceso a recursos esenciales1" del IRETEL, cuya resolución es apelable en segunda 

instancia, después de un plazo de 15 días se resolverá dando por agotada la vía administrativa; 

sin perjuicio de su impugnabilidad en vía jurisdi~cional"~. 

B. Tarifas 

De conformidad con la legislación vigente, Ley ARESEP, rige el principio de servicio al 

costo de cuya definición legal surge que es la forma de fijar las tarifas y los precios de los 

servicios de manera tal que se contemple únicamente los costos necesarios para prestar el 

114 Ari. 54 LGTe, y además sobre discordia: art. 55, nombramiento de perito: art. 56, criterios de decisión. art. 
59 y resolución de la disputa: art. 60 LGTe. 
"'h. 61 LGTe. 



servicio; se permita una retribución competitiva; y se garantice el adecuado desarrollo de la 

actividad de conformidad con las normas de fijación de tarifas. 

El ARESEP fija las tarifas, para lo cual la ley de su creación determina que se tomarán 

en cuenta las estructuras productivas modelo para cada servicio público. Los elementos 

centrales para fijar las tarifas deben ser los criterios de equidad social, sostwibilidad ambiental, 

conservación de energía y eficiencia económica No se permiten fijaciones tarifarias que 

atenten contra el equilibrio financiero de las entidades prestadoras de servicios públicos. 

La modificación de tarilas puede ser solicitada por los prestadores de los servicios, las 

organizaciones de consumidores y cualquier entidad pública con facultades para hacerlo. 

Con el proceso de Concertación Nacional, la Comisión de Telecomunicaciones ha 

propuesto que: el Ente Regulador debe fijar las tarifas, de acuerdo a las normas propias del 

sector, salvo en aquellos servicios que se presten en r é p e n  de competencia, en cuyo caso del 

ente podrá intervenir si no existen condiciones de competencia efectiva y sostenida, y se debe 

realizar un programa gradual de rebalanceo tarifario. 

Los reguladores de Latinoamérica116 se enfrentan a dos agudos problemas tarifarios que 

no pueden ignorar por tiempo indefurido: el reequilibrio de t d a s  de los servicios básicos y las 

tasas de dstribución negociadas entre operadores en servicios internacionales. 

La apertura de los mercados a la competencia impone un reequilibrio de tarifas con 

orientación a costes eliminando, o disminuyendo, las subvenciones cruzadas existentes para 

financiar el servicio universal y para contener los precios de los servicios locales. Tales 

subvenciones no podrán ya ser mantenidas por el operador dominante, so pena de perder 

"6cf?. Op. cit.; MONEDERO SUÁREZ; pag 174 



rápidamente cuota de mercado en los servicios de larga distancia, fuente tradicional de los 

fondos para subvenciones. 

Durante 1996 y 1997 México, Guatemala, Colombia, Brasil y Argentina han 

reequilibrado las tarifas, las tasas de interconexión o las tasas de acceso. En ocasiones los 

reguladores han debido superar oposición poiítica o so& compensando, en ocasiones, con 

nuevos programas de servicio universal. 

Por otra parte, la presión para ,el cambio de sistema de tasas de distibución de 

liquidación del cof,te de terminación de llamadas internacionales se acreciente de forma 

insostenible, alentada por los nuevos desarrollos tecnológicos (caUback)"-, por iniciativas 

regulatorias de países con fuertes desequilibrios en tráfico (FCC bencbmark) y por los acuerdos 

alcanzados en la OMC sobre telecomunicaciones básicas. La modificación del sistema actual 

por cualquiera de los procedimientos en discusión (orientación de acuerdos de interconexión) 

provocará una sensible reducción de los ingresos por tasas de distribución en los países de la 

región, lo que será una razón más que obligue a los reguladores a encarar el reequilibrio de 

tarifas. 

En un mercado abierto y transparente, los precios se fijarán p~cipalmente  por la 

simple interacción de la demanda de los consumidores y la oferta de los proveedores. Esto 

presupone que los consumidores son conscientes de las posibilidades y capaces de elegir, que 

los nuevos proveedores pueden acceder al mercado con relativa facilidad, y que los precios 

"' Ver R& ROJAS, (Monika), "hnplicaciones económicas iurídicas de las llamadas de fluio revertido Q 

k en C o s t a ,  Tesis para optar por el título de Licenciado en Derecho, Facultad de Derecho, UCñ, 
1999; 162p. Signatura # 3413. 



pueden ajustarse para reflejar las decisiones de los consumidores y de los proveedores. En 

estas circunstancias, no se justifica la determinación de precios por parte del gobierno. 

El Libro Azul habla de que cuando existe un monopolio o un operador dominante 

puede denegar a sus competidores el acceso a instalaciones saturadas, los precios pueden 

situarse a niveles artificialmente altos o no guardar relación con los costes de los servicios. Los 

competidores también pueden verse expulsados del mercado si un proveedor puede cobrar 

precios exageradamente bajos como resultado de subvenciones cruzadas de otras fuentes de 

ingresos, o si algunos proveedores están exentos de onerosas obligaciones de servicio 

impuestas por la ley o cuando los recargos por interconexión aplicados por los nuevos 

operadores impiden la efectiva concurrencia de los competidores en el mercado. En estas 

circunstancias, la regulación de precios puede ser el único mecanismo capaz de generar unos 

precios razonables para los consumidores. 

Tradicionalmente, se ejercen dos tipos de control: a) la tasa de rentabilidad, y b) la 

reglamentación &recta del precio, por ejemplo fijando precios máximos. 

La taw & renk3bihak.i es la relación entre los fondos disponibles para distribuir entre los 

inversores y la inversión totaL De acuerdo con el método basado en la tasa de rentabilidad, los 

precios se fijan en niveles que generan la tasa de rentabilidad necesaria para favorecer el 

mantenimiento de la inversión y la estabilidad de la explotación. 

La reguiación directa de precios adopta normalmente la forma de precios máximos, 

es decir, el establecimiento de un tope en el precio de un servicio o de una cesta de servicios 

para el consumidor. Los precios máximos: a) incentivan las reducciones de costes (porque el 

operador puede conservar al menos una parte de sus ganancias en concepto de eficiencia); b) 



fomentan la innovación; y c) reducen los incentivos para las subvenciones cruzadas entre 

servicios. 

Históricamente, las tasas de los servicios de telecomunicaciones cobradas a los 

consumidores se han fijado en orden a objetivos políticos o s o d e s ,  incluido el del servicio 

universal. Las tasas tratan más de incrementar la disponibilidad y la utilización que de 

promover un funcionamiento eficaz por parte de los operadores de telecomunicaciones sujetos 

a reglamentación. El concepto de valor del servicio se ha utitzado para justificar el cobro de 

tasas diferentes a cada consumidor, dependiendo de como valora éste los servicios. Por 

ejemplo, las empresas, para las cuales el teléfono es muy necesario, estarán dispuestas a pagar 

más que los abonados residendes en la misma zona. 

La autoridad reglamentadora tendrá que corregir todo fenómeno de subvención 

cruzada a medida que el mercado de las telecomunicaciones avance hacia la liberalización y la 

competencia. 

Al Ente Reguiador se le otorga, en reaúdad, toda la responsabilidad para garantizar que 

los precios pactados respondan a costes reales, puesto que es el IRETEL quien debe establecer 

los criterios a los que ha de ajustarse la contabilidad de costes y vrgriar que tales criterios se 

respeten por la contabilidad de los operadores, a cuyo efecto las potestades de inspección son 

decisivas. Por otra parte, es el que garantiza el acceso desglosado a los elementos de la red 

estrictamente requeridos por los operadores que se interc~nexionan"~, evitando que el 

solicitante de la interconexión satisfaga otros conceptos no requeridos, pudiendo, a tal efecto, 

"sArt. 62 LGTe: EL regulador y los peritos establecen el calculo del costo promedio de largo plazo para cada 
uno de los elementos de red necesarios para otorgar la interconexión o el acceso d recuso esencid que se 
quiera. 



el Regulador requerir a los titulares de redes públicas119 de telecomunicación (que no son redes 

de titularidad pública, sino redes abierta al público) que tengan la condición de operadores 

dominantes, la motivación o justificación del precio establecido, o cuando proceda (cuando no 

se justifique que el precio establecido responde a costes reales, teniendo en cuenta los 

elementos desglosados requeridos en la interconexión), dictar resolución motivada para 

modificar los mismos. 

C. Instalación de redes: servidumbres y expropiación 

Conviene a este nivel analizar los elementos de inf~mctura  & de tvd de teb~muni&nes, 

claro está con un enfoque jurídico de la ocupación del dominio público. 

La regulación de las infraestrumas de las redes, es decir de los elementos fisicos que 

las componen, aunque sea muy escasa no está ausente en el Proyecto de LGTe. Se regulan por 

una parte, los derechos de ocupación de dominio público que corresponden a los titulares de 

concesiones d.e uso, aunque en términos no muy claros. 

Los sujetos titulares de tales derechos de ocupación del dominio público son los 

titulares de habilitación para prestar servicios ha les  y portadores, es decir aquellos sujetos a 

concesión de servicio público. 

Cuando la red de telecomuaicaciones presta servicios en régimen de competencia, el 

primer problema es determinar a quien se le atribuyen los derechos de ocupación del dominio 

1 1 9 ~ .  28 LGTe: Los operadores deberán pagar una tasa al IRETEL por el uso de la frecuencia asignada, será 
un cargo trimestral calculado de acuerdo con los principios de servicio al costo y gestión eñciente. 



público, el cual será fundamentalmente el dominio público viaL Podríamos decir que serían los 

titulares de redes públicas a los que le sean de exigibles obkgaclones de servicio público. 

Podrán tener la condición de beneficiarios y acceder al derecho de ocupación del 

dominio público los operadores de redes que sean titulares de licencias individuales o 

concesiones de uso para el establecimiento de redes públicas. 

Podemos afirmar que tanto el derecho de ocupación del dominio público, como el 

derecho a ocupar la propiedad privada (bien a través de expropiación o de declaración de 

servidumbre de paso) se reconocen en favor de cualquier sujeto tituiar de una licencia 

individual para la instalación de una red que haya de prestar servicios al público. Según el 

articulo 37 de la LGTe, el beneficiario de una concesión de uso de frecuencias de uso regulado, 

posee la potestad para usar, aprovechar o explotar la banda de frecuencias dentro del territorio 

nacional, aquí identificamos la ocupación del dominio público. 

La expropiación forzosa e imposición de servidumbre de pasolm de líneas, cables y 

haces hertzianos para los servicios de telecomunicación del Estado, ahora se deberá entender 

para la instalación de redes públicas de telecomunicación y no del Estado. La servidumbre 

comprenderá o puede comprender, además del derecho de paso o acceso a recursos 

esenciales12', también la ocupación temporal de aquelios bienes que sean necesarios para la 

vigrlancia, conservación y reparación, junto con ei objeto específico de cada una de ellas: Si se 

trata de servidumbre de paso de línea y cables aéreos y haces hertzianos, comprenderá el vuelo 

sobre el predio, así como la instalación de postes, torres o apoyos, y la superficie del terreno 

que requiera la construcción de edificaciones e instalaciones para amplificadores de h e a  o 

'20&. Op cit. FERNANDO PABLO; pag. 102. 



estaciones de enlaces hertzianos. Si se trata de paso subterráneo, comprenderá solo la 

ocupación del subsuelo por hilos y cables. El artículo 49 de la LGTe establece la potestad de 

establecer o no las servidumbres al Ministerio del Ambiente y Energía, como admiriistrador del 

patrimonio natural del Estado. Aunque el artículo 49 de la LGTe en su inciso b) establece que 

la servidumbre forzosa es prohibida en el caso de fincas privadas sometidas al régimen de 

refqqo de vida silvestre; sin embargo si el propietario y el MINAE están de acuerdo sí se 

podría establecer. 

Los operadores de servicios públicos de telecomunicaciones están facuitados para 

constituir servidumbres para la utilización de bienes nacionales de uso común, siempre y 

cuando cumplan con la reguiaciones técnicas, urbanísticas y municipales122. En el caso de 

expropiaciones o servidumbres sobre bienes de uso no común o de propiedades privadas 

deberán buscarse algún convenio entre partes. En caso de interés público el IRETEL puede 

imponer servidumbres o expropiaciones. El procedimiento será el ordinario establecido en la 

Ley de Expropiaciones N# 7495, del 3 de mayo de 1995lZ3. 

La indemnizaciónlu comprenderá, además del valor de la superficie del terreno 

ocupado por los postes, apoyos, torres, edificaciones y servicios, o por la anchura de la zanja, el 

importe de la depreciación y el importe de las limitaciones de uso que resulten del paso para la 

vigilancia, conservación y reparación, más la indemnización por los daños y perjuicios causados 

-- -- 

12'cf?. Art. 48 LGTe. 
'22&. Art. 50 LGTe. 
lZ3cfi. Art. 50 inc b) LGTe. 
' 2 4 ~ 1  pago de indernnizaciones esta a cargo del operador, quien deberá hacer el depósito correspondiente 
cuando el IRETEL se lo solicite. di. Op cit. FERNANDO PABLO; pag. 102 y art. 50 LGTe. 



en la ocupación temporal para depósito de materiales. En todo caso es indemnizable el 

impone de las obras necesarias para el restablecimiento del suelo a su normal situación. 

D. Recursos escasos: espectro y numeración 

La consideración de recurso escaso otorgada al espectro, junto a otros elementos 

comunes a la prestación de los servicios básicos (numeración, derechos de paso), hace 

necesaria la adopción de una política de asignación que compatibilice la creciente demanda de 

frecuencias con su limitación. Los procedimientos tradicionales de adjudicación están dando 

paso a nuevas experiencias procedentes de los Estados Unidos que, basados en el sistema de 

subastas múltiples, optimizan el nivel de ingresos percibidos por el Estado por la cesión del 

USO de este recurso escaso. 

Así, los reguladores de la región, enfrentados a una creciente demanda de asignación y 

gestión de frecuencias motivada por el fuerte crecimiento de los servicios inalámbricos, están 

abandonando el empleo de asignación de frecuencias mediante el sistema tradicional de ronda 

única, en favor del sistema de ronda múltiple. El ejemplo y experiencias alcanzadas en El 

Salvador, México y Guatemala, con importantes resultados económicos, hace previsible la 

expansión del sistema de adjudicación por rondas múltiples al resto de los países de la región. 

La noción de dominio púbiico del espectro radioeléctrico ha tenido diversas 

concepciones dependendo de nociones ideológicas y políticas de cada país. Por ejemplo, la 

idea muy difundida de que la ausencia de Ley implicaba el derecho de todos a transmitir por 

ondas hertzianas en el ámbito local. Los Tratados Internacionales ob+ a las Repúblicas a 



someter a toda empresa reconocida o autorizada al control público en el uso de las 

radiofrecuencias, es decir abandonar la idea de frecuencias libres y de uso libre del éter, que 

después se denominó espacio radioeléctrico por esta especie de ocupación que resulta de la 

prioridad de uso, en un lugar detemllaado. 

La doctrina comunitaria Europea excluye el derecho perfecto a emitir, y determina que 

ias Constituciones deben tutelar la libertad de utilizar las radiofrecuencias. La utilización por 

los titulares de una autorización de frecuencias radioeléctricas disponibles sobre el territorio de 

la República, constituye un modo de ocupación privativo del dominio público del Estado. 

Debido al caos y a la confusión en el uso del espectro, y resolviendo casos concretos, la 

W o  Act de 1927, instituyó la Fe& Raclio ComisJon, después designada FehI Communication 

Comission (FCC) estableció en Estados Unidos, el principio de que el derecho al uso de una 

banda de frecuencias se subordina al otorgamiento de una autorización expresa en favor del 

solicitante mismo125. Actualmente se habla no de titularidad de la frecuencia, sino gestión y 

administración. Ello pone de manifiesto, junto con otros factores jurídicos relevantes (ausencia 

de soberanía sobre el espacio al que puede llegar a afectar la declaración demanial, 

características de m nuaus del objeto sobre el que recae, etc.) que tal dominio público no es 

más que una forma de hablar para referirse a una reserva del poder de atribuir derechos de uso 

y utilizaciones exclusivas o exduyentes de lo que continúa siendo una ns mmmnnis. 

Continuando con el análisis de otro recurso escaso como lo es la nurnermon podemos 

decir, que la interconexión de redes por sí misma no es más que una unión fisica de dos redes. 

Pero la unión útil requiere, si se quiere implantar y mantener un competencia real entre 

-- - 

12'cfk. OP cit. FERNANDO PABLO; pag. 1 12 



operadores, poner a disposición de los titulares de las otras redes, como mínimo otra serie de 

elementos informativos y operativos sobre la propia red. De aquí que el proceso de 

liberalización debe señalar que la obligación de interconexión incluye la obligación de aportar 

información suficiente pata que todos los operadores puedan ofrecer servicios de guía 

telefónica y otros servicios asociados a la información de los abonados de redes. 

Junto a los puramente informativos, el más importante de los recursos operativos de 

infraestructura, cuyo uso obliga a compartir la introducción de la competencia en el sector de 

las telecomunicaciones, es la numeración. No se trata únicamente de que la competencia se 

veria afectada si un operador tuviera que operar con bloques de mayor número de cifras, sino 

que ya nuestro derecho había conceptuado el hecho de manejar determinada numeración 

como un recurso limitado cuyo uso debía o b w e  a compartir. 

Para la implantación efectiva de la competencia en la prestación de tal servicio requiere 

que el operador domiaante ponga a disposición de los otros operadores las funciones, 

facitdades o prestaciones del servicio telefónico básico incluida la numeración, que el ICE, en 

este caso, utilizaba para la prestación del mismo servicio. 

La numeración se presenta normativamente como un recurso limitado, cuya utilización 

racional debe disciplinarse en un entorno competitivo en el que el operador tradicional dispone 

de una importante ventaja adicional. 

Al servicio de la transparencia, el contenido de los planes y los actos de su gestión serán 

públicos, así como públicas serán las resoluciones que modifiquen la estructura de los Planes. 

Al servicio de la objetividad, el IRETEL debe disponer de potestades para recabar cuanta 



información sea necesaria para evaluar la eficiencia de los sistemas de numeración y el uso de 

los recursos asignados, velando por la buena utrlización de los mismos. 

Y al servicio fundamental de la objetividad y de la no discgminación se ordena el 

elemento fundamental de este complejo legislativo, una vez fijadas las bases legales- 

conceptuales (no demanialización del espacio de numeración y marcación telefónica como en 

algún momento se propuso, y exclusión de la adquisición de derechos de uso asentados en el 

preuso o en cualquier titulo jundico privado) pasan a ser los Planes Nacionales de 

~urneración'~~.  A ellos corresponde establecer, lo que quizá es más importante para la libre 

competencia, los mecanismos de selección del operador de red, debiéndose fijar 

reglamentariamente las condiciones que garantizarán la selección del operador de acuerdo con 

el principio de acceso igualitario, lo cual supone, cuanto menos, que todos los operadores serán 

accesibles con el mismo número de cifras, aunque se pretenda acceder a alguno de sus 

abonados desde la red de operador distinto, es decir, la denominada paridad de discado. 

Otra dificultad es hacer valer elprincipio depolztabidhd numérica, que es el hecho de que el 

abonado al cambiar de operador conserve su número asignado y sin modificar su ubicación 

física, y que los operadores afectados se repartan los costes. Este derecho se traduce en la 

obligación de los operadores de redes públicas y servicios abiertos al público de facilitar tal 

conservación, mediante una suerte de tráfico de números, en el que es el abonado el que 

arninor2 o incrementa los números asignados a cada operador, si bien una vez que cesa en su 

abono a una operadora, ésta pierde el derecho a explotar dicho número. 

126 El artículo 65 de la LGTe establece como obligación del IRETEL la gestión y desarrollo de los Planes 
Nacionales de Numeración que permita la identificación de las redes públicas, de los usuarios y la selección 
del operador por parte del usuario. 



La única solución posible, a largo plazo, radica en un sistema informática que almacene 

la información de cada usuario, acumuiando los datos referidos al operador local y el operador 

de larga distancia elegidos en cada momento por cada abonado, sistema que funcionará como 

oficina común de enrutamiento. En caso contrano, el usuario deberá modificar necesariamente 

su número cuando cambia de operador, o debe marcarse distinto prefijo si se encuentra 

abonado a una u otra red. Según el artículo 66 de la LGTe, en estudio, cada operador solicitará 

un lote de números, según procedimiento establecido por el IRETEL, lo que implica que al 

cambiar de operador el usuario se irá con s'i número, es decir en nuestro país se intentará 

cumplir el principio de portabilidad numérica 

La normativa legal que remite gran parte de estas cuestiones a reglamentos y a los 

Planes de Numeración se debe completar con una tara por numwa~ión'~~, cuyos importes se 

destinarán a fínanciar los costes en que incurra la Administración del Estado en la 

planificación, control y gestión del espacio público de numeración y que debería gravar 

anualmente la asignación de bloques de numeración o de números en favor de una o varias 

personas o entidades. 

E. Servicio Universal 

La legislación vigente no contiene disposiciones expresas sobre el servicio dversa l  de 

telecomunicaciones. 

En el informe de la Comisión de Telecomunicaciones del Foro Nacional de la 

Concertación, la razón que sustenta la serie de medidas que aiií se proponen, es que se debe 



procurar el "acceso al menos a los servicios básicos que provee el sector (...); el servicio 

universal lo define esta Comisión como la existencia al menos de una conexión telefónica en 

cada casa..". 

El Informe de Concertación incluye la propuesta atinente a que el ente regulador 

deberá promover el servicio universal efectivo a precios y calidad razonables y crear un Fondo 

de Servicio Universal para las personas menos favorecidas social y económicamente. Y por 

consiguiente se debe determinar el porcentaje de financiación para dicho fondo, proveniente 

de la subasta de frecuencias. 

El concepto de smcio uniuwsal, sobre el que hay distintas opiniones respecto a las 

prestaciones que debe incluir, tiene de común para todos que consiste en hacer llegar a todas 

las zonas geográficas o estratos poblacionales, cualquiera que sea su nivel de renta, los servicios 

considerados básicos con independencia de criterios económicos de retorno de la inversión. 

La disipación de los recelos que la política de liberalización del suministro de servicios 

básicos arroja sobre la viabilidad del servicio universal, ha adoptado diversas formas en los 

paises de la región, teniendo todas en común la distorsión que el procedimiento de 

fiaanciación elegido introduce en los mecanismos del mercado en libre competencia al 

incrementar de una forma artificial el coste final de los servicios. Tal distorsión será 

proporcional al número de servicios mínimos que se decida incluir en el paquete servicio 

universal, a la amplitud de los grupos sociales a que se destine, y al período de tiempo previsto 

para su logro. 

' " ~ n  el Proyecto de LGTe no se establece nada al respecto de tasas de numeración. 



El punto de equilibrio que conjugue el silministro de los servicios mínimos a toda la 

población, con la viabilidad de la introducción de la competencia en las telecomunicaciones de 

un país, es diferente para cada caso, no existiendo fórmulas mágicas. La financiación de un 

servicio universal con planteamiento populista, que pretendiese extender unas altas 

prestaciones a toda la población en un breve período de tiempo, puede convertirse en una 

barrera de entrada al mercado infranqueable para los nuevos operadores. Estos se verían 

obligados a contribuir a su financiación, mediante participación en fondos para el senicio o 

tasas de acceso, elevándose de tal forma sus costes de producción que superasen sus 

expectativas de retorno de capital, cercenándose la posibilidad de mercados en competencia y 

retrocediendo a la situación anterior de monopolio G% facto. 

Los métodos más habituales para la fínanciación del servicio universal son las 

subvenciones cruzadas, normalmente procedentes de ios servicios de larga distancia e 

internacional, y el establecimiento de fondos especiales a los que deben contribuir los 

operadores. Otras posibilidades son la realización del servicio universal con cargo a subsidios 

del gobierno, o el pago de tasas de acceso abonadas por los nuevos operadores al emplear la 

red del antiguo monopolio para completar las h a d a s .  

El Libro ~ z ~ 1 ~ ~ ~  brinda la defuiición de servicio universal adoptada por la UIT; la cual 

hace referencia al acceso a las telecomunicaciones como parte del derecho a comunicarse, y a la 

necesidad de que la reglamentación asegure la disponibilidad geográfica universai, la igualdad 

de trato mediante un acceso no discnminatorio y un costo accesible. El IRETEL deberá 

consideras detalladamente las formas de cumph con esta fundamental &posición legal, pero 

'280p. cit.; Libro Azul; pag. 14. 



también debe delimitarse el alcance de los servicios que se garantizan, para que se identifiquen 

con clandad las prestaciones y puedan ser sustentadas por la comunidad. También es muy 

importante que sean mensurables y conocidas la cuantia de los subsidios y su aplicación 

concreta 

El servicio universal impone al operador, gracias a la titulandad que retiene sobre las 

redes y servicios en el sector de las telecomunicaciones, implica una serie de condicionantes a 

su actividad empresamí, en contrapartida a su posición en el mercado. El Proyecto de LGTe 

en su aaículo 7 establece que el servicio universal es el conjunto de servicios públicos de 

Telecomunicación de los habitantes del país. 

La decisión de atender las demandas y los sectores del mercado no rentables no se 

adopta, cuando el servicio universal entra en juego, en términos de competencia, empresa o de 

economía, sino de decisión política que, ahora, sin embargo, debe formularse en el terreno de 

las normas jwídicas y al máximo nivel que exige la reserva de ley, para imponer obligaciones o 

prestaciones forzosas a los administrados. 

La financiación de tales prestaciones, que por decisión política, han de prestarse, 

incluso en áreas o implicando actividades potencialmente no rentables se establece por un 

sistema de cánones, a fin de que todos los operadores contcibuyan a mantener esas actividades. 

Finalmente, el servicio universal es también una técnica al servicio de la igualdad, 

aunque se trate de un lgualdad de mínimos, dado que se trata de asegurar un m;nimo 

homogéneo de calidades comunes a determinados servicios a precios asequiblesl3 y en 

129 cfr. h. 7 inc b) LGTe. 



razonables plazos de espera para acceder a los mismos. Desde este punto de vista, el servicio 

universal es una técnica para conseguu en un mercado despublificado, pero regulado, una de 

las notas del servicio público: la universalización de ciertas prestaciones. 

El servicio mínimolM incluye un conjunto de prestaciones o servicios d e b d o s  que 

incluye: la prestación de un servicio de telefonía vocal por medio de una conexión fija 

permitiendo igualmente la utilización de un fax y un módem, la asistencia de un operador o 

operadora, el acceso a los servicios de urgencia, los servicios de información (comprendendo 

los servicios de guías de abonados) y, finalmente incluyendo las cabinas telefónicas. Los 

usuarios deben iguaimente tener acceso a la información sobre costes, precios y calrdad de los 

servicios, información que debe de ser pública y mencionar si se han logrado los hdices de 

calidad. 

Una de las finalidades de la noción de servicio universal es conseguir un reparto 

equitativo de las cazgas del servicio público entre todos los operadores que actúan en el 

sistema, por eso todos los suminintradores de redes de telecomunicación públicas deben 

contribuir a financiar proporcional y objetivamente los costes netos del servicio universal. 

"O&. Op. cit.; FERNANDO PABLO; pag. 203. 



Conclusión 

De acuerdo con nuestro objetivo general logramos analizar los principales rasgos del 

derecho de las telecomunicaciones, y así entender el porque de la necesidad de regular el sector 

de las telecomunicaciones. Además, intentamos explicar como se da la transmisión de señales 

entendida esa actividad, hoy en día, como servicios públicos de telecomunicaciones. 

Sí, logramos comprender su funcionamiento y su estructura como régimen al plantear 

los elementos de liberalización de estructuras, régimen de competencia y apertura del mercado. 

Otro objetivo era investigar su desarrollo jurídico, dicha investtgación consistió en 

explicar el proceso de reforma e n  ciernes y su trámite parlamentario. Además presentamos-un 

análisis horizontal de la situación en los países de Hispanoamerica y planteamos algunos rasgos 

de la situación actual de la problemática del fraude en las Telecomunicaciones en Costa Rica 

Procurarnos realizar un análisis comprensivo y efectivo del Dictamen de la 

Subcomisión de Telecomunicaciones, a la luz de los acuerdos de concertación, del Libro Azul 

de las Telecomuaicaciones, que reúne recomendaciones de la UIT, y de la doctrina jurídica al 

respecto. 

Ahora recogemos algunas conclusiones y propuestas acerca del la regulación del sector 

de las Telecomunicaciones. 

La apertura del mercado es una de las consecuencias más importantes de los 

cambios estructurales que deben producirse en el sector. Esta situación se ha materializado 

en una creciente complejidad y en el ingreso de nuevos agentes de la oferta, que afrontan el 

mercado desde intereses a veces conflictivos, ya que se contraponen los de aquellos que 

buscan preservar un determinado espacio con los de quienes quieren conquistarlo. 



El Regulador al imponer medidas que buscan ordenar algunos aspectos de los 

negocios del sector, produce la imagen de usurpador interponiéndose en actividades que 

los operadores tienden a considerar como propias. 

Sin embargo, la experiencia internacional está demostrando que en estos 

entomos complejos es necesario poner en marcha el diálogo amplio entre los bstintos 

actores que tienen un papel a desempeñar: reguladores, operadores, suministradores de 

equipos, creadores de valor añadido, usuarios, etc. 

En Última instancia, la dinámica sectorial que se ha venido imponiendo en los 

Úitimos años, ha ganado consenso por una razón muy senda :  ha demostrado que si 

enfoca correctamente, es un juego de suma importancia, en donde, si se hace bien, todos 

ganan. 

Deben crearse los espacios de cooperación y entendimiento para que la 

regulación sea lo que deba ser: un conjunto de reglas de juego claras, estables y equitativas, 

de las que se berieficien no sólo los agentes económicos que participan, sino 

fundamentalmente, los usuarios y la sociedad en su conjunto. 

Específicamente, podemos referimos a algunas implicaciones de ia regulación del 

sector. 

Deben establecerse convenios y acuerdos internacionales, con la eficacia para 

resguardar las disposiciones legales de cada país en ei ámbito de interferencias deliberadas, 

transmisiones de señales transfronterizas y estaciones situadas fuera de territonos 

nacionales. 



Reformular los títulos jurídicos de intervención del Poder Público en el sector, 

y de introducir la libre competencia, con características de efectiva y plena, en los servicios 

y en las redes, son necesidades que nos presenta la liberalización. 

Aceptar que nos encontramos frente al servicio público, ya que la nueva 

regulación subsume la regulación del servicio público porque su objetivo es modalizar 

prestaciones y el uso de recursos de interés general, es decir, persigue las mismas 

finalidades que la técnica tradicional del servicio público. 

Pretender una regulación que debe ser una norma despz/bl$cadora, en otras 

palabras que la titularidad de la actividad no esté en manos públicas. 

Definir planes nacionales de telecomunicaciones, politicas de desarrollo, 

otorgamiento de concesiones, establecimiento de propuestas de reglamentos técnicos de 

prestación del sen~icio, y conformación de comisiones de investigación. 

Modular la prestación del servicio en régimen de competencia efectiva mediante 

dos principios:Principio de objetividad y el Principio de no-discriminación, 

Buscar la apertura del mercado pero, se debe hablar del concepto de mercado 

internamente regakado: intervención pública que no afecta externamente al mercado mediante 

prerrogativas de Derecho Público, que sobre la base de la libre empresa y a la competencia 

le suministren prestaciones que reúnan las caractensticas de las del servicio público 

convencional. 

Evitar las opciones de competencia, actualmente ilegal y además 

comercialmente desleal, debidas a ausencias o baches en la legislación vigente, que 



actualmente someten de forma intensa y diversa a la empresa RACSA y al ICE que poseen 

concesión expresa para explotar estos servicios, y que la Sala Constitucional ha defendido. 

Modificar el status quo ya que sin la participación del sector privado, nos obliga a 

pensar que el ICX no posee posibilidades reales de inversión en materia de 

telecomunicaciones. 

Considerar la importancia esencial de contar con la participación 

complementaria del sector privado para lograr un adecuado desarrollo de las 

telecomunicaciones, ya que pensamos que aunque el ICE invirtiera todo lo que requiere en 

infraestructura de telecomunicaciones no podría ser competitiva internacionalmente ni 

brindar mayores oportunidades de empleo y riqueza. 

Propiciar el régimen de competencia porque la experiencia dice que la inversión 

y la densidad telefónica tienden a aumentar, y se ha demostrado el crecimiento en la tasa de 

empleo. Con lo cual es un reto para los países regular el sector según las tendencias 

mundiales, sin perder de vista sus necesidades. 

Crear lo mecanismos que impidan la oferta de servicios al margen de la ley, lo 

que supone un cambio en el régimen actual. 

Permitir que los beneficios de los servicios puedan ser disfrutados 

universalmente, y la comisión de telecomunicaciones del Proceso de Concertación 

Nacional, lo entiende como la existencia de un teléfono en cada casa. 

Buscar decisiones importantes para incrementar la inversión en 

telecomunicaciones, ampliar la disponibilidad y oferta de servicios para los consumidores y 

salvaguardar importantes intereses sociales y colectivos en su entorno cambiante. Gracias a 



los cambios realizados muchos países han experimentado un rápido cambio en la demanda 

de servicios de telecomunicaciones, y en las instituciones y términos relacionados para 

prestar dichos servicios. 

Crear al Ente Regulador, que se llamará el Instituto Regulador de las 

Telecomunicaciones (IRETEL) supone el eje de la reforma que se plantea para nuestro 

país. Además, la reforma plantea un modelo mixto para Costa Rica, en donde se dará una 

apertura gradual del mercado, hacia una liberalización que permita la competencia entre 

distintos operadores. Consiste en no privatizar el ICE, sino modernizar10 y fortalecerlo 

para que pueda competir, además seria probablemente el operador dominante, y titular de 

la red de cobre ya instalada, y por la cual cobrará una tasa de interconexión. 

Establecer un regulador independiente, capaz de acometer las tareas que se le 

encomiendan, que poseerá una responsabilidad vital en el desarrollo del proceso de 

liberalización. Un importante problema que sistemáticamente se plantea es su elevado 

coste. La tarea de regular es muy compleja debido a la etapa de liberalización del mercado, 

y entonces precisará de recursos humanos altamente cualificados para lograr sus objetivos. 

Otorgar a los reguladores las responsabilidades sobre aprobación de tarifas, 

condiciones de interconexión, uso del espectro, régimen de licencias y supervisión de la 

calidad del servicio. 

Establecer el derecho legal a exigir la responsabilidad por daños, que se traduce 

en la posibilidad de exigir indemnización por la interrupción del servicio, cuyo importe 

podrá ser, al menos, igual al precio que pague el usuario al operador por todos los 



conceptos por el período de la interrupción, o en la posibilidad de reclamar indemnización 

por incumplimiento de los niveles de calidad pactados. 

Establecer un procedimiento que, en el ámbito del recurso escaso de la 

numeración, ordene a cada operador solicitar un lote de números, pero que el usuario al 

cambiar de operador pueda mantener su número, es decir que en nuestro país se cumpla el 

principio de portabilidad numérica. 

Completar con una tasapor numkbtl la normativa legal que remite a cuestiones 

relacionadas con los reglamentos y Planes de Numeración, cuyos importes se destinarán a 

financiar los costes en que incurra la Administración del Estado en la planificación, control 

y gestión del espacio público de numeración y que debería gravar anualmente la asignación 

de bloques de numeración o de números en favor de una o varias personas o entidades. 

Promover el servicio universal efectivo a precios y calidad razonables y crear un 

Fondo de Servicio Universal para las personas menos favorecidas social y 

económicamente, lo anterior contemplado en el Informe de Concertación. 

Formuiar en el terreno de las normas jurídicas y al máximo nivel que exige la 

reserva de ley la decisión de atender las demandas de los sectores del mercado no rentables, 

la cual se debe adoptar, cuando en términos de decisión política hablamos del Servicio 

Universal, que impondrá obhgaciones o prestaciones forzosas a los administrados. 

Cuando se apruebe la Ley General de Telecomunicaciones se realizará una de las más 

profundas transformaciones jurídicas que el proceso de liberalización de este sector de la 

economía costarricense haya conocido. La apertura a la competencia de estos servicios 

públicos y su apertura a formas de prestación también de mercado, producirán una revolución 



jwidica donde los títulos de intervención pública en la economía (servicio público, dominio 

público, reserva de actividades y recursos) se verán conformados por el impacto de nuevas 

formas tecnológicas y los elementos considerados como rios contmunis se determinarán, como de 

hecho ya se sabe, como recursos limitados, y cuya escasez determina la intervención estatal. 

Corresponde a los diversos actores relacionados con el sector, y al Estado lograr el 

consenso para iniciar en nuestro país una nueva etapa en su desarrollo económico y social, que 

será recordada como una de las más radicales debido a todas las implicaciones que traería. 
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! administrativa y financiera. 
i 1 

Le rorrcspnde Ir! adxniiiistración dcE cspcciru. iiic!uyctido i¿r 
responmbnBi&d de adriiínistrar, otorgar, prorroglir. c;ancci:ir. saasycirder 
Eas concesiones, licencias y pniiisos par;) la csploiac~ór~ dc ,;crvicios de 
ielecomunicacioiies. c ~ i  todas sus formas. Lo :ii:ícrioi c<ii! base cri cE 
Plan de Alrib-ion dc ?rccuciicins. 

o Se propone olorg:rr "coiiccsioiics. licc.nc::is o pcriiiiws p:!r:! i;i 

explotación de scwicios de tclccoi~iuiiic;icioncs". Eia el caso de s:r\.rcios 
inaJámbricos se cstnblece ~ U C  se reqiiicre dc coiiccsi¿~ik por bis 
acstriccioraes consiiiucionnlcs (a? 121, iiiciso 14). iiiiciiims quc sc 
Facuita a la ARE. ? L  par:) que cslablc~cn i i : i  rcglaiiicie:o \ tic :ici:c~d:, 
con Ir nriurakin dr! r:iiicio cii que c;iso ic rcijii!ii :i i ;  ri:ii:,. / 
ycrriiiso o rcgi:;iro I 

i 

4 Eii cl caso de qiic l;i c~plolocioii dcl scwicio icquici-;i el isso dc una 
liccucncia, se otorga cB pcrniiso cic uso dc Src~tieiici;i corrcspoiiiliei!!~ 
para los niisnios firics y cl iinsrno pl;r~o de 1:1 CO~CCSIOII  i : ~  decir. si el 
coiicesionario no cuiliplc cosa I;P prestaciOr~ dcl servicio cii los k5riniiios 
pactados. pierde la concesióii y coia cllo cl pcrrrlsso dc iiso (ic la 

El lcslo dc PUSC rciiirrici;? a la forniiilacióii de pc,ii¡ir:i\ 
cliic, >ir! duda, debc ser rcspolisnbilid;id del Estado ! i t t )  

piicdcn ser delegadas al órgairo rcgul;idor Sc p:ica del 

Propoiic crcar cP Iiistiiuto Regulador Jc  las! 
Tclccoi~iu~tic:icioiics (IIIETITEL). coriio iin ¿~rg;i;io 
:iiitbi~~riio siiiiilsr a¡ proptirslo por cl P l J .  ('oiiicidc 
tainbi(iri en qrie cstc 6rg;iiio d e k  ;idriiiiiistiíii. el cspcciro y 
13s COI~CCS~OI~CS. 

Q:onirario a lo piupiicslo por ci P1.N. cl Pt!SC cs!abicct 
"concccion:is ias b.irid;ls y I;is licciiciicins" coii ¡;I: 

~niplicacioiics Ic{:;b;:s que esto ticiic ci: iCrili~iios cii 
"dcrcci\os" cicius:vos. Es decir. I;I coiiccsioii de I:i ii;iii,í;: 
o Ircci~cricia Jiniil;i ia prcal:ici6ii dcE ser\ icio. piics ci: el¡;' 
sólo pucdc opcr;ir cE "dticTio lcii~por;!!" de I;I c ~ i ~ ~ i s i ~ c i .  
qlic adciris piicdc ofrcccr cuahquicr senrcio q~rc  
t&csidwnicnte sea hcsiblc. 



4. Destino dd: NOS mcurws 
gesaerados por 
concesiones, licencias y 
~~SBEIWS 

Q Todas las concesiones, licencias y perniisos p;ir;i la cspio~:ición dc 
servicios de tclecoriruriicacioniec, debcn p;if:ar un c:~ii<~i  :iiiw;il 31 

r n T E L .  

o Pero en el caso de Pos scrvicios imEámbricos se ccqi:crirá de 
soncesi6n. Toda soncesibn en este aso estará sujeta a: 1) cl pago dr 
on precio kpnicid (de entrad?) que se csub!ece cn ch cartci. y 2) cl 
pago del w o n  anual esPablecido. Ea prórroga es posible. c~cmpre 
que se pague el prccio adualimao por e! iiuevo p8wo (LA 
PRORROGA TAMPOCO ES UN DERECHO ADQUIRIDO) 

c Los ~iazoc se establecerAn p ~ >  reglaniicnio dcpc~idic~ido di' 1;) 
narwaleza del servicio y de la invcrsíón. No obstante, sc cs:;ihlccc uii 
plazo máximo (techo) de siete (7) afios. 

c El destino de 10s recuasos: 50% para el Prograrru de Solrd;iridad y 
'~ccumcnte Servicio Universal, que ssed administrado y ejecutado di 

por el ICE, por el duefio de la red. E! restanie ?0°4 !>;ira 12 

"areiorhracion" de la deuda interna y c\icn;:; 

o El fimciamiento. & la AN.TI;.Y ac I C  i!im tilcdi:,iiie el / aiabiecin~iene $c ui~;, hsa de rey-irci6n. quc rrl cobr;~cla a b s  1 opradores. - ' 

o Sólo se hace scfcrciicia ;if p:igo dc tiai c;iiron 3tlud NO SC 

dice nada de pagar por entrar al iiicrcado (prccio i:iici;il dcl 
caficl) y la prórroga es posible sin pagar por e\ rtucvo 
plazo. Las concesiones con plazos defiaridos por Icy. 
rriayorcs al Lecho dc 7 d o s  propuesto por el PLN. I 

o Eii Lo que respecta al desliaio de los recrirsos, se proporic 
que ea los primero 5 afios. un 15% es para fin:iiicrar cl 
Fondo de Solidaridad de Tclccoriiiinlcacio:~es, 1la:ii:~do por 
cllos FOSUTEL, y el resto para caj:j iiriica (siii I!II fiii 

concreto). Después de csc pla~o. 401%, al FOSUTE12 y i>0'%1 
a Caj;i Única. 

o El FOSUTEL, tal y corno Po propone cl PUSC. sc:in 
administrado por el P E E L ,  y los proyectos serian 
ticitados mediante coancurso. para que pairtñcipcn públicos o 
privados. Al respccio. dos obscn,acioncs: primero, el 
AKETdE es un 6rgano reguEador y no uii ;mdjodiaidor de 
yrcycdos; segundo, que estc fondo lo d c k  >endni:nlstrar 
disecra:r:cnbe el iCE pues el Estado cs e1 dueño de la red y 
el eespoiisabie de garaiiti.-:tr 1ói prcsl:ición dcl scn,icios 
tnniicrsal de acuerdo cosh 1:is poli?icas csCiblccrd;is para 
tales efec:os. 

o El Poder Ejecu?ivo nombra los naiembros de! Coilscjo dc 
Telecomunicaciones. los cuales dchcii ser ratificador por I:i .4\;rmblc;i 
LcgishCiva. R ra  noiilbrar el Rccgulador. el Podcr Ejccull\o i)icseiil;i 
una nómina de cinco candid;atos, para quc I i X ~ . i : r ~ i > ! ~ ~ . .  c!g.i 
(consultar ia ~omis8it~cionalidad de 10 propi~csro'!; 

l - 
Q Se propone F e  la ARETEE es!¿. i~ilegrada por: 

a El & w $ o  dc Telecoiihiinicacioi;es (kres mienibros) 
a EL Regulador de Teiecornwtiicaciones 
= Ea Auaiioria Interna. 

o Propne un Consejo dc 5 miembros Estos ) cl regulador 
los propone el Ejecutivo, y b As;ipriblc;i ratific;). 
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6. Inderco~~ex26~6 

1 0 No se Puede p8.w de uniza etapa a h a ,  sin previa cvaluacióii dc los 
~~siiltados. Los plazos se excluyen paecisainente porqiic 30 

i a w p m t e  es h racionalidad de8 proceso y con%8idar e?apas. No se 
trata de cumplir plazos y legiiiriw la irracionalidad. 

- 

o Sc especifica que el Estado es el, 
adrniriistración es del ICE. Asiiiiissiio que 1;s intcrcoiic.;iRi1 sc 
de ia in$erconcxibn, pagando al ICE Ea 
de inlcrconexi6n la establece el ARETEL. 

o Se propone un proceso de apertura graduai por etapas. El iiiicio de 
cada etapa es(2irh sujeto a la presentaci6n de iin plan de ;icc~óia por 
p r t e  de Ba AHPEWL. Dicho plan, para efectos de coiiirol. scrá 
presentado a la.Asarnblca, Ea Coiiiraloria, Dcfcnsoria y cii Aiidiciicia 
Pública (a o,wmdores y usuanos). 

m EP PWSC plantea un proceso de apertura por plazos. Sc 
pasa de una ctapa a otra, sin ver~ricar los resultados. Par;! 
ellos io irnporiantc es la likcraliración del niercado y no !:s 
coiisolid9cióii de los servicios. 

1 o Se elimina la éialima etapa propuesta en el texto del PUSC. cn iiiiplica 
Ea liberaiir;nci6n de todos Pos servicios de tcieconiunicac~oncs Esto 
no se puede aprobar corno un "cheque cn bhinco". pues se iraia de uri 
segundo momento incierto. 



Esquema básico para la Liberalización del Mercado de 
Telecomunicaciones. 

Administración Estatal 

Monopolio 

Mayor Autonomía 

Corporatización de la companía, operar con las reglas 
del sector privado (impuestos, etc.) 

Establecimiento de un Ente Regulador 

Introducción de inversión privada en algunos mercados 

Ente regulador autónomo e independiente establecido 
y comprobado 

Liberalización del Mercado 


